
SUPLEMENTO DEFINITIVO

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han sido inscritos
en el Registro Nacional de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los cuales no
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las

leyes de otros países.
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Bladex
BANCO L^TINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

BLADEX 23-2

Con base en el programa dual con carácter revolvente de colocación de certificados bursátiles de corto plazo y largo plazo establecido por el Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en lo sucesivo, indistintamente "!!g¡!9¡" o el "E¡qiSOI"), descrito en el Prospecto de dicho programa, por
un monto de hasta $25,000'000,000.00 (Veinticinco mil millones de pesos 00/100 moneda nacional) o su equivalente en Dólares, Euros o en unidades
de inversión ('UDb) (el "B¡sg&aa), se llevó a cabo la presente oferta pública de hasta I 5,000,000 (quince millones) de Certificados Bursátiles con
valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno (la "E¡q!Sóq").

Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento (el "S!plg!q94e"), tendrán el significado que se les atribuye en el
Prospecto del Programa.

MONTOTOTAL DE LA OFERTA
$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones d€ pesos 00/100 moneda nacional)

CARACTERÍSTICAS DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES:

Emisor: Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.
Tipo de Oferta: Pública, primaria, nacional.

MontoTotalAutoriadodelPrograma: Hasta $25,000'000,000.00 (Veinticinco mil millones de Pesos 00/100
moneda nacional) o su equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, con carácter
revolv€nte, sin que el monto conjunto de las Emisiones vigentes en cualquier
fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones de Cofo
Plazo excedan de $2,000'000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100
moneda nacional) o su equivalente en UDIs o en Dólares o en Euros.

Tipo de Vslor: Certificados Bursátiles (los "eert¡fggdqg_Es!SéU!9É"), que representan la
participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo del
Emisor, en téminos de lo dispuesto en el artfculo 62, fracción I de la Ley del
Mercado de V¿lores.

Número de Certificados Bursátiles: 15,000,000 (quince millones) de Certifrcados Bursátiles.
Monto de la Em¡sión de Certificados Bursátiles: $1,500'000,000.00 M.N. (mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda

Nacional).
Valor Nomin¡l de los Certiticedos Bursátiles: S100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Precio de Colocación de los Certilic¡dos Bursátiles: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno.
Clave de Pizarra: TBLADE]{23-2".

Número de Emisión: Octava Emisión al amparo del Prognma (la "E¡qig¡én").

Denominación: Pesos.

Vigencia del Programa: 5 (cinco) años ¿ partir del 20 de agosto de 2019, fecha en que la CNBV
autorizó el Programa.

Plazo de Vigencia de la Emisión de los Certificsdos Bursátiles 1,820 (un mil ochocientos veinte) dlas equivalentes a l0 (diez) periodos de
182 (ciento ochenta y dos) dlas cada uno, aproximadamente 5 (cinco) años.

Fech¡ de Publicación del Aviso de Oferta Pública de los

Certilicados Bursátiles: 13 dejulio de 2023.

Fecha de Oferta Pública de los Certilic¡dos Bursátile¡: 13 de julio de 2023.
Fecha de Cierre de Libro de los

Certificados Bursátiles 14 dejulio de 2023.
Fecha de Public¡ción del Aviso de Colocación con Fines

Informativos de los Certificados Bu¡sátiles: 14 de julio de 2023.

Fecha de Emisión de los Certilic¡dos Bursátiles: 18 dejulio de 2023.

Fecha de Registro en l¡ Bolsa de los Certificados
Bursátiles: 18 dejulio de 2023.
Fecha de Liquidación de los Certificados
Bursátiles: l8 dejulio de 2023.
FechadeVencimiento: ll dejuliode2028.
Tipo de Colocación: Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.
Recunos Netos obtenidos por el Enisor de la colocación
de los Certificados Bursátiles: $1,493'307,913.00 (mil cuatrocientos noventa y tres millones trescientos

siete mil novecientos trece pesos 00/100 moneda nacional). Para obtener una
descripción más detallada del cálculo de los recursos netos previamente
mencionados, asl como de los gastos de la Emisión, consulte la sección
"Gastos Relacionados con la Oferta" del Suplemento.

Garantía: Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o garantla real o penonal alguna.
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Tasa de Interés: A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre
su valor nominal igual a una tasa de interés bruto anuat de 9.75% (nueve punto setenta y cinco por ciento) la cual se mantendrá fija durante la vigencia
de la Emisión. Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su Fecha de Emisión al inicio de cada periodo
de intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses resp€cto de los Certificados Bursátiles, el Representante
Común utilizará la fórmula establecida en el Tltulo que representa los Certificados Bursátiles y que se reproduce en el Suplemento.

En la Fecha de Ciene de Libro, la Tasa de Interés resultó equivalente a la tasa del Mbono Interpolado zt -zs (la "Tasa Mbono de Referencia") más una
sobretasa de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) (la "Sobretasa de Colocación").
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de prinsipal de los Cedificados Bursátiles, se devengarán intereses
moratorios (€n sustitución de los ordinarios), sobre el principal insoluto vencido de los Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bnrto Anual de los
Cenificados Bursátlles aplicable al Perlodo de Intercses en el que ocuna dlcho lncumpllmlento (en el entendido que si el incumplimiento se da en una
Fecha de Pago de Intereses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses que t€rmina en dicha Fecha de Pago de Intereses), más 2% (dos por
ciento).

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que la suma vencida de principal de los Certificados
Bursátiles haya quedado lntegramente cubierta y serán calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) dfas y por los dfas naturales
efectivamente transcurridos en mora en el entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer lugar al pago de intereses

moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago de principal. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios
deberá ser pagada en la misma moneda que la suma de principal y en el domicilio del Representante Comrin ubicado en Cordillera de los Andes 265
segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldla Miguel Hidalgo, C.P. I 1000, Ciudad de México o en la dirección que el Representante Común
notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, a más tardar a las I l:00 horas del dla en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado
después de dicha hora, se entenderá pagado el Dla Hábil siguiente

Periodicid¡d en el P¡go de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certifrcados Bursátiles s€ liquidarán cada I 82 (ciento ochenta y dos)
dfas, contra entrega de las constancias que S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. C'ItdgVA!) haya expedido, confome al
calendario que se indica en el Tftulo que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento o, si fuera inhábil, el siguiente Dla Hábil,
durante la vigencia de la Emisión. El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 16 de enero de 2024.

Amortización de Principal: Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento. El
Represent¿nte Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste indique, por lo menos con 2 (dos) Dfas Hábiles de anticipación
a la fecha señalada para la amortización de los Certificados Bursátiles.

Obligaciones del Emisor: Los Certificados Bursátiles contienen obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer, cuyo incumplimiento podrla resultar en un caso
de vencimiento anticip¿do, conforme a los términos y condiciones señaladas en la sección "Caracterfsticas de la Oferta - Obligaciones de Dar, Hacer y
No Hacer" del presente Suplemento y en el Tltulo que documente la presente Emisión.

Casos de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles contienen obligaciones para el Emisor, cuyo incumplimiento podrla ¡esulta¡ en su
vencimiento anticipado, conforme a los términos y condiciones del Tltulo que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este Suplemento
en la sección "Caracterlsticas de la Oferta Casos de Vencimiento Anticipado".
Calificacién otorgada por S&P Global Ratings, S.A. de C.V.., a la presente Emisión: "mxAAA' la cual significa que la capacidad de pago del emisor
para cumplir con sus compromisos frnancieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores del mercado nacional. L¡
calilicoción otorgada o su conlirmación no constituyen una recomend¡ción de inversión y la misma puede €st¡r sujeta a actualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologí¡s de S&P,

Calificación otorg¡da por Fitch México, S.A. de C.V., a la presente Emisión: "AAA(mex)" lo cual significa que al emisor le fue otorgada la
calificación que se asigna a los emisores con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el
mismo pals. La c¡lific¡ción otorg¡da o su confirmación no constituye una recomendsción de inversión y la misma püede estsr sujeta ¡
actualizaciones en cualquier mornento, de conformidad con hs metodologías de Fitch.

Lugar y Forma de Pago de Princip¡l e Intereses: El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán

en la Fecha de Vencimiento (o, en su caso, en la fecha en que se¿n amortiz¿dos anticipadamente) y en cada Fecha de Pago de Intereses, respectivamente,
mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc,
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México (o en la dirección que Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas),
conüa entrega del título o las constancias que para t¿les efestos expida dicha institución, según corresponda, o, en caso de mora, en las oficinas del
Representante Común ubicadas en Cordillera de los Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldla Miguel Hidalgo, C.P. 11000,
Ciudad de México o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas.

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
Posibles Adquirentes: Personas flsicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Régimen Fiscal: La tas¿ de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados confome a los Certificados Bursátiles
se encuentra sujeta (i) para las penonas ffsicas o morales residentes en México para efectos fiscales, a [o previsto en los artfculos 54, 55, 135 y demás
aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (ii) para las personas flsicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo
previsto en los artlculos I 53, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. Los posibles adquirentes de los Certificados Bu¡sátiles
deberán consult¿r con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de su inversión en los Certifrcados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
especlficas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa y a lo largo de la vigencia
de la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes deberán de consultar con sus asesores fiscales el régimen legal aplicable.

En su caso, Aumento en el Número de Certificados Bursátilcs emitidos al Amparo de la Emisión: Confome a los términos del tltulo que documenta
la presente Emisión, los cuales se describen en este Suplemento, el Emisor tendrá derecho a emitir y ofrecer públicamente Certificados Bunátiles
Adicionales a los Certificados Bursátiles a que se refiere el título que documenta la p¡esente Emisión.

Legislación rplicable y jurisdicción: Los Certificados Bursátiles objeto de la presente Emisión se regirán en interpretarán conforme a la legislación
mexicana aplicable. El Emisor, el Representante Comln y, por vifud de la adquisición de los Certificados Bursátiles, los Tenedores, se someten a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los Certificados
Bursátiles, cualquier asamblea de Tenedores, y/o cualquier documento relacionado con la Emisión, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
conesponderles por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier otrarazín.
Represent¡nte Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.
Intermediarios Colocadores: Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de
C.V., Grupo Financiero BBVA México.
Factores de Ricago: Como consecuencia de la pandemia declarada por la OMS con motivo del virus denominado COVID-I9, las autoridades y gobiemos
de distintos palses, entre ellos México y Panamá han reconocido a la pandemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-I9) dentro de sus
jurisdicciones, decretando como consecuencia medidas tendientes a evitar su propagación, mismas que han provocado una desaceleración en diversas
actividades de la economla en todos los países donde operan las corporaciones a las que la Emisora otorga financiamiento, tales como el consumo, el
turismo, cadenas productivas, entre otras. Es importante mencionar que a la fecha la Emisora no ha tenido ningún impacto significativo que hubiese
afectado de foma negativa sus resultados y/o situación financie¡a como consecuencia de la pandemia derivada del COVID-19.
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OI Sontonder

INTERMEDIARIOS COLOCADORES

BB\IA
Casa de Bolsa Sant¿nder, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México.

Casa de Bolsa

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA México

EL EMISOR PRE,SN.¡TERÁ SU INFORMACIÓN TT¡.¡ENCIERA CONSOLIDADA TRIMESTRAL POR EL PERIODO DE SEIS
MESES TERMINADOS EL 20 DE JULIO DE 2023 CON POSTERIORIDAD A LA OFERTA DE LOS CERTIFICADOS
suRsÁr[-Es DE LA ocrAve eurslól¡, EN Los rÉnurNos DE LA LEcrslecróu epltcABLE A EMISoRAS EN
IT,TÉXICO. DE ACUERDO CON ESTIMACIONES DE LA ADMINISTRECIÓT'¡ DEL EMISOR, QUE SE BASAN EN LA
nqTonveclÓu DISPoNIBLE A LA FECHA DEL PRESENTE SUPLEMENTO, EL EMISOR ESTIMA QUE LA TENDENCIA
EspERADA sEA coNSrsrENTE coN su TENDENcn HIsróntce FINANCIERA y No sE ESpERA euE HAyA
cAMBIos MATERTALES ADVERsos. Le ssrrueclóN ANTERToR sE REALTzA A LA FECHA ns nmuslóN DE ESTE
DOCUMENTO CON BASE EN LA INFORI,T.ACIÓN CON LA QUE, A LA FECHA, CUENTA EL EMISOR; SIN QUE EL
EMrsoR HUBTERE coNcLUIDo (l) El aNÁr-rsrs DE LA r¡q¡onulcróN CoNSoLTDADA; o (rr) LA IRErARACIóN os
Los EsrADos FINANCTERoS. Los ESTADoS FrNANcrERos TRIMESTRALES No HAN srDo Nr snnÁN REVrsADos
POR LOS AUDITORES EXTERNOS, A PESAR DE QUE EL EMISOR CONSIDERA QUE IN ESTNTAECIÓN ES RAZONABLE,
A ESTA FECHA, EL EMISoR No PUEDE ASEGURAR QUE LA sTTu¡.cIÓN FINANcIERA Y RESULTADoS DE
op¡,necrór.r spnÁ Le euE ESTIMA.

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un Programa autorizado por la CNBV y se encuentran inscritos bajo el
No. 3386-4,19-2019-002 en el RNV y dichos Certificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 3386-4.19-2021-003-05 en el RNV y son

objeto de listado en el listado correspondiente de la Bolsa.

La inscripción preventiva de los Certifrcados Bursátiles fue actualizada mediante el oficio no. 153/10026459/2021 de fecha 30 de junio de 2021, y con
número de inscripción 3386-4,f9-2021-003.

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bond¡d de los v¡lores, la solvencia del Emisor o sobre l¡ exactitud o ver¡cidad de la
inform¡ción contenida en el Prospecto y en el Suplemento, ni conv¡lids los sctos que, en su c¡so, hubiercn sido reslizados en contravención de las
leyes.

El Prospecto del Programa y este Suplemento, los cuales son complementarios, pod¡án consultarse en la página de intemet de la Bolsa en la dirección:
https://www.bmv.com.mx, en la página de intemet de la CNBV en la dirección https://www.eob.mx/cnbv y en la página de intemet del Emisor en la
dirección https://www.bladex.com ninguna de dichas páginas de intemet foma parte del Suplemento.

El Prospecto del Programa y este presente Suplemento se encuentran disponibles con los Intermediarios Colocadores.

Ciudad de México, México a 14 de julio de 2023

Autorización CNBV para la inscripción p¡eventiva No. 153/1002645912021 de fecha 30 de junio de 2021

Oficio de notificación CNBV para su publicación No. 1531537412023 de fecha 13 dejulio de 2023.
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Los suscritos, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en la 

información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los supuestos 

contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 

y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

 

 

Emisora 

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. 

 

 

 

 

 

  

Eduardo Vivone 

Cargo: Vice Presidente Ejecutivo - Operaciones 

(equivalente a Director General1) 

 

 

 

 

  

Ana Graciela de Méndez 

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo Finanzas  

(equivalente a Director de Finanzas) 

 

 

 

 

  

Jorge Luis Real 

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo -Legal y 

Secretaría Ejecutiva  

 (Equivalente a Director Jurídico) 

 

  

 
1 Conforme a la Escritura 4,421 de la Notaría Primera de Circuito de Panamá de fecha 26 de abril de 2019, por la cual Banco 

Latinoamericano de Comercio Exterior, otorga poder general a favor de la Señora Erica Lijtztain que la faculta con el cargo 

equivalente al de Director General. 



Contiene el Formato Autorizado 

Los suscritos, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en la 

información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los supuestos 

contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 

y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

 
 

 

 

Intermediario Colocador 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

 

 

 

__________________________ 

Por: Gerardo Alfonso Díaz Barraza 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

__________________________ 

Por: María Eugenia Delgadillo Marín 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

  



Contiene el Formato Autorizado 

 

Los suscritos, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con base en la 

información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Emisor reúne los supuestos 

contenidos en el artículo 13 Bis de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 

y a otros participantes del mercado de valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 

 

 

Intermediario Colocador 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México 

 

 

__________________________ 

Por: Alejandra González Canto 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

__________________________ 

Por: Martha Alicia Marrón Sandoval 

Cargo: Apoderado 
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A. Título
B. Opinión Legal Nacional y Extranjera
C. Calificaciones

D. Estados Financieros

i. Estados financieros por el ejercicio concluido el 3 I de diciembre de 2022, el 3 I de diciembre de 2021 y el

3l de diciembre de 2020.

Confecha27 de marzo2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados

dictaminados al 3l de diciembre de 2022,1os cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Con fecha 25 de marzo 2022, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 3l de diciembre de 202l,los cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Confecha22 de marzo 2021, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados

dictaminados al 3 1 de diciembre de 2020,Ios cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

ii. Reporte Primer Trimestre 2023.

Con fecha l0 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el reporte trimestral
correspondiente al Primer Trimestre de 2023, S.A., el cual se incorpora por referencia al presente Suplemento
y que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

iii .Documento de diferencias contables al Primer Trimestre 2023

Con fecha 26 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el documento explicativo de las

diferencias significativas entre normas internacionales de información financiera (IFRS), y normas de

contabilidad generalmente aceptadas para instituciones financieras en México al 3l de marzo de 2023, eI

cual se incorpora por referencia al presente Suplemento y que pueden consultarse en las páginas

www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

El presente Suplemento y sus anexos son parte integral del Prospecto del Programa autorizado por la
CNBV mediante oficio de autorización número 15311204712019 de fecha 20 de agosto de 2019, el cual fue
actualizado mediante oficio número 15311002645912021de fecha 30 de junio de 2021, por lo que deberá
consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.

Los anexos del presente Suplemento forman parte integral del mismo.

Ningún intermediario, ni apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra personan

ha sido autorizada para proporcionar información o hacer cualquier declaración que no esté contenida
en este Suplemento o en el Prospecto del Programa. Como consecuencia de lo anterior, cualquier
información o declaración que no esté contenida en este Suplemento o en el Prospecto del Programa
deberá entenderse como no autorizada por el Emisor, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
México (los 66Intermediarios Colocadores").
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I. Definiciones

Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos cn csta sccción, tcndrán el significado que se

les atribuye en el Prospecto del Programa

Los siguientes términos tendrán el significado que se indica para cada uno de ellos en este suplemento, siendo

éstos igualmente aplicables en singular y en plural:

"Bolsa' o'oBMy" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

"Caso de Vencimiento Anticipado" tiene el significado que se menciona en la sección "Características de la

Ofefa - Casos de Vencimiento Anticipado" del presente suplemento.

Certificados Bursátiles" significan los 15,000,000 (quince millones) de certificados bursátiles al portador que

ampara el título que documenta la presente Emisión.

"Deuda" significa, con respecto a cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones de dicha persona

derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones de dicha persona documentadas en bonos,

obligaciones, pagarés o instrumentos similares, (iii) todas las obligaciones de dicha persona de pagar de

manera diferida el precio de compra de bienes o servicios (distintas a cuentas por pagar derivadas del curso

normal del negocio), (iv) toda la Deuda de terceros garantizada por un Gravamen constituido sobre los activos

propiedad de dicha persona, independientemente si la misma ha asumido dicha Deuda (para efectos de este

inciso (iv), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor de entre (x) el saldo insoluto
de dicha Deuda garantizada y (y) el valor justo de mercado de los bienes sujetos al Gravamen según lo
determine dicha persona de buena fe), (v) las garantías otorgadas por dicha persona respecto de la Deuda de

terceros (para efectos de este inciso (v), el monto de la Deuda en ese caso será igual a lo que resulte menor
de entre (x) el saldo insoluto de dicha Deuda garantizada y (y) el monto máximo de dichas garantías, si lo
hubiere), (vi) las Obligaciones por Arrendamientos Financieros de dicha persona, (vii) las obligaciones de

dicha persona en operaciones por las cuales se obligue a enajenar un bien, mueble o inmueble, y arrendar

dicho bien u otro bien que pretenda ulilizar para los mismos propósitos que los del bien enajenado, (viii) las

Obligaciones por Operaciones Derivadas de dicha persona (cuyo monto en cualquier momento será el valor
neto de terminación, si lo hubiere, que dicha persona deba pagar a la terminación, dando efecto a las cláusulas

de compensación aplicables) (pefs__9l9lgreqds obligaciones al amparo de Obligaciones por Operaciones

Derivadas celebradas de buena fe en el curso noÍnal del negocio para cubrir riesgos y no con fines

especulativos), y (ix) las obligaciones, contingentes o no, de dicha persona de reembolsar a cualquier persona

respecto a cantidades pagadas conforme a cartas de crédito, garantías de crédito y aceptaciones bancarias.

ooDeuda Importante" significa Deuda (distinta a las obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles) del

Emisor cuyo monto principal sea mayor de EUA$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100 millones de

Dólares 00/100) (o su equivalente en cualquier otra moneda).

"DiAl{ábü" significa, cualquier día, que no sea sábado o domingo, o día feriado obligatorio por ley, en el

que las instituciones de banca múltiple deban mantener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el

público, conforme al calendario que publique periódicamente la CNBV.

"Disposiciones Generales" significa las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores

y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de

la Federación el día l9 de marzo de 2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

"Dólares" significa dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

"Emisión" o "@!gv4_E¡qi.ú" significa la emisión de los Certificados Bursátiles, a la cual le fue asignada

la clave de pizana "BLADEX 23 -2" .

"Emisor" significa Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.
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"EMISNET" significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la
Bolsa.

"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se menciona en la
sección "Forma de Cálculo de los Intereses".

..@''[ictteelsigrrificadoqueseleatribuyenrásadelanteetr1asecciótr.oPeriodicidad
en el Pago de Intereses".

"Fecha de Vencimiento" tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

ooFuncionario Responsable" significa el Director General, Director de Finanzas, y el Director Jurídico del

Emisor.

"GIaya¡Ig!" significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, depósito, carga,

preferencia o cualquier otra garanlía real de cualquier clase o natvraleza, incluyendo cualquier compraventa

condicionada o con reserya de dominio.

"Gravámenes Permitidos" significa, con respecto al Emisor o a cualquiera de sus Subsidiarias, los siguientes:

(D Gravámenes derivados de cualquier obligación de carácter fiscal o laboral o creados por ministerio
de ley, siempre que las cantidades que garanticen no sean pagaderas al momento de su creación o que hayan

sido impugnadas de buena fe y respecto de los cuales se hayan creado reservas o cualquier otra provisión
necesaria conforme a las NIIF que s€an aplicables, de ser el caso;

(ii) Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias sobre los activos del

Emisor o sus Subsidiarias; en el entendido que en el caso de servidumbres voluntarias, dichas servidumbres

no podrán impedir el uso ordinario por parte del Emisor o sus Subsidiarias, de los activos correspondientes
que sean zujetos a dichas servidumbres voluntarias;

(iii) Gravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u ordenjudicial de cualquiertribunal
o de órdenes administrativas, salvo que dicha sentencia u orden sea declarada improcedente o sus efectos
hayan sido suspendidos mediante otra orden judicial o administrativa o de cualquier otra forma permitida
conforme a la legislación aplicable, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a su fecha de eficacia;

(iv) Gravámenes creados con anterioridad a la fecha del presente Suplemento;

(v) Gravámenes sobre activos que el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias adquieran, construyan o
efectuen mejoras en el futuro, así como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago del precio
de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en el caso de adquisición de sociedades, el

Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias, podrán constituir gravámenes sobre las acciones, partes sociales o

instrumentos similares que representen el capital social de las sociedades adquiridas o de aquellas que, directa

o indirectamente, efectúen la adquisición), en el entendido que (i) dichos Gravámenes se limitarán a los
activos adquiridos, construidos o sobre los que se hubiera hecho alguna mejora y, en todo caso, podrán ser

creados hasta 6 (seis) meses después de la fecha de compra, terminación de las obras de construcción o

mejora, según sea el caso, o al inicio de operación comercial de dichos activos (lo que ocurra después) y (ii)
la excepción contenida en este inciso (e) no será aplicable a activos que sean propiedad del Emisor y sus

Subsidiarias a la fecha del presente, salvo a las mejoras realizadas sobre los mismos;

(vi) Gravámenes sobre activos de una compañía que se fusione con el Emisor o cualquiera de sus

Subsidiarias o Gravámenes existentes sobre activos de una compañía que exista en el momento en que dicha
compañía se convierta en una Subsidiaria del Emisor y, en cualquier caso, que no sean creados como resultado

de, en relación con, o con motivo de dicha operación (salvo si dicho Gravamen fue creado para garantizar el
pago del precio de adquisición de dicha compañía);
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(vii) Gravámenes que renueven, extiendan o sustituyan a cualquiera de los Gravámenes Permitidos
mencionados en los incisos (d), (e) o (f) anteriores, siempre que el monto de la Deuda garantizada por dichos
Gravámenes no sc incrcmcntc o cl plazo dc la misma no se reduzca y dichos Gravámenes no se extiendan a

bienes distintos sobre los cuales el Gravamen estaba constituido;

(viii) Gravámenes sobre valores que garanticen o se considere que garantizan operaciones de reporto; y

(ix) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores pura garantizar Deucla del Emisor
o de cualquiera de sus Subsidiarias, siempre y cuando el valor de los activos que garanticen dicha Deuda no

exceda del 15% (quince por ciento) de los Activos Tangibles Netos Consolidados.

"Indeval" tiene el significado que se le atribuye en la carátula del presente Suplemento.

"LMV" significa la Ley del Mercado de Valores.

"NIIF" significa las normas internacionales de información financiera.

"Obligaciones por Arrendamientos Financieros" significa, con respecto a cualquier persona, las obligaciones
de dicha persona de pagar renta u otras cantidades conforme a cualquier arrendamiento (o cualquier otro

convenio que otorgue el derecho de uso) de bienes muebles o inmuebles, cuyas obligaciones se deban

clasificar y contabilizar como arrendamientos de capital en el balance de dicha persona.

"Obligaciones por Oneraciones Derivadas" significa, respecto de cualquier persona, las obligaciones de dicha
persona respecto de cualquier contrato de intercambio de tasas de interés o de divisas, o cualquier otro
convenio de cobertura, intercambio, opción, limite o similar, respecto de tasas de interés o divisas, o una
combinación de los mismos.

"Periodo de Intereses" tiene el significado que se menciona en la sección "Periodicidad en el Pago de

Intereses".

"Plqglalq4'r dene el significado que se menciona en la carátula del presente Suplemento.

"Pesos" signihca Pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos.

o'Representante Común" significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier representante
común que lo sustituya de conformidad con 1o establecido en el título que ampare los Certificados Bursátiles.

"RNV" significa el Registro Nacional de Valores.

"STIV¿" significa el sistema de transferencia de información sobre valores instrumentado por la CNBV.

"Tasa de Interés Bruto Anual" tiene el significado que se menciona en la sección "Forma de Cálculo de los
Intereses".

"Tasa de Interés de Referencia" o "Tasa MBono" tiene el significado que se menciona en la sección "Tasa
de Interés: Forma de Cálculo de los Intereses".

"Ig4gd@" significan los tenedores de los Certificados Bursátiles en circulación.

"fJDIS" significa las unidades de cuenta llamadas "Unidades de Inversión" que se establecen mediante el

"Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre
Ia Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el I'de abril de 1995, tal y como el mismo ha sido
modificado a la fecha, y cuyo valor en Pesos publica el Banco de México periódicamente en el Diario Oficial
de la Federación.
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II. Características de la Oferta

Banco Latinoamericano de Comercio Extcrior, S.A., suscribe y emite a su corgo, al amparo del Programa

autorizado por la CNBV 15,000,000 (quince millones) de Certificados Bursátiles (la "Emisión"), con las

siguientes características:

[.1. Denominación del Emisor

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

11.2. Tipo de Instrumento

Certifi cados bursátiles.

II.3. Tipo de Oferta

Pública, primaria, nacional.

II.4. Monto Total Autorizado del Programa

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (Veinticinco mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su

equivalente en Dólares, Euros o en UDIs, con carácter revolvente, sin que el monto conjunto de las Emisiones

vigentes en cualquier fecha pueda exceder del monto autorizado, y sin que las Emisiones de Corto Plazo

excedan de $2,000'000,000.00 M.N. (Dos mil millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) o su equivalente

en UDIs o en Dólares o en Euros.

U.5. Monto de la Emisión

$1,500'000,000.00 M.N. (mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional).

II.6. Número de Certificados Bursátiles

15,000,000 (quince millones) de Certificados Bursátiles.

11.7. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

II.8. Precio de Colocación de los Certificados Bursátiles

$100.00 (cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno.

II.9. Clave de Pizarra

"BLADEX23-2".

[.10. Número de Emisión al amparo del Programa

La presente Emisión es la Octava Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

II.11. Denominación

Pesos, moneda nacional.
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ll.l2. Vigencia del Programa

5 (cinco) años a partir del 20 de agosto de 2019, fecha en que la CNBV autorizó el Programa.

II.13. Plazo de Vigencia de la Emisión

1,820 (un mil ochocientos veinte) días equivalentes a l0 (diez) periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días

cada uno, aproximadamente 5 (cinco) años.

II.14. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Púbtica de los Certificados Bursátiles:

l3 dejulio de2023.

[.15. Fecha de Oferta Pública de los Certificados Bursátiles:

13 dejulio de2023.

II.16. Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles:

14 de julio de2023.

ll.l7. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos de los Certificados
Bursátiles:

14 de julio de2023.

II.18. Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

II.19. Fecha de Registro en la Bolsa de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

II.20. Fecha de Liquidacién de los Certificados Bursátiles:

l8 de julio de2023.

ll.2l. Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles:

ll dejulio de2028.

11.22. Tipo de Colocación:

Construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.

II.23. Recursos Netos obtenidos por el Emisor de la Colocación de los Certificados Bursátiles:

S1,493'307,913.00 (mil cuatrocientos noventa y tres millones trescientos siete mil novecientos trece pesos

00i 100 moneda nacional), considerando los recursos derivados de la Octava Emisión, resultado de restar del
Monto Total de la Colocación, los gastos relacionados con la Emisión ver la sección "Gastos Relacionados

con la Oferta" del presente Suplemento, más adelante.
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11.24. Garantía

Los Certificados Bursátiles son quirografarios por lo que no cuentan con aval o garantía rcal o pcrsonal

alguna.

II.25. Tas¡ dc Intcrés

A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un

interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente

Emisión y que se reproduce en este Suplemento.

El Emisor no está obligado apagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier
impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de los Certificados Bursátiles.

Para una descripción de la forma en la que se calcularán y pagarán los intereses devengados al amparo de

los Certificados Bursátiles ver la sección o'Forma de Cálculo de los Intereses" del presente Suplemento más

adelante.

11.26. Intereses Moratorios

En caso de incumplimiento en el pago oportuno y total de principal de los Certificados Bursátiles, se

devengarán intereses moratorios (en sustitución de los ordinarios), sobre el principal insoluto vencido de los

Certificados Bursátiles a la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles aplicable al Periodo

de Intereses en el que ocura dicho incumplimiento (en el entendido que si el incumplimiento se da en una

Fecha de Pago de Intereses, se considerarálatasa aplicable al Periodo de Intereses que termina en dicha

Fecha de Pago de Intereses), má,s2Yo (dos por ciento).

Los intereses moratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha de incumplimiento y hasta que la suma

vencida de principal de los Certificados Bursátiles haya quedado íntegramente cubierta y serán calculados

sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días naturales efectivamente transcurridos

en mora en el entendido de que todas las cantidades que se reciban del Emisor se aplicarán en primer lugar

al pago de intereses moratorios, posteriormente al pago de intereses ordinarios y finalmente al pago de

principal . La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser pagada en la misma

moneda que la suma de principal y en el domicilio del Representante Común ubicado en Cordillera de los

Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad de

México o en la dirección que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el domicilio de sus

oficinas, a más tardar a las I l:00 horas del día en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado después

de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

11.27. Periodicidad en el Pago de Intereses

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidaráncada 182 (ciento ochenta y
dos) días cada uno de dichos períodos, un "Periodo de Intereses"), conforme al siguiente calendario y en las

siguientes fechas en el entendido que, si cualquiera de dichas fechas sea un día inhábil, los intereses se

liquidaránelDíaHábilinmediatosiguiente(cadaunadedichasfechas,unao.@,),
calculándose en todo caso los intereses por el número de días naturales efectivamente transcurridos en el

Periodo de Intereses correspondiente y, en consecuencia, el siguiente periodo de intereses se disminuirá en

el número de días en el que se haya aumentado el periodo de intereses anterior, contra la entrega de las

constancias que Indeval haya expedido. El primer pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el

16 de enero de2024:

Periodo de
Intereses

Fecha de Pago de Intereses

1 16 de enero de2024

2 l6 de julio de2024
aJ 14 de enero de2025
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5 l3 de enero de2026

6 14 de iulio de2026

7 12 de enero de2027

8 l3 dejulio de2027

I 1 I de enero de 2028

10 1l deiulio de2028

15 de de2025

II.28. Amortización de Principal

Los Certificados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valornominal en la Fecha de Vencimiento.
El Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval, o a través del medio que éste indique, por lo
menos con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha señaladaparala amofización de los Certificados
Bursátiles.

11,29. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer a cargo del Emisor.

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles, autoricen por escrito lo contrario, a partir
de la fecha de suscripción del título que ampare los Certificados Bursátiles y hasta que los Certificados
Bursátiles sean pagados en su totalidad, el Emisor se obliga a:

Obligaciones de Hacer del Emisor:

l. Estados Financieros Internos. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, un
ejemplar completo de los estados financieros consolidados internos del Emisor al hn de cada
trimestre y cualquier otra información que el Emisor deba divulgar al público trimestralmente
conforme a las Disposiciones Generales, incluyendo, sin limitación, un documento en el que se

informe sobre la exposición del Emisor a instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre
anterior.

2. Estados Financieros Auditados. Divulgar al público inversionista, a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones
Generales, un ejemplar completo de los estados financieros auditados anuales del Emisor y cualquier
otra información que el Emisor deba divulgar al público anualmente conforme a las Disposiciones
Generales.

3. Otros Reportes. Divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos en la
legislación aplicable, en la forma y fechas que señalen las Disposiciones Generales, aquellos
reportes (incluyendo eventos relevantes) que el Emisor deba divulgar al público conforme a las
Disposiciones Generales.

4. Casos de Vencimiento Anticipado. Informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable del Emisor tenga
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya un Caso de Vencimiento
Anticipado.

5. Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocación para los fines estipulados en el Título que

documenta la presente Emisión.

6. Prelación de Pa&os Pari Passz). El Emisor hará lo necesario para que sus obligaciones al amparo
de los Certificados Bursátiles constituyan obligaciones directas y quirografarias del Emisor y que

tengan la misma prelación de pago, en caso de concurso mercantil, que sus demás obligaciones
directas y quirografarias, salvo por las preferencias establecidas por ministerio de ley.

4
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7. Inscrioción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscripción de los Certificados Bursátiles en
el RNV y en el listado de la Bolsa.

8. Certificación de Cumplimiento. El Emisor deberá entregar al Representante Común, a más tardar
dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al cierre de cada uno de los tres primeros trimestres
de cada ejercicio social del Emisor y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la
conclusión del cuarto trimestre de cada ejercicio social del Emisor, una certificación del
curnplirrriento de las "Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Emisor frente y/o en bcnelicio de
los Tenedores" contenidas en el Título.

9. Existencia Legal. Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su existencia legal y mantenerse
como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el párrafo número 1 de la sección de

"Obligaciones de No Hacef'; (ii) mantener su contabilidad, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables y las NIIF; y (iii) mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias
o concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus actividades, salvo por
aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no afecten
de manera adversa y significativamente las operaciones o la situación financiera del Emisor de
manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y la solvencia del Emisor.

10. Giro del Negocio: Mantener mediante el desarrollo habitual de negocios, su giro preponderante de

negocios y el de sus Subsidiarias consideradas en conjunto.

I l. Gravámenes: No constituir, ni que ninguna de sus Subsidiarias constituya, ningún Gravamen, salvo
que (i) simultáneamente a la creación de cualquier Gravamen, el Emisor garantice en la misma forma
sus obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles; o (ii) se trate de Gravámenes Permitidos

Obligaciones de Dar del Emisor:

l A Pagar la cantidad principal e intereses de los Certificados Bursátiles, conforme a lo establecido
en el título que documenta la emisión.

2. A constituir en depósito el importe de la amortizaciín y, en su caso, de los intereses
correspondientes, en las oficinas del Indeval a más tardar a las 1 l:00 (once horas) de la fecha de
pago conespondiente.

3. Apagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en el supuesto
que se dieran por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles.

4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.

Obligaciones de No Hacer del Emisor:

l. Fusiones v Escisiones: Venta de Activos Relevantes. El Emisor no podrá fusionarse (o
consolidarse de cualquier otra forma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad que resulte de
la fusión o escisión asuma expresamente las obligaciones del Emisor conforme a los Certificados
Bursátiles. Asimismo, el Emisor no podrá vender, transmitir o de cualquier otra forma disponer
del 10% (diez por ciento) o más de los activos consolidados del Emisor, con base a los estados
financieros más recientes disponibles.

2. Limitaciones al pago de dividendos. La Emisora se abstendrá de pagar dividendos en efectivo o
en especie si hubiere ocurrido y continúa una Causa de Vencimiento Anticipado o si como
consecuencia de dicho pago, ocurre una Causa de Vencimiento Anticipado.
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II.30. Casos de Vencimiento Anticipado.

En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada uno, un "Caso de Vencimiento
Anticipado"), se podrán dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles en los términos y
condiciones establecidos más adelante:

l) Falta de Pago Oportuno de Principal e Intereses. Si el Emisor deja de pagar el principal e intereses
al amparo de los Certificados Bursátiles, dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a cualquier
Fecha de Pago de Intereses, con excepción del último pago de intereses, mismo que deberá hacerse

en la Fecha de Vencimiento.

2) Incumplimiento de Obligaciones conforme a los Certificados Bursátiles. Si el Emisor incumpliere
con cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles distintas a la obligación
de pagar principal e intereses al amparo de los Cedificados Bursátiles, en el entendido que se

considerará que el Emisor se encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho
incumplimiento no se subsanare dentro de los 15 (quince) días siguientes a la fecha en que el Emisor
hubiere recibido una notificación por escrito del Representante Común en el que se especiflrque el
incumplimiento de la obligación de que se trate.

3) Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si (i) el Emisor no realiza el pago dentro de los 5 (cinco)
Días Hábiles siguientes, a su vencimiento, de cualquier cantidad de principal o de intereses pagadera
respecto de cualquier Deuda Importante, o (ii) se declarare el vencimiento anticipado derivado de

un incumplimiento del Emisor de cualquier Deuda Importante que obligue al Emisor a pagar una
cantidad mayor a E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal de

los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otra moneda) antes de su vencimiento
programado.

4) No Validez de los Certificados Bursátiles. Si el Emisor rechazare, reclamare o impugnare lavalidez
o exigibilidad de sus obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles.

5) Insolvencia. Si el Emisor es declarado en quiebra, insolvencia, concurso mercantil o cualquier otro
procedimiento similar por una autoridad judicial competente, mediante resolución firme que no
admita recurso alguno, o si admite por escrito su incapacidad para pagar sus deudas a su

vencimiento.

6) Información falsa. Si el Emisor proporciona al Representante Común o a los Tenedores, información
falsa o incorrecta en cualquier aspecto importante o significativo en relación con el Emisor, los
Certificados Bursátiles o el cumplimiento de sus obligaciones conforme al título que ampara la
emisión, y dicha información no se haya rectificado en un periodo de l5 (quince) días contados a

partir de la fecha en que el Emisor tenga conocimiento del error en la información proporcionada.

7) Cambio de control. Si ocurriere un acto o una serie de actos por virtud de los cuales un tercero, que

no mantenga el Control del Emisor, adquiera el Control de éste, debiendo cumplir el Emisor con los
requisitos establecidos en sus estatutos sociales.

8) Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV es

cancelada.

9) Si el Emisor o cualquiera de sus Subsidiarias deja de pagar cantidades conforme a una o
varias sentencias judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno,
dictadas en su contra por un monto total de $ E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares
00/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o su equivalente en cualquier
otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garanlizadas dentro de los 60 (sesenta)
días naturales siguientes a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante dicho
periodo las mismas no hubieran sido suspendidas, canceladas o garanlizadas con motivo
de su apelación.
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En el caso de que ocura el evento mencionado en el párrafo l) anterior (y haya transcurrido el plazo de gracia

que se indica en dicho pánafo l)), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme al título se podrán

declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando al menos I (un) Tenedor entregue una notificación al

Representante Común indicando su intención de declarar vencidos anticipadamente los Certificados
Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados
Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que

se adeuden conforme a los mismos. En caso de no haber solicitud por parte de Tenedor alguno una vez

transcurridos 3 (tres) Dlas Hábiles siguientes a aquel en el que haya ocurritlo el evcrrto lnertoionatlo eu el
párrafo l) anterior, el Representante Común procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que

ésta resuelva en lo conducente.

En el caso de que ocurra cualquiera de los eventos mencionados en el párrafo 2), 3), 5),6), 7), 8) y 9) (y, en

su caso, haya transcurrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafos 2),3),6) y 9) respecto de los
eventos mencionados en los mismos), todas las cantidades pagaderas por el Emisor conforme a los
Certificados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando la asamblea de

Tenedores resuelva declarar vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles, en cuyo caso se harán

exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados
y no pagados con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

Para efectos de resolver sobre la declaración de vencimiento anticipado, los quórums de asistencia y votación
en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera o ulterior convocatoria, serán los que se indican en el
pánafo (g), inciso (4) de la sección "Facultades y Reglas de Instalación de las Asambleas de Tenedores" más

adelante.

En el caso de que ocura el evento mencionado en el párrafo 4) anterior, los Certificados Bursátiles se darán
por vencidos automáticamente, sin necesidad de aviso previo de incumplimiento, presentación, requerimiento
de pago, protesto o notificación de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, haciéndose exigible de

inmediato la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados

con respecto a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden conforme a los mismos.

El Representante Común dará a conocer a la Bolsa a través de EMISNET, a la CNBV a través del STIV-2 y
a Indeval por escrito, o a través de los medios que estos indiquen, en cuanto tenga conocimiento de algún

Caso de Vencimiento Anticipado. Asimismo, una vez que los Certificados Bursátiles sean declarados

vencidos anticipadamente, el Representante Común deberá de informar por escrito y de manera inmediata a

Indeval, a la Bolsa y a la CNBV que los Certificados Bursátiles han sido declarados vencidos
anticipadamente, para lo cual proporcionará a Indeval, en su caso, el documento mediante el cual se haya

hecho constar el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles.

II.31. Calificación otorgada por S&P Global Ratings S.A. de C.V.

"mxAAA" la cual significa que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos

financieros sobre la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores del mercado

nacional.

11.32. Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.

"AAA(mex)" lo cual significa que al emisor le fue otorgada la calificación que se asigna a los emisores con

la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el

mismo país.

Las calificaciones otorgadas por las agencias calificadoras de valores ni su confirmación no constituyen
una recomendación de inversión y pueden estar sujetas a actualizaciones en cualquier momento de

conformidad con las metodologías de dichas agencias calificadoras.

II.33. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses

El principal y los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán en la
Fecha de Vencimiento o, en su caso, en la fecha en que sean amortizados anticipadamente y en cada Fecha

Contiene el Formato Autorizado 22



de Pago de Intereses, respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, en el domicilio de
Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, tercer piso, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06500, Ciudad dc Móxico (o cn la dirccción quc Indcval notifiquc cn cl caso dc quc cambic cl domicilio
de sus oficinas), contra entrega del título o las constancias que para tales efectos expida dicha institución,
según corresponda, o, en caso de mora, en las oficinas del Representante Común ubicadas en Cordillera de
los Andes 265 segundo piso, Colonia Lomas de Chapultepec. Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. I1000, Ciudad
de México, o en la dirección que el Representante Común notihque en el caso de que cambie el domicilio de

sus oficinas, a más tardar a las I l:00 horas del dla en que se efectúe el pago y en caso de ser efectuado
después de dicha hora, se entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

En caso de que el pago de principal o intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, Indeval no estará

obligado a entregar el título o la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente
cubierto; en cualquier caso, Indeval no será responsable si no entrega el título o la constancia correspondiente
a dicho pago, hasta en tanto el mismo no sea íntegramente cubierto.

II.34. Depositario

El título que ampara la Emisión de los Certificados Bursátiles a que hace referencia este Suplemento ha
quedado depositado en Indeval.

II.35. PosiblesAdquirentes

Personas fisicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

II.36. Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable, en la fecha de este Suplemento, respecto de los intereses pagados conforme a
los Certificados Bursátiles se encuentra sujeta (i) para las personas fisicas o morales residentes en México
para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 54, 55, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente y (ii) para las personas fisicas y morales residentes en el extranjero para efectos
fiscales, a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
vigente.

Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias
fiscales resultantes de su inversión en los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de reglas
específicas respecto a su situación particular. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la
duración del Programa y a lo largo de la vigencia la presente Emisión, por lo que los posibles adquirentes
deberán consultar con sus asesores fiscales el régimen aplicable.

II.37. Aumento en el Número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo de la Emisión

Sujeto a las condiciones del mercado, el Emisor tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
Certificados Bursátiles adicionales (los "Certificados Bursátiles Adicionales") a los Certificados Bursátiles
(los "Certificados Bursátiles Originales"). Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerará que

forman parte de la emisión de los Certificados Bursátiles Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán
la misma clave de pizana asignada por la Bolsa) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los
Certificados Bursátiles Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, tasa de interés, valor
nominal de cada Certificado Bursátil, obligaciones y casos de vencimiento anticipado).

En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Originales, así como de cualquier emisión de

Certificados Bursátiles Adicionales, se entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor emita
Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y oferta pública de los Certificados Bursátiles
Adicionales no requerirá laautoización de los Tenedores. La emisión de Certificados Bursátiles Adicionales
se sujetará a lo siguiente:

El Emisor podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las mismas (o al menos

a)
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c)

no inferiores) que las calificaciones otorgadas a los Certificados Bursátiles Originales y que éstas

últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de
Ccrtificados Bursátilcs cn circulación o por cualquicr otra causa) y (ii) cl Emisor sc cncuentrc al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones o no exista o pueda existir (como resultado de la
emisión de Certificados Bursátiles Adicionales) un Caso de Vencimiento Anticipado, conforme a

los Certificados Bursátiles Originales.

b) El monto máximo de Certificados Bursátiles Adicionales que el Emisor podrá emitir y ofrecer
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la emisión de los
Certificados Bursátiles Originales), no podrá exceder el monto total autorizado del Programa.

En la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, el Emisor deberá canjear el título
que represente los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título
que ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales, y
depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar únicamente las modificaciones que sean

necesarias para reflejar la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, es decir, (i) el monto
total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados Bursátiles amparados por el título (que será
igual al número de Certificados Bursátiles Originales más el número de Certificados Bursátiles
Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles
Adicionales), (iv) el plazo de vigencia de la Emisión, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre
la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y la fecha de vencimiento de los
Certificados Bursátiles Originales, en virtud de que la fecha de vencimiento de dicho título será la
misma fecha de vencimiento que la de los Certificados Bursátiles Originales, y (v) en su caso el
destino de los recursos.

La fecha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en
que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al título que ampare la emisión de
Certificados Bursátiles Originales. El precio de los Certificados Bursátiles Adicionales deberá
reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, q
el entendido que los Certificados Bursátiles Originales continuarán devengando intereses en el
Periodo de Intereses que se encuentren en vigor a la fecha de emisión de los Certificados Bursátiles
Adicionales y los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses desde la fecha en que
inicie el Periodo de Intereses vigente de los Certificados Bursátiles Originales por lo que los
Certificados Bursátiles Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo
el Periodo de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa aplicable a los Certificados
Bursátiles Originales..

e) Ni la emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales ni el aumento en el monto en circulacron
de los Certificados Bursátiles Originales derivado de la misma constituirán novación.

Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

II.38. RepresentanteComún

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.

II.39. IntermediariosColocadores

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa BBVA México,
S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

d)

0
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II.40. Mecanismo de Asignación

El criterio de asignación será discrccional a tasa única. En cl cntcndido quc los invcrsionistas al ingrcsar sus

órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las prácticas de mercado respecto a la
modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y de los Intermediarios Colocadores.

II.4l. Fuente de recursos necesarios para el pago de los Certificados Bursátiles

Los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de los Certificados Bursátiles
provendrán del flujo de efectivo que genere el Emisor en el curso ordinario de sus operaciones, o de cualquier
otra fuente del Emisor.

1I.42. Autorización Corporativa de la Emisora

Mediante la Junta Directiva de la Emisora de fecha 1 5 de diciembre de 2020, se resolvió, entre otros asuntos,
que durante la vigencia del Programa realice la colocación de una o varias emisiones de certificados bursátiles
al amparo del mismo.

II.43. Limitantes durante la vigencia de los Certificados Bursátiles

No existen limitantes para el Emisor, ni se prevé que existan durante la vigencia de la emisión.

1I.44. Autorización de ta CNBV

La CNBV, mediante oficio número 15315374/2023 de fecha l3 de julio de2023, autorizó la inscripción en

el RNV de la Octava emisión de Certificados Bursátiles que el Emisor emite al amparo del Programa en los
términos descritos en el presente Suplemento.

Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos con el número 3386-4.19-2021-003-05 en el RNV

La inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto
y en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención
de las leyes. \

\
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III. FACTORES DE RIESGO

Los efectos en curso de la pandemia de COWD-|9 podrían afectar adversamente los negocios y resultados

de las aperaciones del Banco.

La pandemio de COVID 19 y sus efectos en la economía mundial han soguido afeotando a los oliontes y a la

organización del Banco, y los efectos futuros de la pandemia de COVID-I9 siguen siendo inciertos. El

COVID-19 hizo necesario que los gobiernos, incluso en la Región, respondieran a niveles sin precedentes

para proteger la salud pública y apoyar las economías locales y los medios de subsistencia. Esto ha afectado

a los países de la Región en diferentes momentos y en distintos grados a medida que se desarrollaba. Las

medidas de apoyo y las restricciones resultantes por parte de los gobiernos han creado retos adicionales dado

el rapido ritmo de cambio y las importantes demandas operativas. Los nuevos brotes, en particular los que

resultan de la aparición de nuevas variantes del virus, enfatizanlaamenaza continua del COVID-19 y podrían

dar lugar a un mayor endurecimiento de las restricciones gubernamentales.

En el transcurso de 2021, las restricciones gubernamentales en varios países de la Región se fueron

eliminando gradualmente, 1o que permitió que la economía de la Región se recuperara en general con respecto

a los niveles registrados en 2020. Aunque hacia finales de 2021 se volvieron a imponer restricciones

gubernamentales en muchos países en respuesta a la variante Omicron, en general han sido menos restrictivas

que las que se impusieron durante las oleadas anteriores de la pandemia.

El despliegue global de la vacunación en202l ayudó a reducir el impacto social y económico de la pandemia

de COVID-I9, aunque ha habido una divergencia significativa en la velocidad a la que se han desplegado las

vacunas en toda la Región. Algunos países de la Región ya han vacunado a una gran proporción de su

población, pero muchos países menos desarrollados han tenido dificultades para conseguir suministros y se

encuentran en una fase más temprana en su despliegue. A finales de 2021, las elevadas tasas de vacunación

habían hecho que se levantaran muchas de las restricciones relacionadas con el COVID-I9 en determinados

mercados y que se suavizaran las restricciones a los viajes. Sin embargo, la aparición de la variante Omicron
y de varias subvariantes de Omicron, que resultaron ser más contagiosas y capaces, hasta cierto punto, de

evadir la inmunidad de la vacuna, demostraron el riesgo que suponen las nuevas variantes y llevaron a los

gobiemos a reintroducir las restricciones. Por lo tanto, es poco probable que a corto o medio plazo se vuelvan

a alcanzar los niveles de interacción social anteriores a la pandemia en todos los mercados clave del Banco.

Sigue habiendo una divergencia en el enfoque adoptado por los países con respecto al nivel de restricciones

en actividades y viajes impuestos en respuesta a la pandemia. Los enfoques divergentes ante futuras oleadas

pandémicas podrían prolongar o empeorar las intemrpciones de la cadena de suministro y de los viajes

internacionales.

Los desajustes entre la oferta y la demanda de bienes y servicios contribuyeron a un aumento de la inflación

en 2021. Se espera que los bancos centrales de los principales mercados, así como los de la Región, suban

los tipos de interés, pero se prevé que esas subidas sean graduales y que la política monetaria siga siendo

generalmente acomodada. El endurecimiento de la política en algunos mercados de la Región ya ha

comenzado para contranestar el aumento de la inflación y el riesgo de salida de capitales. También se espera

que los gobiernos reduzcan el nivel de apoyo fiscal que ofrecen a los hogares y a las empresas a medida que

disminuye el apetito por los cierres generales y las restricciones a la salud pública. La deuda pública ha

aumentado en la mayoría de las economías avanzadas, así como en las economías de la Región, y se espera

que siga siendo elevada a medio plazo. La elevada carga de la deuda pública ha aumentado las

vulnerabilidades fiscales, incrementando la sensibilidad de los costos del servicio de la deuda a las subidas

de los tipos de interés y reduciendo potencialmente el espacio fiscal disponible para hacer frente a cualquier

futura recesión económica.
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Se espera que el crecimiento económico en los principales mercados del Banco se ralentice en 2022 hasta

alcarzar tasas más sostenibles, en función del éxito en la contención del virus, la continuación del despliegue

de los programas de vacunación y la evolución de otros riesgos importantes.

Sigue existiendo un riesgo importante de que se produzca un nuevo descenso de la actividad económica,

especialurente en los países con bajas tasas de vacunación. Los efectos económicos de la COVID-I9 pueden

incluir un aumento de la desigualdad en los mercados, lo que puede hacer que los gobiemos y los bancos

centrales tengan que seguir proporcionando estímulos fiscales y monetarios, posiblemente de una manera

más específica que la observada durante 2020 y 2021 . Después de que los mercados financieros sufrieran un

fuerte descenso en las primeras fases de la pandemia, estos se recuperaron pero siguen siendo volátiles.

Dependiendo del impacto a largo plazo sobre el crecimiento económico mundial, los precios de los activos

financieros pueden seguir sufriendo.

Las funciones operativas en las que se apoya el Banco tienen su sede en varios países de la Región, algunos

de los cuales se vieron especialmente afectados por la pandemia de COVID-I9 durante 202l.La pandemia

de COVID-l9 puede hacer que el Banco tenga que cenar sus oficinas y establecer acuerdos de trabajo a

distancia para sus empleados y personal, lo que podría tener un efecto material adverso en la productividad.

El Banco sigue vigilando la pandemia, en particular en aquellos países y regiones donde las infecciones son

más frecuentes y/o donde existen restricciones para viajar.

A pesar de la actual recuperación económica general desde los niveles de2020, sigue habiendo importantes

incertidumbres a la hora de evaluar la duración y el impacto de la pandemia de COVID-I9, incluso cuando

se vuelvan a imponer restricciones gubernamentales como resultado de nuevos brotes del virus, en particular

aquellos brotes que resulten de la aparición de nuevas variantes. Existe el riesgo de que la actividad

económica se mantenga por debajo de los niveles anteriores a la pandemia durante un periodo prolongado,

lo que podría tener un efecto adverso importante sobre la situación financiera, los resultados de las

operaciones, las perspectivas, la liquidez, la posición de capital y la calificación crediticia del Banco.

Desde el inicio de la pandemia de COVID-I9 en2020, las condiciones económicas negativas derivadas de

la pandemia han repercutido negativamente en los resultados financieros del Banco, en padicular durante

2020, en varios aspectos, incluyendo la necesidad de aplicar políticas centradas sustancialmente en el

mantenimiento de la liquidez y, por lo tanto, no permitiendo que el Banco crezca su Cartera de Crédito en

línea con el crecimiento de años anteriores, lo que dio lugar a una reducción de los ingresos netos por intereses

y comisiones del Banco durante 2020 en comparación con 2019. Si bien el Banco pudo volver a hacer crecer

su Cartera de Crédito en 2021 como resultado de la mejora de las perspectivas económicas de la Región, el

Banco aún se enfrenta a los continuos efectos de la pandemia del COVID-I9 que pueden afectar

negativamente a su negocio y a los resultados de sus operaciones.

Las reservas para pérdidas crediticias esperadas del Emisor podrían verse afectadas por concentruciones

en sectores o países a los que otorgs créditos.

El Emisor, se enfrenta a diversos factores que pudieran afectar sus resultados, entre los que se encuentran las

provisiones o reseryas para perdidas crediticias derivadas de créditos del segmento comercial otorgados a

participantes de ciertos sectores o industrias como es el caso de la industria azrrcarera en Brasil, la cual ha

experimentado un exacerbado deterioro durante los últimos años, como resultado del empeoramiento de los

fundamentos del aancar en los mercados intemacionales, así como a la disminución significativa en los

precios del azicar, los cuales han sufrido una disminución a niveles muy por debajo del costo marginal

mundial de producción, lo que puede generar un complejo proceso de reestructuración del prestatario.
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Las resemss para pérdidas crediticius esperadas del Emísor podrían ser insuJicientes psts cubrir las

pérdidas creditícias en su mayoría relacionadas con sus préstarnos, compromisos de créditos y contatos
de garantías ftnancieras.

El Emisor determina el nivel apropiado de reservas para pérdidas basado en un proceso de acontecimientos

futuros que calcula el incurnplirniento probable inherente en su cartera de crédito, que es el resultado de un

análisis estadístico avalado por el comportamiento histórico de la cartera del Emisor, fuentes externas y la
opinión calificada de la Administración del Emisor. Este último incluye supuestos y estimaciones tomando

en cuenta los cambios en las condiciones políticas y económicas de la Región. La cartera comercial del

Emisor (la "Cartera Comercial") incluye (i) préstamos brutos a costo amortizado excluidos los intereses por

cobrar, provisión para pérdidas de préstamos. intereses no devengados y comisiones diferidas (la "Cartera de

Préstamos"), (ii) obligaciones de clientes bajo aceptaciones y (iii) compromisos de crédito y contratos de

garantías financieras, tales como cartas de crédito confirmadas y "stand-by" y garantías que cubren riesgo

comercial. La reserva para pérdidas del Emisor pudiese ser inadecuada para cubrir las pérdidas en su Cartera

Comercial como resultado, entre otros factores, de la concentración del riesgo o el deterioro en algunos

sectores o países, que, a la vez,podna causar un efecto adverso importante en la condición financiera del

Emisor, el resultado de sus operaciones y flujo de caja.

El negocio del Banco depende en gran parte de la obtención de información, administración y
procesamiento, y sistemas de información, muchos de los cuales son provistos por terceros. Fsllas

operaüvas o violaciones a la seguridad con respecto a cualquiera de éstos podría afectar adversumente al
Banco, incluyendo la efectividad de sus sistemas de manejo de riesgos y control interno. Ademós, el Banco

puede experimentar stsques cibernéticos o defectos y fallas del sistems (incluyendo fallas en la
actualización de los sistemas), vírus, gusanos "woms" y otro software malicioso de "piratas informóticos"
u otras fuentes, que podrían interferir inesperudamente con elfuncionamiento de los sistemas del Banco.

Todos los negocios principales del Banco son altamente dependientes de la habilidad de recaudar a tiempo y

procesar una gran cantidad de información financiera y de otro tipo a lo largo de varios y diversos mercados,

en un tiempo en el cual los procesos de transacción se han convertido cadavez más complejos debido al

mayor volumen. El correcto funcionamiento del control financiero, contable o de cualquier otra recolección

de información y de sistemas de procesamiento e información es fundamental para los negocios e integridad

financiera del Banco y para su habilidad para competir efectivamente. Una falla parcial o completa de

cualquiera de estos sistemas primarios podría en forma sustancial y adversamente afectar el proceso de toma

de decisiones del Banco, gestión de riesgo, integridad financiera y sus sistemas de control interno, así como

su capacidad para responder de manera oportuna a las condiciones cambiantes del mercado. Si el Banco no

puede mantener un sistema efectivo de recolección, gestión y procesamiento de datos y sistemas de

información, puede verse afectado de manera importante y adversa.

El Banco también confia en proveedores externos de tecnologíapara muchos de sus sistemas operativos

centrales que son cruciales para sus actividades comerciales. Cualquier problema relacionado con esos

proveedores puede tener un impacto significativo en la capacidad del Banco para procesar transacciones y

realizar sus negocios. Además, estos proveedores tienen acceso a los principales sistemas y bases de datos

del Banco, lo que expone al Banco a la vulnerabilidad de sus proveedores de tecnología. Cualquier problema

de seguridad y las vulnerabilidades de seguridad de dichos terceros pueden tener un efecto adverso importante

en el Banco.

El Banco también depende de los sistemas de información para operar su sitio web, procesar transacciones,

responder a las consultas de los clientes de manera oportuna y mantener operaciones rentables. Aunque el

Banco ha implementados políticas y procedimientos diseñados para gestionar la seguridad informática, el

Banco podría experimentar ataques cibernéticos o problemas operacionales de funcionamiento con sus
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sistemas de información como resultado de defectos y fallas en el sistema (incluyendo incapacidades para

actualizar sistemas), virus y gusanos informáticos (ooworms") así como otros programas informáticos

maliciosos provenientes de "hackers" u otras fuentes, que pudieran inesperadamente interferir con el

funcionamiento de los sistemas del Batrco.

Además, el Banco administra y almacena cierta intbrmación propia y datos contidenciales o sensibles

relacionados con sus clientes y sus operaciones. El Banco pucdc estar sujcto a violacioncs dc los sistemas dc

tecnología de la información que utiliza para estos fines. Además, el Banco opera en muchas ubicaciones

geográficas y está expuesto a eventos fuera de su control, incluyendo la potencial proliferación de requisitos

regulatorios relacionados con el almacenamiento local de datos, la utilización de servicios o tecnología

locales o el intercambio de propiedad intelectual. A pesar de los planes de contingencia que el Banco tiene

implementados, su capacidad para realizar negocios en cualquiera de sus ubicaciones puede verse afectada

negativamente por una intemrpción de la infraestructura que respalda su negocio.

Además, debido a la prevalencia del trabajo a distancia como consecuencia de la pandemia de COVID-19, el

Banco tiene y espera seguir implementado el trabajo a distancia. Estos arreglos han hecho necesaria la

utilización de nuevas tecnologías de la información y han generado una mayor dependencia hacia las mismas,

tales como la videoconferencia y otro tipo de infraestructura. En consecuencia, el Banco se ha enfrentado y

seguirá enfrentándose a nuevos retos y riesgos operativos, como el mantenimiento de los controles de

supervisión y vigilancia, así como el aumento de los riesgos de fraude y seguridad de los datos. Aunque el

Banco ha tomado medidas para gestionar estos riesgos, dichas medidas nunca se han puesto a prueba a la

escala o con la duración que el Banco está experimentando actualmente, y existe el riesgo de que estas

medidas no resulten eficaces en el actual entorno operativo sin precedentes. Debido alanaf.xaleza evolutiva

de los riesgos de ciberseguridad y a la menor visibilidad y control del Banco alaluz del trabajo a distancia,

los esfuerzos del Banco por proporcionar políticas y medidas de seguridad adecuadas pueden resultar

insuficientes para mitigar todas las amenazas a la ciberseguridad y la protección de datos. Cualquier incidente

de fallo o hackeo en estos y otros sistemas podría tener un impacto significativo y perjudicial en las

actividades y operaciones del Banco.

La capacidad del Banco para mantener la competitividad depende en parte de su capacidadpara actualizar su

tecnología de la información de manera oportuna y eficiente. El Banco hace continuamente inversiones y

mejoras en su infraestructura de tecnología de la información con el fin de seguir siendo competitivo, mejorar

la eficiencia, reducir el riesgo de error y mejorar al cliente. En el futuro, el Banco podría no ser capaz de

mantener el nivel de gasto necesario para apoyar la mejora o modemización de su infraestructura de

tecnología de la información. Cualquier falla para mejorar o actuahzar eficazmente su infraestructura de

tecnología de información y sistemas de manejo de la información en el momento oportuno podría tener un

efecto relevante adverso en el Banco. La reputación del Banco también podría verse afectada si el Banco no

puede proteger la información de sus clientes de ser utilizada por terceros con fines ilegales o inapropiados.

Para las instituciones financieras, los riesgos de ciberseguridad han aumentado debido al uso generalizado de

las tecnologías digitales, la computación en la nube y los dispositivos móviles para realizar negocios y
transacciones financieras. Además, los ciberataques por parte de piratas informáticos, terroristas,

organizaciones criminales, estados nacionales y extremistas también han aumentado en frecuencia y
sofisticación. Las tensiones geopolíticas actuales también pueden conducir a un mayor riesgo de ciberataque

por parte de actores estatales extranjeros. En particular, la invasión rusa de Ucrania y la imposición de

importantes sanciones a Rusia por parte de Estados Unidos, Suiza, la Unión Europea y el Reino Unido, entre

otros, pueden provocar un aumento del riesgo de ciberataques.

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación negativa/baja:
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La calificación de BLADEX23-? podría potencialmente bajar en caso de una reducción de la IDR de Bladex.

Esto se debe a que las calificaciones nacionales indican relatividades de calidad crediticia dentro de una
jurisdicción, en este caso en términos relativos a otros emisores de deuda en México.

Los factores de riesgo relacionados con el Emisor, los Certificados Bursátiles y con México, se encuentran

descritos en el Prospecto, mismo que puede ser consultado en la página de internet de la Bolsa y de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en https://www.bmv.com.mx y www.gob.mx/cnbv

respectivamente y en la página de internet del Emisor en www.bladex.com.
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IV. FORMADE CÁLCULO DE LOS INTERESES

A partir de su fecha de emisión de conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección
"Características de la Oferta - Periodicidad en el Pago de Intereses" y en tanto no sean amortizados en su
totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal que el
Representante Común calculará a más tardar el segundo Día Hábil previo al inicio de cada Periodo de

Intereses que se determinará conforme al calendario de pagos que se establece en la sección "Periodicidad
en el Pago de In[ereses" tlel Títulu para lo cual el Represenl.anl.e Cornúrr tleberá cunsiderar, en la Fecha dc
Cierre de Libro, la Tasa de Interés equivalente a la tasa 9.75% (nueve punto setenta y cinco por ciento),
(MBono Interpolado 2027-202s (la "Tasa de Interés Bruto Anual") más una sobretasa de 0;85% ( cero punto
ochenta y cinco por ciento) (la "Sobretasa de Colocación").

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se computarán en la Fecha de Determinación de la
Tasa de Interés Bruto Anual, considerando una base de 360 (trescientos sesenta días) y tomando en cuenta
los días naturales efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. Los
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada 182 (ciento ochenta y dos) días, en
las fechas señaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada "Periodicidad en el
Pago de Intereses" o, si cualquiera de dichas fechas fuere un día inhábil, en el día hábil siguiente.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses que tenga lugar mientras los
Certificados Bursátiles no sean amortizados, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

[-

En donde

I : Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
VN : Valor nominal de los Certificados Bursátiles en circulación.
TB : Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE : Número de días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses correspondiente

El Representante Común, a más tardar 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de pago de intereses que
corresponda, dará a conocer a la CNBV a través del STIV-2, a la Bolsa a través del EMISNET, al Emisor
por escrito (pudiendo ser por correo electrónico) y al Indeval, por escrito o a través de los medios que éstas

determinen, el importe de los intereses a pagar, y en su caso de principal.

Asimismo, dará a conocer con la misma anticipación a la CNBV a través del STIV-2 y a la Bolsa a través del
EMISNET (o a través de los medios que éstas determinen) la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados
Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de Intereses.

En caso de que algún pago de intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad, de conformidad con lo
señalado en el Título, Indeval no estará obligada a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta
que sea integramente cubierto; en cualquier caso Indeval no será responsable si entregare o no la constancia
correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente cubierto.

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios a partir de la fecha señalada para su
pago, siempre que el Emisor hubiere constituido el depósito del impode de la amortizacióny, en su caso, de
los intereses correspondientes, en las oficinas de Indeval, a más tardar a las 1 l:00 a.m. de ese día.

En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el título que ampara los Certificados
Bursátiles no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las
constancias que expida Indeval.

TB xNDE
36,000

\

\
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El Emisor no está obligada apagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de cualquier
impuesto equivalente aplicables en relación con los pagos que realice al amparo de los Certificados
Bursátiles.

El primer pago de intereses se efectuará el dla 16 de enero de2024.

\

\
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V. Destino de los Fondos

Los recursos netos obtenidos por el Emisor son $1,493'307,913.00 (mil cuatrocientos noventa y tres millones
trescientos siete mil novecientos trece pesos 00/100 moneda nacional). Los recursos netos obtenidos por el

Emisor como resr¡ltado de esta Emisión de Certificados Bursátiles, serán destinados para satisfacer sus

necesidades operativas, incluyendo el financiamiento de sus operaciones activas (sin que a la fecha de la
tlmisión tengan un destino especlfico), a fin de poder realizar las opotaciones permitidas conforme a las

disposiciones legales aplicables.
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VI. Plan de Distribución

La presente Emisión contemplo la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Santander México como intermediario colocador líder y Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo
Financiero BBVA México, quienes actuaron como Intermediarios Colocadores y ofrecieron los Certificados
Bursátiles bajo la modalidad de mejores esfuerzos. En caso de ser necesario, dichos intermediarios pudieron
celebrar colrtratos de subcolocaciól o contratos siurilares con otlas casas de bolsa con el objeto de fornrar un
sindicato colocador, previo consentimiento por escrito del Emisor. El Intermediario Colocador que realizó la
operación de registro (cruce) de los Certificados Bursátiles y liquidó al Emisor los recursos netos de esta
Emisión será Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México.

Los Certificados Bursátiles fueron colocados por los Intermediarios Colocadores conforme a un plan de

distribución, el cual tiene como uno de sus objetivos principales tener acceso a una base de inversionistas
diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado principalmente por compañías de
seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de ahorro para el retiro, fondos de inversión y
fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. Asimismo, los Intermediarios
Colocadores pudieron colocar los Certificados Bursátiles con otros inversionistas, tales como inversionistas
de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano.

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles, el Emisor pudo, junto con los Intermediarios
Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales, contactar por vía
telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener reuniones separadas con esos inversionistas.

Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles de conformidad con lo previsto en el
presente Suplemento, tuvo la oportunidad de participar en la colocación de los mismos conforme al proceso
que se describe en este Suplemento. Salvo que su régimen de inversión no lo permita, todos los posibles
inversionistas que participen en dicho proceso participaron en igualdad de condiciones en los términos
descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se enuncian más adelante.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos mínimos ni máximos por inversionista,
ni tampoco se utilizó el concepto de primero en tiempo primero en derecho. Los Certihcados Bursátiles se

colocaron a través del mecanismo de construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única.
Asimismo, tanto el Emisor como los Intermediarios Colocadores se reservaron el derecho de declarar desierta
la oferta de los Certificados Bursátiles y la consecuente construcción del libro.

Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles, los Intermediarios Colocadores utilizaron los
medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica: a través de Casa de Bolsa Santander,
S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México a los teléfonos +52 (55) 5269 8843 y +52 (55) 5269 8792
y a través de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México a los teléfonos
+52 (55) 5621 9148, +52 (55) 5621 9413 y +52 (55) 5621 9666, a través de los cuales los inversionistas
potenciales presentarán órdenes irrevocables de compra de los Certificados Bursátiles.

Los Intermediarios Colocadores recibieron órdenes parala construcción de libro a partir de las 9:00 horas de
la fecha señalada en este Suplemento y el libro se cerró una vez que los Intermediarios Colocadores así lo
determinen, pero en todo caso antes de las 23:59 horas del día señalado en este Suplemento para el cierre de
libro.

El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicó un día antes de la fecha de construcción del libro.
El mismo día de la construcción de libro, se publicó un aviso de colocación con fines informativos indicando
las características definitivas de los Certificados Bursátiles a través del sistema EMISNET de la Bolsa. La
fecha de construcción de libro fue el 14 de julio de2023.

La operación de registro de los Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la Bolsa, se realizó 2 (dos)
Días Hábiles después a la fecha de construcción del libro.
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Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con el Emisor y, junto con sus afiliadas,
le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de
mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores, por la
colocación de los Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como
Intermediarios Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles no representa ni resulta en conflicto
de interés alguno.

La comisión corrcspondicntc a los Intcrmcdiarios Colocadorcs sc pagó conformc a lo acordado cn cl Contrato
de Colocación y lo descrito en la Sección "Gastos Relacionados con la Oferta" de este Suplemento.

Aproximadamente el 50% que corresponde a 7,500,000 (siete millones quinientos mil) de los Certificados
Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México
de entre los cuales 0olo fueron colocados entre personas integrantes del mismo Grupo Empresarial (según
dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que pertenece y el 50% que corresponde a

7,500,000 (siete millones quinientos mil) de los Certificados Bursátiles fueron colocados por Casa de Bolsa
BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, de entre los cuales 39,840 (treinta y nueve
mil ochocientos cuarenta) correspondienfes a 0.27Yo fueron colocados entre personas integrantes del mismo
Grupo Empresarial (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) al que pertenece. Las
personas relacionadas de los Intermediarios Colocadores que adquirieron Certificados Bursátiles participaron
en igualdad de condiciones que el resto de los inversionistas.

Ni el Emisor ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona Relacionada
(según dicho término se define en la LMV) con el Emisor o alguno de sus principales accionistas, directivos
o miembros del consejo de administración, hayan adquirido parte de los Certificados Bursátiles o si alguna
persona adquirió más del 5% (cinco por ciento) de los mismos, en lo individual o en su conjunto.

7 (siete) inversionistas adquirieron] más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles, en lo
individual o en su conjunto.

Los Intermediarios Colocadores conjuntos podrán presentar sus posturas mediante el uso de la plataforma
electrónica que previamente sea determinada. La asignación de las órdenes de compra se efectuará atendiendo
la participación de cada uno de los Intermediarios Colocadores en el armado del libro primario.
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VII. Gastos Relacionados con la Oferta

El Emisor obtendrá como resultado de la colocación de la Octava Emisión $1,500'000,000.00 M.N. (mil
quinientos millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), monto del cual se deducirán los gastos relacionados

con la Octava Emisión, que ascienden a $6,692,087.00 (seis millones seiscientos noventa y dos mil ochenta

y siete pesos 00/100 Moneda Nacional), lo que resulta en recl¡rsos netos de $1,493'307,913.00 (mil

cuatrocientos noventa y tres millones trescientos siete mil novecientos trece pesos 00/100 moneda nacional).

Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se detallan a

continuación. Los montos descritos a continuación incluyen (salvo por los conceptos mencionados en los

puntos I , 3, 4 y 5 de la relación siguiente) el impuesto al valor agregado correspondiente:

Concepto
Monto IVA Total

l.Costo de inscripción de los Certificados

Bursátiles en el RNV
$525,000.00 N.A. $525,000.00

2. Cuota po¡ listado en la Bolsa $480,000.00 $76,800.00 $556,800.00

3. Comisión de Casa de Bolsa Santander,

S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander

México.
$1,875,000.00

N.A.
$1,875,000.00

4. Comisión de Casa de Bolsa BBVA
México, S.A. de C.V., Grupo Financiero

BBVA México.
$1,875,000.00

N.A.
$1,875,000.00

5. Honorarios del asesor legal

independiente mexicano (Holland &
Knight, S.C.)

$256,000.00 N.A $256,000.00

6. Honorarios del asesor legal

independiente extranjero (Tapia, Linares y

Alfaro)
$64,568.97 $ 10,331.03 $74,900.00

7. Honorarios del Representante Común,

CIBanco, S.A., Institución de Banca

Múltiple
$250,000.00 $40,000.00 $290,000.00

8. SIPO $0.00 $0.00 $0.00

9. Auditores Externos KPMG $138,362.07 s22,137.93 $160,500.00

10. Honorarios de Fitch Ratings como

Agencia Calificadora.
$610,000.00 $97,600.00 $707,600.00

11. Honorarios de S&P Global Ratings

como Agencia Califi cado¡a.
$320,000.00 $51,200.00 $371,200.00

I2. INDEVAL. $7s.00 $12.00 $87.00

Total $6,394,006.04 $298,080.96 $6,6920087.00 ,
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VIII. Estructura de Capital después de la Oferta

La siguiente tabla muestra la estructura del capital del Emisor, considerando la totalidad de la emisión de

$1,500'000,000.00 M.N. (Mil quinientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). A continuación, se

presenta la estructura de oapital del Emisor al 3 I de marzo de 2023,

BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A.

ESTRUCTURADE CAPITAL
31 de marzo de2023

(cifras en miles dólares)

Activo Total

Pasivo y Capital

Deuda a corto plazo*
Obligaciones (Bancaria)

Deuda (Bursátil)
Otros pasivos circulantes

Obligaciones y Deuda a corto plazo

Deuda a largo plazo**
Obligaciones (Bancaria)

Deuda (Bursátil)
Pasivo por arrendamiento

Obligaciones y Deuda a largo plazo

Pasivo Total
Patrimonio
Suma Pasivo y Capital

Antes de la oferta Después de la oferta

9,248,641 $ 9,248,641

1,661,965

52,693

348,583

2,063,241

$

$

$

$

$

,965,66
52,693

$

$

$

$

348,583

063,24)

$

$

$

$

$

$

$

$

635,066 $
1,605,318 $

15,502 $

635,066

1,839,3 1 8

02

2,489,886
4,553,127

2,255,886 $

4,319,127 s
8,153,108 $

1,09s,s33 $

8,387,108

1,095,533

9,248,641 $ 9,482,641

* Con vencimiento menor a I año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de

emisión.
** Con vencimiento superior a I año. Obligaciones (Bancaria) y Deuda (Bursátil) incluyen costos de

emisión.
*'t* La información anterior, es presentada de manera distinta al Estado de Situación Financiera al 3l de

marzo de 2023 y fue elaborado con información contenida en los Estados financieros no auditados al 3l de

marzo de 2023, mismos que se anexan por referencia en el presente Suplemento.
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IX. Funciones del Representante Común

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, será el representante común dc los Tcncdorcs y, mcdiante su

firma en el título acepta dicho cargo, así como sus derechos y obligaciones, de conformidad con 1o establecido

en los artículos 64, fracción XIII, 68 y 69 de la LMV y el artículo 68 de las Disposiciones Generales (con las

precisiones, aclaraciones, y limitaciones que se pactan más adelante).

El Representante Común tendrá las facultades, los derechos y obligaciones que se confieren en el tltulo, así

como en la LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en lo que resulte aplicable y las

Disposiciones Generales. Para todo aquello no expresamente previsto en el título, el Representante Común

acttará de conformidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores conforme a lo dispuesto en el

título (para efectos de que no haya lugar a dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de

forma individual, sino de manera conjunta), para que éste proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación

con los Certificados Bursátiles a menos que se indique otra cosa en el título.

El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones:

(a) Incluir su hrma autógrafa en los Certificados Bursátiles, en términos de la fracción XIII del artículo

64 de la LMV, para hacer constar la aceptación de su cargo, así como sus obligaciones y facultades en

términos de las disposiciones legales aplicables.

(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos establecido en el título.

(c) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la ley lo requiera, cuando lo estime

necesario o conveniente y cuando se requiera conforme al título, designar a la persona que deba actuar como

secretario en las mismas y ejecutar sus decisiones.

(d) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier otra persona o autoridad competente.

(e) Llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores

al amparo del título.

(f) Otorgar y celebrar, en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores,

cuando esta se requiera, los documentos o contratos que, en su caso, deban subscribirse o celebrarse con el

Emisor.

(g) Calcular y publicar los pagos de intereses y, en su caso, de principal respecto de los Certificados

Bursátiles, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para cada Periodo de Intereses.

(h) Notificar a los Tenedores, la Bolsa y la CNBV acerca de cualquier Caso de Vencimiento Anticipado

en cuanto tenga conocimiento del mismo, a través del Emisnet y el STIV-2 respectivamente, o de cualquier

otro sistema que resulte aplicable, y a Indeval por escrito o a través de los medios que éste determine, así

como cuando se haya declarado el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles.

(i) Actuar frente al Emisor como intermediario respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos

de los intereses y amortizaciones correspondientes.

C) Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en el título y en las disposiciones

legales aplicables.

(k) Las demás establecidas en el título.

0) Publicar cualquier información al gran público inversionista respecto del estado que guarda la

Emisión; en el entendido que, cualquier información que sea de carácter confidencial deberá siempre

identificarse como tal, ya que el Representante Común podrá revelar al público inversionista cualquier

información que se haya hecho de su conocimiento y que no se haya identificado como confidencial.
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(m) En general ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que le competen conforme a la
LMV, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las Disposiciones Generales y los sanos usos y
prácticas bursátiles a fin de salvaguardar los dcrcchos dc los Tenedores.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en tal carácter, en términos del título
o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán aceptados por los Tenedores.

El Representante Común estará obligado a verificar, a través de la información que el Emisor le hubiere
proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones del Emisor
establecidas en el título (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y administrativa que

no estén directamente relacionadas con el pago de los Certificados Bursátiles).

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Emisor, a

sus auditores externos, asesores legales o cualquier persona que le preste servicios relacionados con los
Certificados Bursátiles, la información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de

las obligaciones del Emisor que se refiere el pánafo anterior. Al respecto, el Emisor estará obligado a entregar

dicha información y documentación y de requerir a sus auditores externos, asesores legales o terceros que

proporcionen al Representante Común la información y documentación y en los plazos razonables que este

solicite para el cumplimiento de sus funciones, en el entendido de que el Representante Común podrá hacer

dicha información del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe
obligación de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores estarán obligados a

tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserya respecto de la misma (siempre

que no sea de carácter público).

El Representante Común podrárealizar visitas o revisiones a las personas referidas en el párrafo anterior, si
lo estima conveniente rrna vez al año, y en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y
cuando sea en días y horas hábiles, y le hubiere entregado un aviso al Emisor con 15 (quince) días de

anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, en el entendido de que si

se trata de un asunto urgente, según lo estime de esa manera el Representante Común, la notificación deberá

realizarse con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados en el
párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el título, tendrá la obligación de solicitar inmediatamente al Emisor que se haga del

conocimiento del público, a través de un evento relevante dicho incumplimiento, en el entendido que en caso

de que el Emisor omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la notificaciínrealizadapor el Representante Común, este tendrá la obligación de publicar dicho
evento relevante en forma inmediata.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, el Representante Común podrá solicitar a la asamblea de Tenedores

o, en su caso, esta última ordenar que se contrate a terceros especialistas en la materia de que se trate, que

considere necesario y/o conveniente para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión
establecidas en el título y en la legislación aplicable, en cuyo caso, el Representante Común estará sujeto a

las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores al respecto, y, en consecuencia, podrá
confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas,

según lo determine la asamblea de Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apruebe la

contratación antes referida, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le son

directamente imputables en términos de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior en el entendido que

si la asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le proporcionan al

Representante Común los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281

del Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para el Distrito Federal
(vigente en la Ciudad de México) y sus correlativos artículos en los Códigos Civiles de las demás entidades
federativas de México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario en términos del

artículo 217 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el entendido que el Representante

Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros
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especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratación por falta de

recursos para llevar a cabo dicha contratación porque no le sean proporcionados.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones cuando le sean solicitadas
por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en el

entendido que dicha remoción solamente surtirá efcctos a partir de la fecln en que el represeutante común

sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. La designación de

un nuevo representante común únicamente podrá recaer en una casa de bolsa o institución de crédito.

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades adeudadas a los
Tenedores conforme a los Certificados Bursátiles hayan sido pagadas en su totalidad (incluyendo, en su caso,

los intereses moratorios pagaderos conforme a los mismos) o, en su caso, a la fecha en que un representante
común sustituto haya sido designado, aceptado el cargo y tomado posesión del mismo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o

cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualquiera de los actos y funciones, facultades y
obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo conforme al título y/o la legislación aplicable.
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X. Asambleas de Tenedores

Para efectos de esta Sección, "Certificados Bursátiles" significa los 15,000,000 (quince millones) de

Certificados Bursátiles al portador, objeto de la presente Emisión, que ampara el título que documenta la
presente Emisión.

(a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por
las tlisposiciones tlel título, de la LMV, las disposiciones aplicables de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito y cualquier otra aplicable de manera supletoria, siendo válidas sus resoluciones
respecto de todos los Tenedores, aún para los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto del
Emisor que en términos del título se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores, deberá someterse a

la asamblea de Tenedores.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que, en su conjunto o en lo individual, representen un 10% (diez por
ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación podrán pedir al Representante Común que convoque a la
asamblea de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

(d) El Representante Común deberá expedir la convocatoria dentro del término de 15 (quince) días

contados a partir de la fecha de solicitud, para que la asamblea de Tenedores se reúna en el término de I (un)
mes a partir de la fecha en que el Representante Común reciba la solicitud. Si el Representante Común no

cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea.

(e) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará vnave4 por lo menos, en cualquier
periódico de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos l0 (diez) días de anticipación a la fecha
en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán
tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del día, salvo que esté representado
el I 00% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto respecto del asunto
de que se trate, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea.

(0 Para que una asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos a los señalados en el
párrafo (g) siguiente se considere legalmente instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar
representados, por 1o menos, la mitad más uno de los Certificados Bursátiles en circulación con derecho a

voto y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los presentes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos distintos
a los señalados en el pánafo (g) siguiente,habrá quórum con cualquiera que sea el número de Certificados
Bursátiles con derecho a voto en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la
mayoría de los Tenedores presentes.

(g) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores, en virtud de primera convocatoria,
cuando menos el 75Yo (setenta y cinco por ciento) de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con derecho a voto, y que las decisiones sean aprobadas por la mayoría de los presentes, en los

siguientes casos:

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier
otro representante común;

(2) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o esperas al Emisor respecto de los pagos

de principal e intereses conforme al título;

(3) cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los
Certificados Bursátiles que ampara los Certificados Bursátiles de la presente Emisión; salvo que la
modificación en cuestión sea para (i) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del título;
(ii) conegir o adicionar cualquier disposición al título que resulte incongruente con el resto de las
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disposiciones del mismo, o (iii) satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento
contenido en una sentencia o disposición legal aplicable; casos en los cuales no se requerirá el

consentimiento de los Tenedorcs, cn cl cntcndido dc que, en dichos casos, el Emisor llevará a cabo

el canje respectivo ante el Indeval, en el entendido que deberá informar a Indeval por escrito o por

los medios que este determine, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a que se

pretenda llevar a oabo el respectivo canje del título, lo siguiente: (x) la fecha en que se llevará a cabo

el canje conespondiente, y (y) todas y cada una de las modificaciones realizadas al título y el

Representante Común confirmará por escrito que las mismas no limitan o afectan tle manera alguna

los derechos de los Tenedores por tratarse de uno o más de los supuestos señalados. En virtud de la

adquisición de los Cenificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores han consentido que el

Emisor y el Representante Común lleven a cabo las modificaciones a que se refieren los subincisos
(i), (iD y (iii) de este inciso (3), sin la celebración de una asamblea de Tenedores;

(4) cuando se trate de declarar el vencimiento anticipado de los Certificados conforme a lo
establecido en la sección "Características de la Oferta - Casos de Vencimiento Anticipado".

(h) Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tralar
cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafo (g) , incisos (l), (2), y (3) anteriores, se requerirá que

estén presentes o representados la mitad más uno de los Tenedores de los Certificados Bursátiles en

circulación con derecho a voto y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los

Certificados Bursátiles presentes; si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tralar el asunto señalado en el párrafo (g), inciso (4) anterior, se requerirá que esté

representado en la asamblea de Tenedores, cuando menos el 75Yo (setenta y cinco por ciento) de los

Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la mayoría de

los presentes.

(i) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán entregar al Representante

Común las constancias de depósito que expida Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el

intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, respecto de los Certificados Bursátiles de los cuales

son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el Día

Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse

representar en la asamblea por apoderado, acreditado con simple carta poder firmada ante dos testigos o con

un mandato general o especial con facultades suficientes.

ú) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles,
los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado por lo que los mismos no se

considerarán para integrar el quórum de instalación y de votación en las asambleas de Tenedores previstas

en el título.

(k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario.

Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas y
demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante

Común, serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y el Emisor,
los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos

documentos.

0) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores, se tomará como base

el número de Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto. La asamblea de Tenedores será

presidida por el Representante Común o, en su defecto, por eljuez, o la persona que éste designe, en el caso

previsto en el inciso (d) anterior, y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les

correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles que posean, computándose un voto por cada Certificado
Bursátil en circulación con derecho a voto.

(m) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas fuera de asamblea por

unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación con

derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas

reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.
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Unavez que se declare instalada la asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar su celebración
retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de una asamblea

de Tenedores que haya sido aplazada en los términos que autoriza la legislación aplicable, se considerará que

se abstienen de emitir su voto respecto de los asuntos de que se fraten.

Nada de lo contenido en el presente suplemento limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los
Tenedores de conformidad con el Artlculo 223 de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común y a falta o imposibilidad
de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva.
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XL Nombres de Personas con Participación Relevante en la Oferta

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y
consultoría relacionada con la Emisión descrita en el presente Suplemento:

Institucién Nombre Cargo

Emisor

Banco Lstinosrnericano de Comercio
Exterior, S.A.

Casa de Bolsa BBVA México' S.A, de
C.V., Grupo Financiero BBVA
México como Intermediurio
Colocudor

Eduardo Vivone

Ana Graciela de Méndez

Jorge Luis Real

Martha Alicia Manón Sandoval

Alej andra G onzález C anto

Vicepresidente
Finanzas - Tesorería

Ejecutivo

Vicepresidente Ejecutiva Finanzas

Vicepresidente Ejecutivo - Legal y
Secretaría Ejecutiva

Director Ejecutivo DCM

Director DCM

Director Ejecutivo DCM

Director DCM

Apoderado

Apoderado

Socio

Asociado

Director Financial Institutions
Ratings

Cusa de Bolsa Santsnder, S.A. de

C,V., Grupo Financiero Santander
México, como Intermedíario
Colocador

Representante Común

CIBANCO, 5.A., Institución de

Bancu Múltiple

Asesores Legales Independientes

Holland & Knight, S.C.

Agencía Califtcadora

S&P Global Ratings S.A. de C.V.

Agencia CaliJícadora

Fitch México, S.A. de C,V,

Gerardo Alfonso Diaz Barr aza

María Eugenia Delgadillo Marín

Ricardo A. Rangel Fernández

Macgregor

Mónica Jiménez Labora Sarabia

Xavier Mangino Dueñas

Alejandro Briceño Suárez

Erik Rubio

Adriana Beltrán
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Las personas encargadas de la relación con inversionistas del Emisor son: (i) Ana Graciela de Méndez
Viccprcsidcntc Ejccutiva - Finanzas, y podró ser localizada en los teléfonos (507) 210-8563 o (507) 210-

8500, correo electrónico: amendez@bladex.com y/o (ii) Eduardo Vivone Vicepresidente Ejecutivo -
Tesorería, y podrá ser localizado en los teléfonos (507) 210-8587 o (507) 210-8500 correo electrónico:
evivone@bladex.com. Todos ellos, con domicilio en Torre V Business Park - Ave. La Rotonda - Urb. Costa
del Este - Piso 5, Ciudad de Panamá, República de Panamá.

Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico o indirecto en el Emisor.
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XII. Información Financiera

Información Financiera

a) Información financiera seleccionada.

Se incorpora por referencia la sección "Iqformación Financiera - Información-financiera seleccionada" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer
Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado de

forma comparativa con el 3l de diciembre de 2022,2021 y 2020, presentados por la Emisora ante la CNBV
y la BMV el 27 de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:
https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv.

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica, y ventas de exportación.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Información financiera por línea de
negocio, zona geográfica y ventas de exportación" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV
el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV
el l0 de mayo de 2023,y de los Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio
Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante

la CNBV y la BMV el 27 de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes
direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv.

c) Informe de créditos relevantes.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Informe de créditos relevantes" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer
Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el 10 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros
Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l
de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 27 de marzo de 2023,1os
cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y
https://www. gob.mx/cnbv.

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera
de la Emisora.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y anólisis de la
administración sobre los resultqdos de operación y situación financiera de la Emisora " del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 de marzo de2023, los cuales se encuentran
disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.
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i) Resultados de operación

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y anólisis de la
qdministración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, asi como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los F,stados Financieros l)ictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de 2022, presentados por la Emisora ante la CNtsV y la tsMV el27 de marzo de 2023, los cuales se encuentran

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

iD Situación financiera, liquidez y recursos de capital.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, así como al Reporte por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2\22,presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el27 de marzo de2023,los cuales se encuentran

disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y https://www.gob.mx/cnbv.

iii) Control interno.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Comentarios y análisis de la
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023, así como al Repofe por el Primer Trimestre
2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los Estados Financieros Dictaminados
de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del ejercicio terminado el 3l de diciembre
de2\22,presentadosporlaEmisoraantelaCNBVylaBMV el27 demarzode2023,loscualesseencuentran
disponibles en las siguientes direcciones: https://www.bmv.com.mx y httos://www.gob.mx/cnbv.

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas.

Se incorpora por referencia la sección "Información Financiera - Estimaciones, provisiones o reservas

contables críticas " del Reporte Anual presentado ante la CNBV y la BMV el 26 de mayo de 2023 , así como
al Reporte por el Primer Trimestre 2023 presentado a la CNBV y la BMV el l0 de mayo de 2023, y de los
Estados Financieros Dictaminados de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., respecto del

ejercicio terminado el 3l de diciembre de 2022, presentados por la Emisora ante la CNBV y la BMV el 27

de marzo de 2023, los cuales se encuentran disponibles en las siguientes direcciones:

https://www.bmv.com.mx y https://www. gob.mx/cnbv,
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XUI. AcontecimientosRecientes

covrD-l9

a) Medidas adoptadas por la Superintendencia de Bancos de Panamá

Para presorvar la salud y la estabilidad del sistema financiero, la Superintendencia de Bancos emitió el

Acuerdo No. 02-2020 (modificada a la fecha) que obligaba a los bancos a evaluar los créditos otorgados a

clientes individuales y empresariales, cuya capacidad de pago se haya visto afectada por el brote de COVID-

19 y las medidas de protección del Gobierno panameño, y, de ser el caso, otorgar un alivio financiero

temporal. Las medidas de alivio estaban originalmente en vigor hasta el 30 de junio de2020 y posteriormente

se ampliaron hasta el 30 de junio de 2021. Además de estas medidas, el 30 de junio de 2020, el Gobierno

panameño promulgó la Ley No. 156 de 2020 (la "Ley de Moratoria"), Qüe permite una moratoria en los pagos

programados de los préstamos hipotecarios, préstamos personales, préstamos para automóviles, tarjetas de

crédito, préstamos para PYMES, préstamos comerciales, préstamos al sector del transporte y préstamos al

sector agrícola y ganadero hasta el 3l de diciembre de 2020. El reglamento temporal creado por el Acuerdo

No. 02-2020 creó una clasificación temporal de préstamos como "Préstamos con Mención Especial

Modificada", El acuerdo definió un Préstamo con Mención Especial Modificada como un préstamo cuyos

términos y condiciones originales han sido modificados a petición del prestatario o por iniciativa del Banco,

sin que se considere un préstamo reestrucfurado.

A partir del I I de junio de 2021 la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No. 02-2021 que entró en

vigencia el I de julio de202l y sustituyó al Acuerdo N o.02-2020. El nuevo acuerdo permite la reclasificación

de los préstamos modificados conforme al Acuerdo No. 02-2020 y clasificados bajo la clasificación temporal

de Préstamo con Mención Especial Modificada. Los préstamos actualmente clasificados bajo la clasificación

de Préstamos con Mención Especial Modificada pueden ser reclasificados como Normales, con Mención

Especial, Sub-estándar, Dudosos e Incobrables dependiendo de la capacidad de los clientes para cumplir con

los términos y condiciones modificados de dichos préstamos, y de las clasificaciones que los préstamos tenían

antes de su modificación. Además, la nueva regulación otorga a los bancos hasta el 30 de septiembre de 2021

la capacidad de reestructurar los términos y condiciones de los préstamos modificados clasificados como

Préstamos con Mención Especial Modificados y que a 30 de junio de 2021 no hayan podido acordar nuevos

términos y condiciones. Los préstamos modificados a partir del I de julio de 2021 no podrán ser modificados

ni reestructurados de nuevo. El Acuerdo n" 02-2021 ha sido modificada posteriormente por el Acuerdo no 03-

2021 . La enmienda establece que los préstamos modificados que no cumplan con sus nuevas condiciones de

pago después de un período de 9l días deben ser reclasificados de nuevo como préstamos subnormales y

reestructurados de acuerdo con los términos de la Regla n" 04-2013.

El Acuerdo No. 02-2021 mantiene los mismos requisitos de provisión establecidos en el Acuerdo No. 02-

2020, que obliga a las entidades bancarias a mantener provisiones equivalentes a la mayor de las

correspondientes a la carteta de Préstamos con Mención Especial Modificada bajo NIIF y al tres por ciento

(3%) del saldo bruto de la cartera de préstamos modificada, incluyendo los intereses devengados no cobrados

y los intereses capitalizados; de este cálculo se podrán excluir los préstamos modificados garantizados con

depósitos pignorados en el mismo banco hasta el importe garantizado.

El22 de diciembre de202l,la Superintendencia de Bancos emitió el Acuerdo No. 06-2021 mediante la cual

se derogó la disposición genérica regulatoria adicional del tres por ciento (3oA) para la cartera de créditos

modificados. Adicionalmente, el Acuerdo No.06-2021, establece que los bancos deben velar por el

cumplimiento de los modelos NIIF aprobados, así como de las normas establecidas en el Acuerdo No. 06-

2021, incluyendo (i) el reconocimiento de un incremento significativo del riesgo de crédito para ciertas

categorías de préstamos modificados, y (ii) la restricción de revertir cualquier provisión registrada apartir de

noviembre de 2021 parala cartera de préstamos modificados.
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A 31 de diciembre de 2021, el Banco no tenía ningún Préstamo con Mención Especial Modificado sujeto a

esta medida de alivio financiero temporal.

b) Información sobre Tendencias

A continuación, se exponen las tendencias, incertidumbres y acontecimientos más importantes que la

administlación del Banco considera que pueden afectar materialmente al Banco o que podrían hacer que la

información financiera aquí expuesta no sea indicativa de los futuros resultados de explotación o de la

situación financiera del Banco:

. Las perspectivas están sujetas a varios riesgos alabaja. Entre ellos cabe citar la reaparición de casos

de COVID-19, las tensiones relacionadas con la financiación y la deuda, las perturbaciones derivadas de

fenómenos meteorológicos extremos, las catástrofes naturales y los acontecimientos geopolíticos. A medio

plazo, el fracaso en la aplicación de las reformas que mejoran la productividad y otras necesarias obstaculizará

el crecimiento.

. La incertidumbre sobre la evolución de la pandemia en general sigue ensombreciendo la

recuperación a nivel mundial y en América Latinay el Caribe.

. Los resultados del Banco pueden verse afectados por los cambios en las condiciones económicas

mundiales, incluidos los precios del petróleo y otras materias primas, la incertidumbre sobre las políticas

estadounidenses que afectan al tipo de cambio del dólar, el acceso a la liquidez, las tasas de interés, la

ralentización del crecimiento económico en los países desarrollados y los socios comerciales, y el efecto que

estos cambios puedan tener en la situación económica de los países de la Región, incluido el crecimiento del

comercio exterior de la Región y, por tanto, el crecimiento del negocio de financiación del comercio del

Banco.

. La Región puede verse afectada por la debilidad de las divisas frente al dólar estadounidense, dada

la preocupación por las continuas subidas de tipos. Cualquier endurecimiento monetario de Estados Unidos,
junto con el aumento de la inflación, podría llevar a muchos bancos centrales de la región a endurecer su

política monetaria. El consiguiente aumento de las tasas de interés podría provocar un deterioro de la calidad

de los activos, ya que la capacidad de reembolso de los prestatarios podría reducirse, lo que probablemente

provocaría un aumento de la morosidad.

. Las presiones inflacionistas en Estados Unidos y en toda la región, que podrían exigir una retirada

aún más rápida de la acomodación monetaria, el posible cambio en el sentimiento de riesgo de los inversores

y el consiguiente endurecimiento de las condiciones financieras mundiales y nacionales también representan

riesgos importantes parala recuperación. Cualquier aumento de las tasas de interés a largo plazo en Estados

Unidos podría restringir las condiciones financieras mundiales y ejercer presión sobre los mercados

financieros de las economías emergentes. El exceso de liquidez en los meróados internacionales podría

revertirse de forma desordenada.

. Existen elevados niveles de endeudamiento en el sector privado, lo que podría acaÍÍear problemas

de solvencia asociados. El Banco cree que el aumento de los costos de los préstamos como consecuencia de

la pandemia de COVID-19 pondrá al descubierto las vulnerabilidades financieras acumuladas durante años

de bajas tasas de interés. Cualquier aumento del número de quiebras de empresas afectadas por la pandemia

tendría posibles efectos sobre la estabilidad financiera de la Región. Además, los prestatarios a los que el

Banco presta operan una amplia gama de negocios y están activos en numerosos sectores económicos,

muchos de los cuales están enfrentando, y seguirán enfrentando, importantes desafios e impactos negativos

como resultado de la pandemia de COVID-19. Estos impactos pueden incluir, entre otros, la reducción de los

volúmenes de negocio, el cierre temporal de las instalaciones de los prestatarios del Banco, la insuficiencia
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de liquidez, el retraso o el impago de los propios clientes de los prestatarios del Banco, el aumento de los

niveles de endeudamiento o la falta de disponibilidad de financiación suficiente para los prestatarios del

Banco, y otros factores que escapan al control del Banco.

. Existen vulnerabilidades asociadas a un aumento de los niveles de deuda pública, en parte derivadas

de los estímulos fiscales concedidos en varios países y su impacto en la sostenibilidad de las finanzas

públicas.

. Las posibles distorsiones en la valoración de algunos activos financieros podrían llevar a una

corrección brusca de sus precios. Como consecuencia, los flujos de capital hacia la Región podrían verse

significativamente reducidos. Una desaceleración de los flujos de capital podría desestabilizar las tasas de

cambio y la financiación de las balanzas por cuenta corriente, lo que podría provocar presiones inflacionistas

y un endurecimiento de las políticas monetarias. Una desaceleración económica resultante o los

acontecimientos políticos relacionados con ella en la Región podrían tener un efecto material adverso sobre

las perspectivas de crecimiento en la Región, y sobre la calidad de los activos y las operaciones del Banco.

. Los cambios en la percepción del riesgo en los mercados en los que opera el Banco podríanprovocar

un aumento o una disminución de la competencia y afectar a la disponibilidad de liquidez en dólares

estadounidenses, lo que podría afectar a los diferenciales sobre el costo de los fondos de la cartera de

préstamos del Banco y, en consecuencia, a los diferenciales de interés neto del Banco.

. La mateialización de estos riesgos podría generar nuevos episodios de volatilidad, mayor aversión

al riesgo y endurecimiento de las condiciones financieras globales, 1o que en un entomo de elevado

endeudamiento podría traducirse en riesgos para la estabilidad financiera en algunas de las economías más

vulnerables.

. En vista de un entorno político dividido y de las próximas elecciones en varios países de la Región,

la trayectoria de la política económica es incierta. Lafalta de consenso político sobre el ajuste fiscal y la
agenda de reformas estructurales podría tener efectos pe{udiciales sobre el crecimiento a través de un

deterioro del sentimiento de los consumidores, las empresas o los Inversionistas.

. Las perturbaciones relacionadas con las condiciones meteorológicas extremas, relacionadas en parte

con el cambio climático, y otras catástrofes naturales son una fuente significativa de riesgo a labaja para las

perspectivas regionales, y para las vidas y los medios de subsistencia de las personas. Los países insulares

del Caribe, junto con los países centroamericanos y las zonas costeras de otros lugares, se enfrentan a la

subida del nivel del mar, a tormentas extremas más frecuentes, a inundaciones costeras y a la erosión en el

futuro, mientras que algunas partes de Sudamérica, incluidas las zonas agrícolas, se enfrentan a un riesgo

creciente de sequía. Además, una amplia franja de la región es propensa a los terremotos. Mejorar la

resistencia y la preparación para los fenómenos climáticos y meteorológicos es fundamental para limitar su

impacto económico, especialmente en los países donde la vulnerabilidad al cambio climático es elevada.

. El Banco adoptó considerables medidas para mitigar el riesgo para sus empleados y operaciones

comerciales relacionadas con la pandemia de COVID-19 en curso, tales como:

El Banco ha vigilado cuidadosamente la pandemia de COVID-19 y su impacto en su negocio. Tan

pronto como los efectos de la pandemia de COVID-I9 comenzaron a manifestarse en marzo de

2020, Bladex fue capaz de aumentar significativamente su posición de efectivo, manteniendo

continuamente niveles muy por encima de los requisitos de liquidez reglamentarios basados en las

norrnas de Basilea III. La capacidad del Banco de mantener una fuerte posición de liquidez es

atribuible a sus fuentes de financiamiento históricamente diversificadas y estables que incluyen

muchas relaciones de larga data con bancos corresponsales e Inversionistas en todo el mundo, así
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como depósitos de los bancos centrales de América Latina, que también son los accionistas de Clase

A del Banco. La prudente gestión de la liquidez del Banco tiene como objetivo mantener su

resistencia en caso de que aumente la volatilidad del mercado.

En marzo de 2020, el Banco estableció criterios de suscripción de créditos más estrictos, con el

objetivo de atender a su base de clientes estratégicos, en segmentos de clientes e industrias que el

Banco considera más aptos para enfientar los et'ectos de la pandemia del COVID-19. Esto dio lugar
a una reducción de la Cartera de Préstamos en2020, ye que el Banco ha podido cobrar casi todos

los vencimientos de crédito programados, junto con los pagos anticipados de créditos, debido a la
alta calidad de su base de prestatarios y a la naturaleza a corto plazo de su cartera (a 3 1 de diciembre
de 2020, el 75oA de la Cartera Comercial restante tenía un vencimiento programado dentro de un
año), y luego prestar de forma selectiva. Dada la mencionada naturaleza a corto plazo del negocio

del Banco, junto con la alta calidad de su base de clientes, incluyendo el54Yo delaCartera Comercial
a 3l de diciembre de 2020, colocada con instituciones financieras de primer nivel, y el 1606 de la
Cartera Comercial a 3 I de diciembre de 2020, con empresas soberanas y estatales/de propiedad en

toda la Región, el Banco tiene la posibilidad de gestionar el tamaño de su cartera según lo considere

oportuno, dándole flexibilidad para responder al actual entorno empresarial incierto.
El Banco implementó en 2020 un proceso de revisión continua de toda su cartera nombre por

nombre, clasificando los países y sectores por categorías de riesgo. Este proceso permitió al Banco

adquirir rápidamente un profundo conocimiento de las repercusiones de la COVID-I9 en los
sectores y clientes por país, habiendo estado en estrecho contacto con la mayor parte de su base de

clientes a lo largo del año. Los sectores identificados como de alto riesgo, como las aerolíneas, el

azucar,la cadena de producción y suministro de petróleo y Bas, y el comercio minorista, entre otros,

representaban un total de aproximadamente el9Yo del total de la cartera comercial al 31 de diciembre
de 2020. Además, el Banco continuó reduciendo la exposición a los sectores de mayor riesgo, como

la industria de las aerolíneas, que disminuyó en $99 millones, o 670/o desde el 31 de marzo de2020,
representando menos del 1% del total de la cartera al 31 de diciembre de2020, y la industria del

azicar, que disminuyó en $57 millones, o 43oA en el mismo período. Además, el Banco redujo sus

saldos de préstamos deteriorados por el crédito (o NPL) a0.22% de la Cartera de Préstamos al 3l
de diciembre de2020.
El Banco implementó su Plan de Continuidad de Negocio el 13 demarzo de 2020. Como resultado,

el Banco pudo continuar con su actividad a distancia y seguir procesando las transacciones sin

interrupciones operativas o tecnológicas importantes. Todo el personal del Banco, un total de 177

empleados operó a distancia desde sus hogares durante todo el añ'o 2020 y algunos períodos de 2021,
en seis países diferentes, y las operaciones diarias del Banco han funcionado sin intemrpción.
Además, el Banco ha implementado medidas y controles específicos de ciberseguridad, apoyados

por herramientas para proteger los principales puntos de ataque, es decir, el correo electrónico y los

puntos finales (ordenadores portátiles). En relación con el capital humano, los supervisores, con el

apoyo del equipo de recursos humanos, mantienen un seguimiento constante de los empleados del

Banco para asegurarse de que gozan de buena salud fisica y mental, así como de que la productividad

se mantiene en niveles normales y se cumplen los horarios de trabajo.

Se han mantenido con éxito comunicaciones digitales constantes y eficaces, tanto a nivel interno
como externo, con clientes, bancos corresponsales y otras partes interesadas. En consecuencia, el

Banco no ha experimentado un impacto significativo en su actividad como consecuencia de las

restricciones de movilidad y de viaje.
El Banco volvió a celebrar con éxito su Junta Anual de Accionistas de 2021 de forma virtual, tras

haberla celebrado virtualmente por primera vez en 2020. La administración considera que la
celebración virtual de lajunta redunda en beneficio de los accionistas y empleados del Banco.

C. Presentación Emisora:
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Clase E
lnvcrs¡oni3tas Privadoe

NYSE Acc¡mes públicas

Comporlclón dc los pustor do h ,unt6 Ol...tlvr

Clase E

Clase A
Bancos C€ntrales e lnst¡tucion€g estatales des¡gn8ds
de 23 pafses d6 Amérlca Latina y el Caribe

. Enlace ditrto entre el Banco V gob¡ernos de
Améri.¡ I alina

Tucntc principol dc los dopó3i(os ric Blodcx, quc h¿n

demogtodo 3er uno fucnlc do f¡nanciomionto

estable, ¡ncluso duranle periodos de volatilidad del
nletcado

Derechos de mayoría absolutaj cambios en los
Esl¿tulos del 8anco, drsolucrones o fusrmes
requreren 75% de aprobación de Ia Clase A

Estalus de acreedor geferente en escenar¡os de

Cloce B
Bancos e instituc¡ones f inanc¡eras lal¡noamericanas
e ¡nternac¡on¡rles
Derechos de csversón 1 a I a acciones Clase E

Clases
A,A,E

Bladexil

o

Ambiental
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GCIAtS

e Fundac¡on Crece
Latinoaméncar lnvers¡ón &

Social

conlunitana y estrateg
impacto

cle

-9
r Politica de Pnvacrclad & Data Security

r Formación y desanollo de los
empleados
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r HQ LEED Certificacion

Góbernanza

40%
Representación
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Junta Directiva
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e Marco p¿ra la gestrón de riesgos w United Nations
GlollaI Conrpar;t

M SCt
;sij RiirN{ls

E-.

6

Comprometidos con la promoción de la prosperidad en Latinoamé¡ica mediante el apoyo al
comercio y la integración regional con una sólida base ESG

Bl.rrlcx

La

refuer¿a el

gobierno corporativo del
Banco y fomenta un
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Bladex tiene un historial consistente de grado de inversión a través de los ciclos de

crédito, en una reg¡ón altamente volátil

Rl¿lrli'r

lJl¿rrlt:x

'/

Gobierno corporat¡vo centrado en el marco de la
gest¡ón integral de riesgos
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Clientes de primer nivel, con grandes oportunidades para ampliar nuestra presencia en

var¡os segmentos y aumentar la diversificación
Blaticx

AT

&*

teOl

(s)

Grandes empresas con ventas anuales
medias superiores a 300 millones de
dólares.

Líderes de la industria local y regional y
g¡rancles grupos econónricos

Buen gobierno corporat¡vo

Centrados en sectores estraté,q¡cos clel
comercio exterior

Enrpresas con cal¡ficac¡ón local o
intefnacional

Cartera Comercial por lndustria

tat

$7,778

C6por¡cloB
401

Cartera Comercial por País

10

9

44% Graclo ¿e lnversón

a lnrilru.¡onsr¡n¿nc¡erar

r AILrF¡rosy&Ud¿t
e tn.rgia ll&tt.
c r.duitb:d€M¡nultrr0r¿
. ürútCoilrild[E

' Mlnor¡t¿ryMayo¡hl¡t
t Oror$rykbty*ranoi
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r7x
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,x
6X
6A
8t
4X

1X
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t chile
I Perú

I No Latam

I Panamá

I Otros lG.

13%

8%

89(

7%

6X
2X

56% S¡n Grado de lnversión Perfil de Vencimientos

¡ Erasil

I Guatemala

I ColombE

I Otros N-lG"
I Rep{iblica Dom¡n¡@na

¡ Ecuador

12X
12)t
10x
10x
7X

31%
Más de un

año

69%
Menos de

un año

Diversificación de la cartera por países y sectores Bl¿rlcx

$7]78
1Q23

12 Meses
Duracón Prmed¡o
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Bladexil
Exposición por Etapas

Etafra 1
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Etapa 2
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tpf)
s12.4

o.4%

Cartera de
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899 Cartera de
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HQLA*
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Portafolio de inversión diversificado y de corta duración

Total de reserva para

Ércirdas sollre cród¡tos
con dr-teÍoro

206%

lJl¿dcx

ll

Sólida calidad de los
activos, bajo riesgo de
crédito y robusta
cobertura de reservas
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t3

Base de fondeo resiliente y diversificada []l¿dcx

Bladex mantiene una

robusta posición de liquidez.
Los activos líquidos se

colocan principalmente en el

Banco de la Reserva Federal

de Nueva York

Bhdeil
Activos Lfquidos'

31 VJ I: lo.iur :!

-A"'':. 
s ri:pid,-'

Colocac¡ón de Activos Lfquidos
por Pals de R¡esgo

iii,

lr c( l; lr 1.r :l
¡]uili! I tl¡d'J j:r,r,r

Desglose de Fuentes
de Fondeo

Razón de Cobertura de L¡quidcz ("Lcn1 r

¿a\v-) Fuentes de Fondeo
por Región

Los activos liquidos cont¡núan principalmente
invcrtidos cn b ncacrya Fcdcral,
complementánclose con un pstafolio de
bonos de $39 m¡llones, que califican como
Activos Líqu¡dos de Alta Calidad, de acuerdo
con la def¡nición del LCR B¿s¡lea lll

. Al c¡erre del lTr¡m23, los act¡vos lÍquidos
representaban el l4% de los ac¡vos totales.

Dcpósitos dc Acclonlstrs C1.3. A /
8'n(os Cantralc!
- 50% del rotal de depós¡tos

Protrrm6 d. Yrnkcc CO.

aporta granulafrdad a la base de
depositos.

Fln6nclam¡cñio dc Corto Phro
provisto por una anrplaa red cle
corresponsales en distintas
geogralias

Mcrcrdoe dc Crp¡tál.r y

Slnd¡c!.lonr5
refuerzan la est¿bilidad y
diversilicacrón de las tuentes de
financiamrento

iiril
ñlL9\[ir

Depósitos

Deuda de Corto Pla¡o

Deuda de Largo Pla¿o

a Aílc¿

il Car,*ñ I USA CJruú¡

I Anrir:ca dei 5urI Eurcp¿

1Q23

$7,872
¡ As:¡

I Nlé! co

Acccso á lá v!n¡.nllh dc dc¡cu¿nto
dc l¡ Rcscrv¡ Fcd:r¡l
provee una fuente contingente
de liqui(lez a través de la
Aqencra de Nueva York

14
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Segregación de fuentes de fondeo por tipos de productos Bladcx

Estructura de Fondeo

15

Fuenle de Fondos por
Producto

Depósitos* por t¡po de Cliente

Depositos 36X

YankeeCDs 9x
Repos

l4¿a / Ra0r ,

EMTN' .

Emis¡mes MXN

S¡ndicados 5t
Bancos Cotrespmsales 2¿t,
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7,641

2ps
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r.9€
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Pronrover la expansión y

fideliz¿ción de la base de clientes

Automatizar los procesos claves

1/

Ampliar la base de depositantes

Fuerte
Potencial de
Crecimiento

Lxpandir la oferta de ¡rrociuctos a

travós de la incorporación de

soluciones financieras de alto valor
agrcgado:

Prolcct f.inance
Structured Trdde Fin¿nce
tinancianriento en mo¡redas locales

PntPn.i¡r las ca¡racidades

conrerciales y la cobertura regional
pat a tle:at t ullat ula platlfot trta tle
productos de Iesorcría.
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ehdeil

13%fls%
RoE Objet¡vo

Fase lnicial

6.1%
RoE 3Q21

Una ágil cartera de préstamos a corto plazo permite
. reequilibrar los ciclos

Capitalizac¡ón sólida, l¡ase de financiac¡ón bien
. d¡versif ¡cacla, acceso a la ventanilla de clescuelrto de la FED

a través de la agenc¡a de NY de Bladex.

+40 años haciendo negocios en Latinoamérica y Bancos
. Centrales como acc¡onistas

Hoy

13.7%
RoE 1Q23

1 H

H

H

H

f . Activos cle alta calidacl y cllvers¡f¡cados geográfica y H
sector¡almente

3

5

, Ur) balance f lexible pala aprovechar las variaciones de los
4. t,po, cle inte[és y cubrtr el rresgo de catnbio

19

Ejecutar nuestro Plan

Estratégico a 5 años para

promover el crecimiento y
maximizar retornos

^',
Y'r:o r+) #i[

18
optimización Expansión Escalamiento

lll¿rlcx

El modelo de negocio de
riesgo intrínsecamente bajo
NO cambiará con el Plan

Estratégicu

Ht
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Bladex<?
lngreso Neto y RoE

Trimestral

Margen de lnterés Neto ("NlS")

4
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26.0
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1 32a
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21

El creciente margen de tasa de interés neto ¡mpulsa el incremento sostenido de
los íngresos

22

Blarlex

Sólida evolución de los
niveles de rentabilidad,
alcanzando
rendimientos sosten¡dos
de dos dígitos
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Robustos niveles de
capitalización

Dividendos
declarados 1T23

El fuerte crecimiento
de los ingresos
impulsa una menor
relación costo-ingreso
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XIV Personas Responsables 

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones, 

preparamos la información relativa al Emisor contenida en el presente Suplemento, la cual, a nuestro leal 

saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos 

conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento o que el mismo 

contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

Emisora 

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. 

 

 

 

 

 

 

  

Erica Lijtztain 

Cargo: Vice Presidente Ejecutivo - Operaciones 

(equivalente a Director General2) 

 

 

 

 

  

Ana Graciela de Méndez 

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo Finanzas  

(equivalente a Director de Finanzas) 

 

 

 

 

  

Jorge Luis Leal 

Cargo: Vicepresidente Ejecutivo - Legal y 

Secretaría Ejecutiva  

 (Equivalente a Director Jurídico) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
Esta hoja corresponde al Suplemento Informativo para emisiones a Tasa Fija al amparo del programa de certificados 

bursátiles de largo plazo a cargo de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., identificados con clave de 

pizarra BLADEX 23-2.  

 
2 Conforme a la Escritura 4,421 de la Notaria Primera de Circuito de Panamá de fecha 26 de abril de 2019, por la cual Banco 

Latinoamericano de Comercio Exterior, otorga poder general a favor de la Señora Erica Lijtztain que la faculta con el cargo 

equivalente al de Director General. 
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Declaración del Intermediario Colocador. 

Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario 

colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado 

en la definición de los términos de la Oferta, y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada 

con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su 

representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 

Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 

los Certificados Bursátiles materia de la Oferta, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el 

mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir 

frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de 

valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa. 

 

 

Intermediario Colocador 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

 

 

 

__________________________ 

Por: Francisco Javier Ortega Garza Galindo 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

__________________________ 

Por: María Eugenia Delgadillo Marín 

Cargo: Apoderado 
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pizarra BLADEX 23-2.  
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Declaración del Intermediario Colocador. 

Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario 

colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora, así como participado 

en la definición de los términos de la Oferta, y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada 

con amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su 

representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 

Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 

los Certificados Bursátiles materia de la Oferta, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el 

mercado y que ha informado a la Emisora el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir 

frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de 

valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa. 

 

 

Intermediario Colocador 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México  

 

 

__________________________ 

Por: Alejandra González Canto 

Cargo: Apoderado 

 

 

 

__________________________ 

Por: Martha Alicia Marrón Sandoval 

Cargo: Apoderado 
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1 

 

 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados 

dictaminados del Banco al 31 de diciembre de 2022, 2021 y 2020 por los años terminados en esas fechas, 

que se incluyen como anexos en el presente Suplemento, fueron con fecha [●] de [●] de 2021, [●] de [●] de 

2022 y [●] de [●] de 2023, de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Suplemento y basado en su lectura y dentro del 

alcance del trabajo de auditoría, realizados, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias 

en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados 

dictaminados, señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este 

Suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados, y no realizamos procedimientos adicionales con el 

objeto de expresar una opinión respecto de la información contenida en el Suplemento que no provenga de 

los Estados Financieros Consolidados por él dictaminados”. 

 

 

Atentamente 

 

_____________________________________  _____________________________________ 

C.P.A. Miltón Ayón  C.P.A. Luis Venegas 

Representante legal  Socio  
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación 

de valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesto que no tengo 

conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en el Prospecto o en el 

presente Suplemento o que los mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

Atentamente 

Holland & Knight, S.C. 

 

 

 

Xavier Mangino Dueñas 

Socio 
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El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de valores 

cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesto que no tengo conocimiento de 

información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en el Prospecto o en el presente Suplemento o que los 

mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

Atentamente 

Tapia, Linares & Alfaro 

 

 

Fernando A. Linares F. 

Socio 
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Hadexs
rÍtrrt o itxrco AL PoRTADoR
cERTIFtc.{Dos strRsÁrILes

"BLADEX 23-2''

A C.-\RGO DE

BANCO LATINOAillERIC]ANO DE COIVI

IVIPORTE DE LA EiVIISI

$ r,500'000,000.00 ( t\,t I L Qt! IN I E¡,íTos rlr I LLoN ES D E

RRPRF.SENTADA

r5'000,000 (QUINCE MrL
DE CERTIFIC..I,DOS

(ION VALOR NOIVTINAL DE

S100.00 (CIEN PESOS 00/100. üIONED¡\ NACIONAL). CADA t¡NO

Ciudad de ñléxico, a l8 de julio de 2023,

El presente 'Titulo es emitido por Banco Latinoanrericano de Comercio Exterior. S.A. (en lo sucesivo. indrstilrtamente. "Blndex' o la
'' E rn isora") y ampara I 5 

'000.000 (q uince millone s) de certificados bursátiles identitrcados hajo el sup lemento intormativo correspond iente
(el "Strplemento lnfbrmativo") corno'BLADEX 23-2" (en adelante. los "Certiticados Bursátiles"). ernitidos arl anrparo clel progrania de

Certificados Bursátiles de corto y largo plazo (la "Ernisión"). ¿urtorizado por la Conrisión Nacional Bancana y de Valores (la *CNBV')

nrediante oficio número 153/12047 /2019 de fbch a 20 de agosto de 20 I 9 y actual¡zado por la CNB V med iante o flc icr I i -1¡' I 0026 459/2021
de tbcha 30 de.iunio de 2021 ba.io el nurnero de partida 3386-4.19-2021-003 del Registro Nacional de Valores (el "RNV"). hasta por un

monto máxitno autorizado de $25,000'000,000.00 (veinticinco nril rnillones de Pesos 00/100. Moneda Naoional).

Bladex se obliga incondicionalmente a pagar la cantidad de $1,500'000,000.00 (Mil quinientos millones de Pesos 00/100, Moneda
Nacional), correspondientes a I 5'000.000 (Quince millones) de Certificados Bursátiles, cada uno con valor nominal de $ I 00.00 (cien Pesos

00/100, MonedaNacional), mismos queestán amparados porel presente Título. de contbrmidad con los términos y condiciones señalados
en el mismo. La Emisora asume la obligación de pago citada de conlbrmidad con lo previsto por los artículos 61,62 y 64 de la Ley del
Mercado de Valores. Los Certificados Bursátiles estarán sujetos a los térrninos que a continuación se indican, mismos que serán igualmente
aplicables en las formas singular y plural. Los términos con mayúscula inicial no definidos en este Título tendrárr en significado que a los
misnros se atribuye en el Suplemento lntbrmativo correspondiente de Certiticados Bursátiles o. en su defbcto, en el Prospecto de

Colocación.

En té¡minos del articulo 2 (Obleto) del pacto social de Bladex, el ob.jeto social de la Emisora es promover el desarrollo de los paises

latinoame¡icanos y su comercio exterior. Para el cumplimiento de ese objetivo, Bladex podrá llevar a cabo todo tipo de negocios bancarros
o financieros. inversiones y cualesquiera otros negocios que promuevan el comercio exterior al igual que el dcsarrollo de los países

latinoamericanos. La Emisora podrá. ademrts, dedicarse a negocios distintos a los descritos en el párrafo anterior, siernpre que para ell<l
cuente con la aprobación de los accionistas. medimte resolución adoptada por el voto thvorable de la mitad más una de las acciones
comunes presentes o representadas en una junta de accionistas convocada para otorgar tal autorización. voto favorable que deberá
necesariamente incluir el voto de las tres cuartas partes (3/4) de las acsiones comunes emitidas y en circulación de Ia clase A.

Atlicionalmente, de confbrmidad con el articulo 4 (Facultades) del citado pacto social. en desar¡ollo del objeto antes ret'erido. Bladex
tendrá. entre otras, facultades para: (a) otorgar préstamos y abrir créditos garantizados con documento comercial. título de crédito o con
cualquier otra forma de garantía, originados en la exportación de bienes y servicios de toda clase: (b) poseer, comprar. vender. retirar.
hacer. girar. aceptar. endosar. descontar. garantizar y llevar a cabo, cualquier operación con pagarés, letras de carnbio, certiticados de

opción para adquirír acciones y con cualesquiera otros valores o titulos de crédito en cualquier país. así qomo ef'ectuar operaciones de

divisas extranjeras. (c) recibir préstamos y aceptar créditos de cualesquiera cornpañias o instituciones bancarias y de crédito y enlitir bonos.
obligaciones. pagarés y cualesquiera otras obligaciones o illstrumentosl (d) actuar como agente financiero internacional: i. (e) en general.
llevar a cabo todo tipo de operaciones bancarias. bursátiles y financieras. La enumeración de estas thcultades no se entenderá como
limitativa o restrictiva de los poderes de la Emisora sino por el contrario, como adicional y supletoria de los poderes y fhcultades generales
otorgados a las sociedades por las leyes de la República de Panamá.

l. Glosario de Términos v Definiciones:

.{utoridnd
Gubernamental

Significa. cualquier secretaria, departamento administrativo, agencia. comisión, oticina. junta.
autoridad regulatoria. registro, dependencia, corporación u otro cuerpo, entidad o tribunal
gubemamental (incluyendo, sin limitacrórr, autoridades banca¡ias y fiscales) de, o propiedad de, o
controlada por, los Estados Unidos Mexrcanos, o cualquier subdivisión política de éste. que en cada

caso ejerza funciones ejecutrvas. legislativas..judiciales. regulatorias o administrativas.

,JJ^JUI.,lozt00/t00

És,
v-

VALOñ
AO rHIN ,ST

(}FM8ffiH#

S.A. DE cRAct ÓN

(a)



(d)

(e)

(0

(b) Aviso:

(c) BIVIV o Bolsn:

Caso de Vencimiento
Anticipado:

Certificatlos
Bursátiles:

Colocación

CNBV

Deud¡t:

(i) Deuda ImPortnnte:

(j) Dla Hábil

(k) Disposiciones
Generales o

Disposiciones de

Emisoras o Circular
(¡nica:

Signitica el aviso de otbrta púhlica que se puhlique en.la página electrónica de l¿.red mundial

1¡iternet) de la BMV, en el que r. estuúler.un las principales característioas cle la ernisión

Signitica, la Bolsa Mexicana de Valores. S.A.B. de C.V.

Significa, el(los) event6(s) que se indica(n) en la secciÓn cle ''Claso de Vencimien$ Anticipado' dcl

presente Título.

signitjca los l5'000,000 (Quince millones) de certiticatlos bir¡sátiles correspondientes emitidos al

portarlor que están ampsrados por el presente Titulo

Signrfica, dólares. moneda de curso legal dc los Estados Unidos de A¡nértca.

Signitic4 la venta y registro de los Certiticados Bursátrles en los términos señalados en el Prospeoto

de"Colocación. en'el Suplemento lnforrnativo, el Aviso. cn el presente Tltulo y en tl cotrtrato de

colocación correspondiinte a través de la BMV. con la intervenciÓn de los Internrediarios

Colocadores.

Significa" la Comisitin Nacional Bancaria y cle Valores

Significa, con respecto a cualquier Persona, sin duplicar: (i) todas las obligaciones de rlicha Persona

derivadas de dlnero tomado en préstamol (ii) todas las obligaciones de dicha Persona documentad¿r's

en honos. obligaciones. pagarés'o instrumentos similaresl(iii) tgda-s las obligaciones de dicha Persona

rle pagar de nranera dif'erirla el precio de conrpra de bienes o servicios (distintas a ctlentas por pagrl'

deriuu'clus del curso normal del negocio); (iv) toda la Deuda dc terceros garaniizada por un Gravamen

constitutdo sobre los activos propieOaO le dicha Persona, independientemente si la ntisma ha astrmido

dicha Deucla (para ef'ectos de eite inciso (iv). el mont¡ de la Deuda en ese cas¡ será igtral a lo que

resulte menor áe entre (t,) el saldo insoluto de dicha Deuda garantizad¿r. y (:) el vakrr.iusto de trrercadu

de los blenes sttietos ai Cravamen según lo cleterrnine dicha persorra de b¡ena.tb); (v) las garantias

otorgadas por dicha Pe¡sona respscto'de la Deuda dc terceros (para et'ectos de.este inci'so (v))' cl

monto de la Deuda en ese ..ro ,.rá igual a lo que resttlte menor rle entre Qr) el saldo insoluto de dicha

Deuda garantizada. -v 
(:) el monto máximo de dichas garsntias, si lo hubíere): (vi) las oblrgnctones

por,O.rr-endamientos'Financieros (según dicho térmrno se detlne en el SuplementQ lntbnnativo) dc

dirhu P.rronu, (vii) las rrbligaoionei tle dicha Persona en operaciones por las cuales.se obligue a

rnoltn* un bien, mueble o in-r¡ueble, y arrendar dicho bien u otro bicn que pretcnda utilizar para los

rnisrnos propósiios que los del bren enaienadol (viii) las Obligaciones.por C)peraciones Delivadas

lsegún dicho término se detine en el Suplernento lntormativo) de dioha Persona (cuyo monto en

i,ii¡q"¡" momenro será el valor neto de ierminación, si lo hubiere. que dicha Persona deba pagar a

la te¡minación, dando ef'ecto a las cláusulas de compensación aplicables) (perp excluyendo.

obligaciones al amparo de Obligaciones por Operaciones Derivadas celebradas de buena fe en cl

curó normal del nágocio paru 
"-ubrir 

riesgos y no con li¡tes especulativos); y (ix) las obligaciones.

contingentes o no. di dictrá Persona de r.embolsar a.ualqr"rier persona respecto a cantidades pagtüas

conforme a cartas de crédito, garantlas de crédito y aceptaciones bancarias'

Significa. Deu<la (distinta a las obligaciones al amparo de los Certificados Bursátiles) de la Emisora

.u!o *onto principal sea mayor OeEU,q$too.OO0-000 (cien rnillones de Dólares 00/100. moneda de

cuiso legal de los Éstados Uñirios de América) (o su eqtrivalente en cualquier otra moneda)

Signiiica, cualquier día. c¡ue no sea sábado o domingo. o dia fbriado por ley, en el que las ins¡itucioncs

de-banca múltiple deban man[ener sus oficinas abiertas para celebrar operaciones con el público'

contbrme al cálendario que publique periÓdicameute ta CNBV o cualquier dia en el cual las

instituciones de crédito en Panamá no estón obligadas o autorizadas a cerrar'

Signitica. las disposicio¡es de carácter general aplicables a las emisoras de valores v a otros

pairiciparrtes del rircrcado de valorcs. c*p.di,lns por la CNBV y publicadas en el_Diario Oflcial de la

FederaciOn el día 19 de marzo de 2003. según las mismas han sido o sean rnoditjcadas de tielnpo cn

tiempo.

(c)

(h)

2

(l) Dólares:



(m) Emisión u Octava
Emisién:

(n) EivltSNET:

(o) Euros

(p) Emisorr:

Fecha de
Determinación de la
Tasa de Interés Bruto
.{nual:

(r) Fecha de Emisién: Signitica. el l8 dejulio de 2023

Significa- la presente ernisión de Certificados Bursátiles identificados con clave de pizarra
"BLADEX 23-2". amparados por el presente Título.

Significa el sistemaelectrónico de comunicación con emisoras de valores de la BMV

Significa, et¡ros. moneda de curso legal de la Llnión Europea.

Bn¡co Latinoamericano de Comercio Extcrior. S.A.

Tiene el significado que al misrno se atribu),e en la Sección " Forntc¡ del Cá[culo de los Intercses'' de

este Tínrlo.
(q)

(s)

(0

(u) Grrvamen

Frcha de
Vencimiento:

Funcionario
Responsable:

Gravámenes
Permitidos:

Significa- el I t dejulio de 2028.

Significa, el Director Ceneral, Director de Finanzas y el Direotor .lurídico o equivalentes de la

Emisora.

Significa, respccto a cualquier activo. cualquier hipoteca. prenda. usuliucto. depósitrr. carga.
pref'erencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o naturaleza, incliryendo oualquier
compraventa condicionada o con reserva de donlinio.

Significa. con respecto a la Ernisora o, en su caso, respecto de sus Subsidianas. los siguientes:

(i) Cravárnenes derivados de cualquier obl igación de carácter fiscal o laboral o creados por nrinisterio
de ley, siempre que las cantidadcs que garanticen no sean pagaderas al momento de su creacrón o

que hayan sido impugnadas de buena t'e y respecto de los cuales se hayan creado rcservas o cualquier
otra provisión necesaria contbrme a las NtlF que sean aplicables. de ser el caso:

(ii) Gravámenes creados como consecuencia de servidumbres legales o voluntarias sobre los activos
de la Emisora o de sus Subsidiarias: en el entendido que. en el caso de servidunrbres voluntarias.
dichas servidumbres no podrán irnpedir el uso ordinario por parte de la Emisora o sus Subsidiarias.
de los activos correspondientes que sean srúetos a dichas servidumbres voluntarias.

(iii) Gravámenes que existan como resultado de cualquier sentencia u orden judicial de cualquier
tribunal o de órdenes administrativas. salvo que dicha sentencia u orden sea declarada improcedente

o sus ef'ectos hayan sido suspendidos mediante otra orden judicial o administrativa o de oualc¡uier otra
fbrma permitida contbrme a la legislación aplicable, dentro de los 60 (sesenta) dias naturales
siguientes a su f'echa de eficacia:

(iv) Cravámenes creados con anterioridad a la fecha del presente Título correspondiente a los

Certificados Bursátiles representados por este documento:

(v) Gravámenes sobre activos que la Emisora o cualquiera de sus Subs¡diarias adquieran, construyan

o efbctiren mejoras en el t'uturo. asi como Gravámenes constituidos con el fin de garantizar el pago

del precio de adquisición o la Deuda incurrida para adquirir dichos activos (en el caso de adquisicrón

de sociedades, la Emisora o cualquiera de sus St¡bsidiarias, podrán constituirgravárrenes sobre las

acciones, partes sociales o instrumentos similares que representen el capitnl social de las sociedades
adquiridas o de aquellas que. directa o indirectamente, ef'ectiren la adquisición). en el entendido qtrc
(i) dichos Cravámenes se limitar¿in a los activos adquiridos, construidos o sobre los que se hub¡era
hecho alguna mejora y, en todo caso. podrán ser creados hasta 6 (seis) meses después de la fecha de

compra, terminación de las obras de construcciórr o mejora, según sea el caso. o al inicio de operación
comercial de dichos activos (lo que ocurra después) y (ii) la excepción oo¡rtenida en este inciso (e) no

(v)
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será aplicable a activos que sean propiedad de la Emisora y sus Subsidiarias a la f'eclra del presente'

salvo a las mejoras realizadas sobre los mismos:

(vi) cravámenes sobre activos de una cornpaflia que se fusione con la Emisora o cualquiera de sus

Su6sidiarias o Oravámenes existentes sobre activos de una compañía que ex¡sta en el momento en

que dicha sompaffla se oonviefta en una subsidiaria de la Emisora y. en cualquief caso.,que no sean

creados como'resultado de. en relación con, o con motivo de dicha operación (salvo si dicho

Gravamen fue creado para garantizar el pago del precio de adqtrisiciÓn de dicha compatlia);

(vii) Cravámenes que renreven. extiendan o sustituy¿lll a cualquiera de los Gravámenes Permitidos

*ri.ünado, en loi incisos (iv). (v) o (vi) anteriores. siempre que el ¡nonto de la.Deuda garantizada

por dichos Graválnenes no se incremente o el plazo de la misrna no se reduzca y dichos Gravámenes

no se extiendan a bienes distintos sobre los cuales cl Cravnmen estaba oonstituido:

(viii) OravámeneS Sobre valores que garanticen o se oonsidere quc garantizan operaciotres de reporto:

v

(ix) Gravámenes distintos a los mencionados en los incisos anteriores para garantizar Deuda de la

ür¡rorn o de cualqtriera de sus Subsidiar¡as. siempre y ouando el valor de los activos que garantic€n

dicha Deuda no exceda del l5% (quince por ciento¡ de los Activos Tzurgibles Netos c-'onsolidados

(según dicho término se defitre en el Suplemento lnfbrmativo)'

(w) Indeval:

lnte rmediarios
Colocadores:

LGTOC:

LISRI

LMV:

México:

N¡IF

Periodo de lntereses:

Prn¡má:

PersonR:

Programa:

(x)

(v)

(z)

(no)

(bb)

(cc)

(dd)

(ee)

(ff)

(eg)

Significa. S.D. lndeval lnstituciÓn para el DepÓsito de Valores. S A de C V

Casa de Bolsa Szultander. S.A. de C.V., Grupo Financicro Santancler lvléxico ¡- Casa de Bolsa BBVA

México. S.A. de C V.. Crupo Financiero BBVA México

Signifioa, la Ley Ceneral de Titulos y Operaoiones de Crédito'

Significa" la Ley del lmpuesto Sobre la Renta

Significa, la Ley del Mercado de Valores.

Signrfica, los Estados Unidos Mexicarlos

Significa, las Normas lnternacionales de lntbrmaciÓn Financiera

Tiene el signiticado que al rnismo se atribuye en la Sección "Periodicidad en el Pugo de Intereses"

del presente Titulo.

Significa la República de Panamá

significa. cualquier individuo. sociedad, asociaciÓn, sociedad de responsabilidad limitada.

tid-eicorniso de gobienro, dependencia o Autoridad Gubemamental o cualquier otra entidad de

cualquier naturtleza.

Signilica. el prograrna de corto y largo plazo con carácter revolvente de Certifioados Bursátiles de la

Eriisora aurorizádo por la CNBV *.diante otlcio I 53/ I 204 7 /2019 de t'echa 20 de agosto tle 20 I 9 y

actualizado por la CÑAV med iante otlcio I 53/ 1002 6459/2021 . de fecha 30 de junio de 202 I ' hasta

polrn *onio de $25,000'000,000.00 (veinticinco mil millones de Pesos 00/100. Moneda Nacional)

L su equivalente en UDls o en Dólares o en Euros, para la emisión de Certitioados Bursátiles sin que

el moito total de las emisiones vigentes en cualquiet fecha pueda exceder dicho monto. El monto de

las emisiones de corto plazo no eicederá de $2.000'000,000 00 (dos ¡nil millones de Pesos 001100'

Moneda Nacional) o su equivalente en UDIs o en DÓlares o en Euros. Bladex podrá realizar tantas

emisiones de Certificados Bursátiles como determine siempre y cuando el Programa continúe vigente

y el saldo insoluto de los Certiticados Bursátiles en circulación no exceda el monto total autorizado

áel Programa, inscrito en el RNV ba.io el número 11864.19-2019-002 y actualizado bajo el nirmero
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(hh) Prospecto:

(ii) Pesos o $:

üj) Representante
Común:

(kk) RNV:

(II) EMISNET:

(mm) STIV-2:

(nn) Subsidiarias:

(oo) Suplemento o
Snplemento
lnformativo:

(pp) Tenedores:

(qq) Título:

(rr) Tasa M Bono:

(ss) UDIS

de partida 33864. t 9-202 l -003 del citado registro.

Significa el prospecto de oolocación al amparo del cual se autorizó el Programa.

Significa. la moneda de curso legal en México.

Significa, ClBanco, S.A., Institución de Banca lvltllt¡ple (o su suoesor o cesional'io)

Signiticg el Registro Nacional de Valores.

Signitica el Siste¡na Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores que mantiene la BMV

Signifioa, el Sistema de Transtbrencia de lnlbrmación sobre Valores instrumentado por la CNBV

Signitica, cualquier persona moral controlada por la Entisora. e¡rtendiéndose por "Conlrol", [a

capacidad de u¡ra Persona o grupo de Personas, de llevar a oabo cualquiera de los siguientes actos:

(a) imponer, directa o ¡ndirectamente, decisiones en las asambleas de accionistas, de socios u Órganos

cquivalentes, o nombrar o destituir a la mayorla de los consejeros, administradores o sus equivalentes,

de una persona moral; (b) mantener la titularidad de dereohos que permitan, directa o indirectamente.

ejercer el voto respecto de mas del 50% del capital social de una penona moral; y (c) dirigir. directa

o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una persona moral, ya

sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra fbrma.

Signitica, el suplemento informativo de la presente Emisión

Signil'ica, los tenedores de los Certificados Bursátiles.

Signitica. el presente tíulo hnico al portado¡ que dQormenta los Certitlcados Bursátiles.

Significa, la tasa anual equivalente al rendimiento semestral (oonsiderando periodos de I 82 dlas y un

año de 360 dias al vencimienfo de la Emisión del M Bono.

Significa, las unidades de cuenta llamada "Unidades de lnversión" que se establecieron mediante el

" Decreto por el que se Estahlecen las Obligaciones que podrán denominarce en Unidades [nversión

y Reforna y Adicíona diversas disposiciones del Códtgo Fiscal de la Federación y de la Ley del

Impuesto sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de la Federación el I de abril de 1995. tal y

como el mismo ha sido moditicado a la f'echa, y cuyo valor en Pesos publica el Banco de México
periódicamente en el Diario Oficial de la Federación.

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

El l4 dejulio de 2023

I

3.

Denominaclón de le
Emisora:

Fecha de construcción
de Libro:

Clave de Pizarra: *BLADEX23-2"
4.

5. Certificados Bu¡sátiles del presente Tftulo a que se refiere el artículo 62, tiacción I de la Ley
del Mercado de Valores de largo ptazo.
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6. Fecha de Ofertt: El 13 dejulio de 2023

7. Número rte Emisión: Octava EmisiÓn de Clertificados Bursátiles de Largo Plazo.

l![onto Total
Autorizado del
Progmmr:

Hasta $25,000'000,000.00 M.N. (veinticinco mil millones de pesos 00/100, Moneda Nacional) o su

equivalente en UDts o en Dólares o en Euros. oon carict€r revolvente. sin que el monto coniunto dc

lai Ernisiones vigentes en cualquier tbcha pueda exceder del monto autorizado. y sin qtte las

Emisiones de Corto Plazo excedzur de $2.000'000.000.00 M.N. (Dos ¡¡il millones de pesos 00/100

Moneda Nacional) o su equivalente en UDls o en Dólares o en Euros.

$1,500'000.000.00 (mil quinientos millones de Pesos 00/100. Moneda Nacional).Monto Tot¿rl

Autoriztdo de lt
Emisión:

9.

t0.

12.

I t. Denominrción de los

Certificados
Bursátiles:

Pesos. Ivloneda Nasional

Valor Nomintl tle los

Certificados
BursÁtiles:

$ I 00.00 (cien Pesos 00/l 00. Moneda Nacional). cada uno

13. Precio de colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100^ Moneda Nacional). cada uno

5 (cinco) años contados a partir d€l 20 de agosto de 2019

1.820 (un mil ochocientos veinte) dias equivalentes a l() (diez) periodos de 182 (ciento ochenta ¡'

dos) dias cada uno. aproximadamente 5 (cinco) at1os.

t6. Calificaclone s

otorgadAs Por
Agencias
Calificadoras:

Calificación otorgada por S&P Global Ratings. S.A. de C.V.. a la presente EnrisiÓn: "rnxAAA" la

cual signitica que la ca¡racidad rle pago del emisor para cumplir con sus ctlm¡lromisos tinancieros

sobre la obligación es extremadamente tuerte en relación cou otros emisores del mercado nacional.

La calificación otorgada o su conflrmaciórr no constituyen una reoomendaciÓn dc inversiÓn y la

mistna puede e.star su.ieta a ar;tualizaciones en cualquier rnomeltto. de contbrmidatl con las

metodologias de S&P.

Califlcación otorgada por Frtch México. S.A. de C.V.. a la presente Enrisión: "AAA(mex)" lo cual

signitica que al emisoi le f'ue otorgada la caliticación t¡rre se asigna a los emisores con la rnás haia

eipectativa de riesgo de incumpl.imiento en relación con otros emisores u ohligaciones en el mismo

pais. La caliticación otorgada o su sonfirmación no constituye una recomendación de irrversión y la

misma puede estar su.ieta a actualizaciones en cualquier momento. de conformidad con las

metodologias de Fitch.

I 5'000,000 (Quince rnillones) de Certiticados Bursátiles

casa de Bolsa Santander s A. de c v.. orupo Finzurciero santander México y c-'asa de Bolsa

BBVA México. S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

18. T'ipo tle Colocnción: Ofbrta Pública Primaria Nacional.

19. Fecha de Emisión: l8 dejulio de 2023

N{rmero Total de
Certificndos
Bursátiles a ser
Emitidos:

Vigencia del
Progra m a:

Plazo de Vigeucia de

l¡ Enisión:

lntermedirrios
(lolocndores:

15.

14.

t7
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20. Fecha de vencimiento I I dejulio de 2028.



,',

de los Certificrdos
Bursátiles:

21. Lugar de Emisién Ciudad de lvtéxico

Tasa de lnterés y
Procedimiento de

Cálculo

A partir de su fecha de emisión de confbrnridad con el calendario de pagos que aparece en la sección
"Características de Ia Ot'ena - Periodicidad en el Pago de fntereses" y en tanto no sean arnortizados
en su totalidad. los Certitlcados Bursátiles clevengarán un interés hnrto anrral ti.io sohre stt valor

nominal qLre el Representante Común calculará a más tardar el segundo Día Hábil ¡rrevio al inicto de

cada Pcriodo dc lntcrcscs quc sc dctcnninoró contbrme ul cnlendnrio de pngos que se estirtrlece en lit

sección "Periodicidad en el Pago de lntereses" del Titulo para lo cual el Representante Colnírn deberá

considerar, en la Fecha de Cierre de Libro, la Tasa de fnterés equivalente a la tasa 9.75% (nueve punto

setenta y cinco por ciento). (MBono lnterpolado 2027 -2029 (la "Tasa de Interés Bruto Anual") lnis
r¡¡ra sobretasa de 0.85% ( cero punto ochenta y cinco por ciento) (la "Sobretasa de ColocaoiÓn ').

Los intereses que devenguen los Certitlcados Bursátiles se computarán en la Fecha de f)etenninaciótt
de Ia Tasa de lnterés Bruto Anual. consideralrdo una base de 360 (tresoientos scsentil días) 1, tornando
en cuenta los días nanrrales ef'ectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses

correspondiente. Los cálculos se ei'ectr¡arán cerrándose a centésilnas

Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán cada I 82 (ciento ochenta .v" dos)

días, en las t'echas serlaladas en el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada
"Periodicidad en el Pago de Intereses" o. si cualquiera de dichas f'echas tirere un dia inhábrl. erl el día

hábil siguiente

Para deternrinar el nronto de intereses pagaderos en cada Periodo de l¡rtereses que tenga lugar

mientras los Certiflcados Bursátiles no sean alnortizados, el Representante Conri¡n utilizará la
siguiente tórnlula:

I_ t'"I-f2- x NDE
36,000

En donde

I = lnterés bnlto del Periodo de lntereses correspondiente.
VN = Valor norninal de los Certiticados Bursátiles en sirculación.
TB = Tasa de lnterés Bruto Anual.
NDE = Núrmero de días naturales ef'ectivamente transcurridos en el Periodo de lnterescs

correspondiertte.

El Representante Co¡n(rn, a nrás tardar 2 (dos) Dias Hábiles antes de la fbcha de pago de intereses que

corresponda, da¡á a conocer a la CNBV a través del ST[V-2. a la Bolsa a través del EMISNET. al

Emisor por escrito (pudiendo s€r por correo elestróuioo) y al Indeval. por escrito o a través de los

medios que éstas determtnen. el irnporte de los intereses a pagar. y en su c&so de principal.

Asimismo, dará a conocer so¡r la misma anticipación a la CNBV a través del ST[V-2 y a la Bolsa a

través del EMISNET (o a través de los medios que éstas determinen) la Tasa de lnterés Bruto Anual
de los Certiilcados Bursátiles aplicable al siguiente Periodo de lntereses.

En caso de que algún pago de intereses ordinarios no sea cubierto en su totalidad. de contbrmidad

con lo señalado en el Título. tndeval no estará obligada a entregar la constancia correspondiente a

dicho pago. hasta que sea íntegralnente cubierto; en cualquier caso Indeval no será responsable si

entregare o no la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea ínteglamente

cubierto.

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses ordinarios a partir de la t'echa serlalada para

su pago. siempre que cl Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la a¡nortización y. en

su caso, de los intereses correspondientes. en las ollcinas de lndeval. a nrás tardar a las I l:00 a.nl. de

ese dia.

En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores. el título que ampara los

Certifrcados Bursátiles no lleva cupones adheridos. haciendo las veces de éstos, para todos los el'ectos

legales, las constancias que expida lndeval.

EI Emisor no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención o de

cr.ralquier impuesto equivalente aplicables en relación con los pagos que realice al alnparo de los

Certitrcados Bursátiles.
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23, Gar¡ntla:

Tnsa de lnterés Bruto
Anual Fijo de los

Certificndos
Bursátiles:

Periodicitlntl en el

Pago ele lntereses o
Rendimientos:

26. lnteresesiVloratorios

Amortización de

Principal:

Destino de los

Foldos:

24.

25,

27

Los Certitjcados Bu¡sátiles son quirograt'arios por lo que no cuentan con aval o garalrtia alguna ni

personal ni real.

9.75% (nueve punto setenta y cinco por ciento)

Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bu¡'sátiles se liquidnrán cada 182 (uento

chenta y dos) días (cada uno de dichos períodos. un "ggIi939$-U!g$ll!"). conlbrnte al siguiente

calenda¡to y en las siguientes t'echas en el entendido que si cualquiera de dichas t'echas sca un dia

inhábil, los intereses se liquidarán el Día Hábil inmediato siguiente (cada una de dichas f'echas. una

"Fecha de Pago de lntereses") calculándose en todo caso los intereses por el núnrero cle dias

natinafis efectivamente transcurridos en el Periodo de lntereses correspondiente y. en consecuencia.

el siguiente periodo de intereses se disminuirá en e[ ntrnrero de días en el que se haya attmentado el

periodo de intereses anterior, contra la entrega de las constancias que lndeval haya expedido. El

primer pago de intereses ordinarios se efectuará precisamente el I 6 de enero de 2024:

Periodo de Intereses Fecha de Pago de Intereses
l6 de enero de2024

2 l6 de julio de 2024

3 l4 de enero de2025

4 l5 de iulio de 2025

5 I 3 de enero de 2026

6 l4 de julio de 2026

7 l2 de enero de2027

8 l3 de iulio de2027

9 I I de enero de 2028

l0 I I de iulio de 2028

En cascr de incurnplimiento en el pago oportuno l, total de principal de los Certitjcados Bursátilcs. se

devengará,n intereses ¡noratorios (en sustitucrón de los ordinarios). sobre sl principal insolttto vencido

de los Certiticados Bursátiles a la Tasa de lnteres Bruto Anual de los Certiticados Bursátiles aplicable

al Periodo de lntereSes en el que octrrra dicho incumplimiento. en el entendido que, si el

incumplimiento se da en una Fecha de Pago de [ntereses. se considerará la tasa aplicable al Periodo

de Intereses que terntina en disha Fecha de Pago de lntereses. más20/o (dos por ciento).

Los intereses moratorios serálr pagaderos a la vista desde la t'echa de inotrmplirnierrto v hasta que la

suma vencida de principal de los Certiflcados Bursátiles haya quedado íntegranlente crrbierta y serán

calculados sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días y por los días natitrales

et'ectivamente transcurridos en mora, en e! entend¡do au4 todas Ias cantidades qtle se recihan de la

Emisora se aplicarán en primer lugar al pago de intereses moratorios. posteriortnentc al pago de

intereses ordinarios y tinalmente al pago de principal. La suma que se atleude por concepto de

intereses moratorios deberá ser pagada en la misma moneda que la sutna de principal ¡,- en el dornicilro

dcl Rcprcscntantc Común ubicndo en Cordillera de los Andes 265 segundo piso. Colonia Lonras de

Chnpultepec. Alcaldía Miguel Hidalgo. C.P 11000. Ciudad de México o en la direcciÓn que cl

Representante Común notitique err el caso de c¡ue cambre el domicilio de sus oilcinas, a más tardar a

las I I:00 horas del dia en que se etbctúe el pago y en caso de ser efbctuado después de dicha hora. se

entenderá pagado el Día Hábil siguiente.

Los Certitlcados Bursátiles serán amortizados en un solo pago a su valor nominal en la Fecha de

Vencimiento. El Representante Común deberá dar aviso por escrito a Indeval. o a través del medio

que éste indique. por lo menos con 2 (dos) Dias Hábiles de anticipacrón a la t'echa señalada para la

arnortización de los Certiticados Bursátiles.

Los recursos netos obtenidos por el Emisor son $ I .493'107.9 I3.00 (rnil cu atrooientos noventa y tres

millones trescientos siete mil novecientos t¡ece pesos 00/100 moneda nacional). Los reoursos netos

obtenidos por et Enrisor como resultado de esta Emisrón de (lerti ticados Bursátilcs. serán clestinados

para satisfacer sr¡s necesidades operativas- incluy-endo el linanciarniento de sus opcraciotres activas

I

28.



29. Lugar y F'orma de

Pago de Principal y

Rendimiento.s:

Aumento en el

Número de

Certificados
Bursátiles emitirlos al
ampnro de la
Emisión:

(sin que a la techa de la Emisión tengan un destino especitico). a fin de ¡roder realizar las opelaciorrcs
perrnitidas contbrme a las disposiciones legales aplicables.

El principal de los Certiflcados Bursátiles. así como los renclimientos que. en su caso. puedarr
generar. se pagarán rnediante transf'erencia electrónica respcctivamente. en las oficinas de

S.D. Incleval lnstitucítin para el Depósito de Valores. S.A. de C.V.. ubicadas en Aveuicla Paseir

de la Refbrma 255.3er Piso. cc¡krnia. Cuat¡htérn<¡c. cirdigo postal 06500. en i\4éxico. Ciudatl
de México.

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho dc emitir y otrecer púrbliczunente

Certitlcados Bursátiles adicionales (los ''Certillcados Bursátiles Adic¡onales") a los Certiticados
Bursátiles (los "Certiticados Bursátiles Orieinales"). L.os Certiticados Bursátilcs Adicionales: (i) se

considerará que tbrman parte tJe la emisión de los Certil¡cados Bursátiles Originales (por lo cual.

entre otras cosas. fendrán Ia nrisma clave de pizarra asignada por la Bolsa): y (ii) tendrán los misrnos

términos l,condiciones que los Certiticados Bursátiles Originales (incluvendo. sin limitasión. t'ccha

de vencimiento. tasa de interés. valor nonrinal de cada Certificado Bursátrl. ohligaciones r casos de

vencimiento antrcipado).

En virtud de la adquisiciórr de Certiticados Bursátiles Originales. asi conu.r de cualt¡uier emisión dc

Certiflcados Bursátiles Adicionales. se entenderá quc los Tenedores han cortsc¡rtido que la Entisora
emita Certiticados Bursátiles Adicionales, por lo que la eniisión y oferta pública de los Ce¡tificados
Bursátiles Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores. La ernisión de Certificados
Bursátiles Adicionales se sL¡etará a lo siguiente:

a) La Emisora podrá emitir y oliecer públicamente Ceniticados Br-rrsátiles Adicionales, sicnrorr
v cuando (i) las caliticaciones de los Certificados Bursátiles Adicionales sean las misrnas (o
al menos no intbriores) que las caliticaciones otorgadas a los Certitlcados Bursátile¡-

Originales y que éstas últimas califrcaciones no disminu-van (ya sea co¡no consecuencia del

aumento en el nirmero de Certifieados Bursátiles en circulación o por cualcluier otra causa): 1

(ii) Bladex se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligacrones o no exrsta ()

pueda existir (como resultadtr de la emisión de Certificados Bursátrles Adrcionales) un C'aso

de Vencimiento Anticipado. confbrme a los Certificados Bursátiles Originales.

b) El monto mirimo de Certificados Bursátiles Adicionales que la Enrrsora podrá enritir v
otiecer públicamente. sumadr.r al nronto de las emisiones cn circulac¡ón (incluyendo la enlisirin
de los Certificados Bursátiles Originales). no podrá exceder el nlonto total autorizado del

Programa.

o) En la t'echa de enrisión de los Certitlcados Bursát¡les Adicionales, la Emisora deberai canjear

el título que represe¡rte los Certificados Bursátiles Originales (depositado en Indeval). previo
aviso por escrito con 6 (seis) dias hábiles de anticipación a dicho acto. por un nuevo título que

ampare los Certificados Bursátiles Originales más los Certificados Bursátiles Adicionales. ¡,
depositar dicho título en lndeval. Dicho título hará constar únic¿rnrente las nroditicacrones c¡uc

sean necesarias para retlejar la emisrón de los Certificados Bursátiles Adicionales. es decir (i)
el monto total de la Emisión. (ii) el núrnero total de Certificados Bursátiles airnparados por el

titulo (que será igual al nirmero de Certitlcados Bursátiles Onginales más el núniero dc

Certiticados Bursátiles Adicionales). (iii) la t'echa de ernisión (quc será la t'echa de emisión de

los Certit'icados Bursátrles Adicionales). (iv) el plazo de vigencia de la Emisión. cuyo plazrr

será igual al plazo que exista entre la fbcha de eniisión de los Certiticados Bursátiles
Adicionnles y la t'echa de vencimiento de los Certitica<los Bursátiles Origrnales, en virtud dc
que la t'echa de ve¡rcrrniento de dicho título será la misrrra fecha de vencirriento que la de los
Certit'icados Bursátiles Originales. y (v) en su caso el destino de los recursos.

d) La t'echa de emisión de los Certifrcados Bursátiles Adicionales podrá o no coincidir con la
t'echa en que inicie cualquiera de los Per¡odos de Intereses confbrme al tíillo que ampare la
emisión de Certificados Bursátiles Originales. El precio de los Certifrcados Bursátiles
Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la f'echa en que dio inicio el

Periodo de Intereses vigente, en el entendido que, los Certificados tsursátiles Originales
continuarán devengando intereses en el Periodo de lntereses que se encueutren en vigor a la
ibcha de emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales y los Certiticados Bursátiles
Adicionales devengarán intereses desde la t'echa en que inicie el Periodo de lntereses vigc¡rte
de los Certificados Bursátiles Originales por lo que los Clertrticados Br¡rsátiles Adicionales
tendrán dereoho a recibir los intereses correspondientes a todo cl Periodo de lntereses en curso
en su tbcha de e¡nisión a la tasa aplicable a los Certiflcados Bursátiles Originales.

e) Ni la emisión de los Certitlcados Bursátiles Adicionales ni el au¡nento en el mo¡rto en

circulación de los Clertrt-lcados Bursátiles Originales derivado de la nrisma constituirán
novació¡r.

30. Posibles Adquirentes: Personas tisicas v morales cuando su régirnen de inversión lo prevea explesarnente.
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32.

33.

Depositario

Derechos qne

Confieren a los
Tenedores:

34. Régimen Fiscnl:

Represe¡rtante
Común:

Funciones del
Representrnte
(lomúnr

r) Los Certificados Bursátiles Adicionales podrán colocarse a un precitt distinto a su valor

nominal. dependiendo de las condiciones de mercatlo.

S.D. f ndeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

Los Certificados Bursátiles confieren a los Teneclores el derecho al cobro de principal 1

rendimientos adeudados por la Emisora at amparo del presente Tirulo desde la Fecha de

Emisión hasta la Fecha de Amortización,

La tasa de retención aplicable. en la t'echa del presente Titulo. respecto de los itttereses pagados

co¡ltbrme a los Certificados Bursátiles se encuentra su.ieta (i) para las personas tisicas o ¡norales

residentes en México para ef'ectos fiscales. a lo previsto en los arlículos 54.55, l-15 ¡- dernás

aplicables cle la Ley dei lrnpuesto Sobre la Renta vigente: y (ii) para las personas lísicas y morales

résidentes en el extranjero para et'ectos trscales. a lo previsto e¡r los articulos 153, 166 y detnás

aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigenc. Los posibles adquirentes de lers

iertificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las oonsecuencias tlsoales resultantes dc

su inversión en los Certit'icados Bursátiles. incluyendo la aplicación de reglas especiticas respecto a

su situación particular. El régimen fiscal vigente podrti moditicarse a lo largo ile ln duración del

Prograrna y a lo largo de la vigencia de la presente Ernisión. por lo que los posibles adquirentes

deberán de consultar con sus asesores tiscales el régirnerr legal aplicable.

35.

36.

ClBanco S.A., lnstitución de Banca Múltiple (o su sucesor o cesionat'io).

ClBanco. S.A.. lnstitucit)li de Banca Múltiple. será el re¡rresentatlte cotltitn de los'l'enedores 1.

mediante su firma en el tihrlo acepta dicho cargo. asi corllo stls dereohos y obligaciones. de

eontbrmidad coll lo establecido en los articu[rs ó4, ftauciórr XIlt. 68 y (r9 de la LMV y el irrtloulo 68

de las Disposioiones Oenerales (con las precísiones. aclaraciones, y linritacioncs qtte se pactan nlás

adelante).

El Representante Comirn tendrá las thcultades. los derechos y obligaciones c¡tte se confieren en cl

titulo. asl como en la LMV, la Ley General de 'Iitulos y Operaciones de Credito. etr lo que resulte

aplicable y las Disposiciones Cenerales. Para todo aquello no expresamente previsto en el tltulo. el

R.pr.s.ni*t. Común actuará de conibrmidad con las instrucciones de la asamblea de Tenedores

"oñfbrm. 
a lo dispuesto en et tinrlo (para et'ectos de que no haya lugar a dudas. el Representante

Común no representa a los Tenednres de tbrma individual. sino de manera co¡liunta). para que éste

proceda a llevar a cabo cualquier acto en relación con los L-ertiticados Bursátilss a menos que se

indique otra cosa en el tltulo.

El Representante Comírn tcndrá" cntre otros. los siguientes derechos l obligaciones.

(a) Incluir su tirma autógrath en los Certiticados Bursátiles. en términos de la fiacciÓn Xlll del

a¡ticulo 64 de la LMV. para hacer constar la aceptacrón de su cargo. así cotno sus oblrgaciones y

tbcultades en términos de las disposiciones legales aplicables.

(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los tbndos establecido en sl titulo.

(c) Convocar y presidir las asambleas de 
-lenedores 

cuando la ley- lo reqtriera. cuando lo estime

necesario o conveniente y cuando se requiera contbnne ¿rl título, designar a la persona que deba actuar

como secretario en las tnismas y e.¡ecutar sus decisiones.

(fl) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante cualquier otra persona o autoridad competentc.

(e) Llevar a cabo los actos que sean necesanos a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores

al arnparo del titulo.

(t) Otorga¡ y celebrar. en nombre de los Tenedores y previa aprobación de la asamblea de Tenedores.

cuando ésta se requiera. ltrs documentos o contratos que. cn su caso. deban subscribirse o celebrarse

con el Emisor.

(g) Calcular y publicar los pagos de intereses y. en su caso. de principal respecto de lt¡s Certiflcados

Bursátiles, asi somo la Tasa de Interés Bruto Anual aplioable para cada Periodo de lntereses.

(h) Notiticar a los Tenedores, la Bolsa .v la CNBV acerca de cualquier Caso de Vencimiento

Ánticipado en cuanto tenga conocimiento del nrismo. a través del Emisnet y el STIV-2

respwiiuurente. o de cualquierotro sistema que resulte aplicable. y a lndeval por escrtto o a través

de ios medios que éste tietermi¡re, así como cuando se haya declarado el vencimie¡rto anticipado de

los Certificados Bursátil es.
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(i) Acnrar tiente al Emisor conro intennediario respecto de los Tenedores. para el pago a estos ultrrll(rs

de los intereses ) a¡nortiz-aoiones corespondientes.

() Dar cumplimiento a todas las disposiciones que le son atribuidas en el titulo ¡ en las disptrsiciones
legales aplicables.

(k) Las demás establecidas en el titulo.

(l) Publicar cualquier intbrmación al gran público inversionista respecto dcl estado t¡ue guarda la

Ernisión; en el entendido quc. cualquier intilrmación que sea de carácter contide¡rcial deberá siempre

idcntiticnrsc somo tal. ya quc el Rcprcscntantc Comirn podrd rcvclrr nl ptiblicer invcrsionistn
cualquier infbrmación que se haya hecho de su conocimie¡rto v que no se h¿ya identiflcado conro

con fidenci al.

(rn) En general e-tercer todas las tirnciones. fhcultades l obligaciones que le conrpeten conlbrmc a la

LMV. la Ley (ieneral de Títulos 1- Operaciones de Credito, las Disposiciones (iencrales y- los sanos

usos v prácticas bursátiles a fin de strlvaguardar los derechtrs de los Tenedorcs

Todos y' cada u¡ro de los actos que lleve a cabo el Represcntantc ComÍtn en tal caráctcr. en térnrinrrs

del tinrlo o de la legislaoión apltcable. serán obligatorios 1 se consideraráu ace¡rtados por los

Tenedores.

El Representante Conirn estará obligado a verificar. a través de la intbnnación que el Enlisor le

hubiere proporcionado para tales tines. el cumplinriento en ticmpo 1-'forma de las ohligaciones del

Enrisor establecidas en el tftulo (excepto de las obligaciones de índole contable. fiscal. laboral ¡-

administrativa que no estén directamente relacionadas con el pago de los Certitlcados Bursátiles).

Para et'ecto de cumplir con lo anterior. el Representante Co¡nún tendrá el derecho de solicitar al

Erniso¡. a srrs auditores extenros, asesores le-ealss o cr"ralquier persona qr¡e le preste scrvicio-s
relacionados con los Certitlcados Bursátiles. la infbrmación y docunrentación que sea necesaria para

veriticar el cumplimiento de las ohlrgaciones del Enrisor que se refiere el párratb anterior. Al respccto.
el Emisor estará obligado a entregar dicha intbrmación v documentación t' de requerir .1 sus audit(rres

€xternos. asesores legales o terceros que proporcioncn al Representarte Comir¡r la tnfirrmación r
documentación ¡'en los ¡rlazos r¿uonables que este solicite para el curnplimiento de sus ttncioncs. e¡r

el entendido de que el Representante Común podrá hacer dicha infbr¡nación del conocimiento de los
Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligacrón de contldencialidad alguna 1

en el entendido. además. de que los Tenedores estaráur obligados a tratar dicha intilrrnac:ión de manera
confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma (siempre que no sea de carácter
públictt).

El Representante Cornún solamente actuará o de.iará de actuar con base en la rntbrmación recrbida.

sin estar obligado ¿r verificar su autenticidad, integridad o veracidad El Representante Común no será

responsable en los casos de actos dolosos. negligentes. de la mala t'e o ilegales (incluyendo actos

fiaudulentos) por parte del Eniiso¡. sus asesores, o cualquier persona <¡ue les preste algún servicio. [:l
Representalrte Común no será responsable si ha actuado de buena t'e. conforme a la legislación
aplicable. con base a la infbrmación disponible en el momento que corresponda o buscando proteger

los intereses de los fenedores.

El Represcntante Común no será responsable por la autenticidad nr la veracidad de la documentación
o la infbrmaoión que en su caso. llegue a proporcionarle el Emisor. relacionado con la Ernisión que

requiera el Representante Comirn, y que la misrna. no sea fbrmulada directa¡nente por parte del propio
Representante Común.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas en el párratb
anterior. si lo estima conveniente una vez al año, y en cualquier otro momento que lo considere

necesario. siempre y cuando sea en dias y horas hábiles. y le hubiere entregado un aviso al Ernisor
con l5 (quince) dias de anticipación a la f'echa en que se desee llevar a cabo la visrta o revisión
respectiva. en el entendido de que si se trata de un asunto urgente, según lo esti¡ne de esa uranera el

Representante Cotnún, la not¡ficación deberá realizarse con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso de que el Representante Común no reciba la infb¡mación solicitada y en los tienrpos señalados
en el párrafo int¡ediato anterior. o que tenga colrocrmicnto de cualquier incunrplinriento de las

obligaciones establecidas en el título. tendrá la obligación de solicitar inmediatanrente al Emisor que

se haga del conocimiento del público, a través de un cvento relevante dicho incumplirniento, en el

entendido que en caso de que el Emisor ornita divulgar el evento relevante de que se trate. dentro de

los 2 (dos) Dias Hábiles siguientes a la noti trcación realizada por el Representante Común, este tendrá
la obligación de publicar dicho evento relevarrte en forma inmediata.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior. el Representante Común podrá solrcitff a la asamblea de

Tenedores o. en su caso. esta última ordenar que se contrate a terceros especialistas en la materia de

que se tfate. que considere necesario y/o conveniente para que le auxilien en el cumplimiento de sus

obligaciones de revisión establecidas en el titulo y en la legislación aplicable. en cuyo caso. el
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asanrblea de
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31 .{samblea de

Te¡redores:

Terredores al respecto. y. en consecuencia. podrá corrtjar. actuar o abstenerse de aotuar con base etl

las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas. según lo determine la asarnblea de

Tenedores. En caso de que la asamblea de Tenedores no apntebe la oontratación antes retbrida- el

Representante Común solamentc responderá de las actividades que lc son direotnnlente imputables

en iérrninos de las disposiciones legaies aplicables. Lo anterior en el entendido que si la asamblea de

Tenedo¡es autoriza la contratación de dichos terceros, pero no se le proporcionan al Representante

Comírn los recu¡sos suficientes para tales efectos. se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del

Código de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código tlivil para el Distrito

Fedeial (vigente en la Ciuclad de México) y sns correlativos articulos en los Cócligos Civiles de las

demás entirlades federativas de México y en el Código Clivil Federal con relación a stt carácter de

mandatario en términos del articulo 2l't dela Ley General de Títulos y Operacir.rnes de C:rédrto. en el

entendido que el Representante Clomún no estará obligaclo a anticipar las cantidades necesarias para

la contrata¿ión de dichos terceros especialistas y- no será responsable baitr ninguna circutrsta¡rcia etl

el retraso de su contratación por thlta de ¡ecursos para llevar a cabo dicha contrataci(in ¡rorque no le

sean proporcionados.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeilo de sus tit¡tclottes cttando le seall

solicitadas por la asatnblea de Tenedores o al molnetlto de concluir su enoargo. \

El Representante Cornún podrá ser removido o sustinrido por acuerdo de la asamblea de Tetredores.

en el entendido que dicira remoción solamente surtirá etectos a partir de la f'echa en que el

representante comün sustituto hava sido designado. haya acspt¿ldo el cargo y ha-va tolllado posesiÓn

del mismo. La designación de un nuevo rcpresentante conrún únicanrente podrá recaer en una casa

de bolsa o institución de crédito.

El Representante Cotnún concluirá sus ti¡nciones en la tbcha en que todas las cantidades adeudadas a

Ips Ténedores confbrrne a los Certit'rcados Bursátiles hayan sido pagadas en su ttrtnlidad (rncluyendr.r.

en su caso. los intereses moratorios pagaderos contbrme a los mismos) o. en su casr.r. a la techa en

que un representante cqmi¡n sustitl¡to haya sido designado aceptado el cargo v totl'udo posesión dcl

misnlo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a eiogar ningirn típo de gasto u

hongrario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo oualquiera de los actos y

tunciones, facultades y óbligaciones que le corresponden por virtud de su encarSo oontbrme al tltulo

y/o Ia legislación aplicable.

ParaetbctosdeestaSección."CertiticadosBursátiles"signiticalos 15,000.000(Qt¡incemillones)de
Certificados Bursátiles al ponador. ob.jeto de la presente Emisión. que ampara cl titulo que documenta

la presente Emisión.

(a) Las asarnbleas de los Tenedo¡es representarán al coniunto de éstos I se regirán. en todo caso. por

las disposiciones del titulo, de la LMV. las disposiciones aplicables de la Lel C'eneral de Titulos y

Operaciones de Crédito y cualquier otra aplicable de rnanera strpletoria. siendo válidas sus

reloluciones respecto de todos los Tenedores, airn para los arrse¡rtes 1' dtsidentes. En consecuenciit.

cualquier acto del Emisor que en términos del título se encuentrc su.ieto a la aprobaciÓn de los

Tenedores. deberá someterse a la asamblea de Tenedores.

(b) La asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común.

(c) El Emisor o los Tenedores que, en su conjunto o en lo individt¡al. representen un l0% (diez por

ciento) {e los Certitjcados Bursátiles en circulación podrán pedir al Representante Conrün qtte

convoque a la asarnblea de Tenedores. especiticando en su petictón los puntos c¡tre en la asamblea

deberán tratarse.

(d) El Representantc Común dcbcrá expedir la convocatonn dentro del téÍmino de I 5 (qtrince) dias

contados a paltir de la f'echa de solicitLrcl, para que la asanrblea de Tenedores se reitna en el ténnino

de I (un) mes a partir de la t'echa en que el Represerltante Comitn reciba la solicitud Si el

Representante Conrún no cunrpliere con esta obligación. eljuez de primera instancia del domicilio

del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes. deberá expedir la convocatoria para la rettnión

de la asamblea.

(e) La convocatoria para las asambleas de Tenedores se publicará una vez, por lo menos. en cualquier

periódicodeampliacirculaciónanivel nacional.concuandomenos l0(diez)díasdeanticipacióna
ia tbcha en que la asamblea deba reun¡rse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la

asambleadeberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el orden del dia.

salvo que esté repr€sentado el 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación

con derecho a voto respecto del aSttnto de que se trate. así como el lugar y hora en que deberá

celebr¿rrse drcha asamblea.
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(1) Para que una asarnhlea de Tenedores reunida para tratar asurrtos distintos a los serialados e¡i el

pánatb (g) sigr¡iente se considere legalnrente instalada en virtud de prirnera convocatoria. deberán
estar representados. por lo menos. la rnitad más uuo de los Cert¡flcados Bursátiles cn circulación con
derecho a voto y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoríade los prescntes.

Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos
drstintos a los señalados en el párratb (g) siguiente. habrá quórum con cualquiera c¡ue sea el núrnero
de Certiilcados Bursátíles con derecho a voto en ella representados y sus decisiorres serán válidas si

son tornadas por la nra-n-oría de los Tencdores presentcs.

(g) Se requerirá que esté representado en la asanrblea de Tenedores. en vrrtud dc prinrera
couvocatoria. cuando nlenos el 759,ir lsetenta 1 cinco por ciento) de los'ferredores cle los Certiticados
Bursátiles en circulación con de¡echo a voto. y t¡ue las decisirrnes sean aprobadas por la ma¡-oria cle

los presentes. en los siguientes casos.

(l) cuando se trate de revocar la designación del Representante Comirn o nombrar a cualquier otro
representante comiln.

(2) cuando se trate de conscntir u otorgar prórrogas o esperas al E¡nisor respecto de los pagos de

principal e intercses contb¡rne al titulo,

(3) ouando se trate de realizar cualquier nroditicación a los ténninos o condiciones de los Certificados
Bursátiles que ampara los Clertrficados Bursátiles de la presente Elnisióu; salvo c¡ue la rnoditicaciuin
en cuestiólr sea para (i) salvar cualquier omisión o det'ecto en la redacción del título: (ii) corregir o
ardioionar cual<¡rier disposición al titulo que resulte rncongruente con el resttr de las disposrciones dcl
nris¡1lo. o (iii) satisthcer cualquier requerinriento. condición o lineamiento contenido en una sentencra
o disposición legal aplicable: casos en los cuales no se requerirá el consentimiento de los Teneclores.
en el entendido de que. en dichos casos. el Emisor llevará a cabo el canjc respectivo ante el lndeval.
en el entendido que deberá intbrmar a lndeval por escrito o por los nredios que cste deterrninc. con
por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda llevar a cabo el respec{ivo can¡e

del titulo. lo siguiente: (x) la t'echa en que se lleva¡á a cabo el canje correspondiente. \i (i) todas )
cada una de las moditicaciones realizadas al título y el Representante C-omi¡n conlirmará por escrito
que las nrismas no limita¡l o at'estan de ¡nanera alguna los derechos de los Jenedores por tratarse cle

uno o más de los supuestos señalados. En vinrrd de la adquisición de los Certificados Bursátiles. se

entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor 1'el Representante Común lleven a cabo

las modiflcacrones a que se refieren los subincisos (i). (ii) y (iii) de este rnciso (3). sin la celebración
de una asamtrlea de Tenedores:

(4) cuando se trate de dcclarar el vencimiento anticipado de los ('crtltlcados confirrme a lo establecidrr
en la secc¡ón "Caracte rísticas de la Ot'erta - C¿uos de Vencirriento Anticipado".

(h) Si la asamblea de Tenedores se reirne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar
cualesquiera de los asuntos señalados en el párrafb (g) . incisos ( | ). (2). y (3) anteriores. se requerirá
que estén presentes o representados la mitad más uno de los Tenedores de los Certiticados Bursátiles
en circulación con dereclro a voto y sus decisiones serán válidas si son tomadas por la nrayoría de los
Cenificados Bursátiles presentes: si la asamblea de Tenedores se reirne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar el asunto señalado en el pánafo (g), inciso (4) anterior. se requerirá que esté

representado en la asamblca de Tenedores. cuando menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los

Certificados Bursátiles en circulación y que las decisiones sean aprobadas por lo menos por la
mayoría de los presentes.

(i) Para concurrir a las as¿unhleas de Tenedores. los Tenedores deberán cntregar al Representante
Común las constancias de depósito que expida lndeval y el listado de titulares qr"re al ef'ecto expida cl
intennediario financiero correspondiente. de ser cl caso. respecto de los Certificados Bursátiles de los
cuales so¡l titulares. en el lugar que se designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores. por lo
menos el Día Hábil anterior a la f'echa en que la asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los
Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado. acreditado con sinple carta
poder tirrnada ante dos testigos o oon un mandato general o especial con facultades suficientes.

fi) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea de Tenedores de los Certificados
Bursátiles. los Certificados Bursátiles que el Emisor hubiere adquirido en el mercado por lo que los
mismos no se considerarán para integrar el quónlm de instalación y de votación en las asarnbleas cle

Tenedores previstas en el titulo.

(k) De cada asamblea se leva¡rtará act¿¡ suscrita por quienes hayan tungido como presidente y
secretario. Al acta se agregará la lista de asistenci¿i. firnrada por los concurrentes 1 por los
esorutadores. Las actas y dernás datos y documentos que se rctieran a la actuación de las asanrbleas
de Tenedores o del Representante Com[rn. serárr conservados por éste 1' podrán. en todo tienrpe. scr
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38, Obligaciones de Dar,
Hacer y No Hacer en

Beneficio y/o Frente n
los Tenedores:

consultadas por los Tenedores y el Ernisor. los cuales tendrán derecho a que, a su costa, cl

Representante Común les expida copias certificadas de dichos doctu:nentos.

(l) Para etbctos de calcular el quórum de asistencia a las asa¡nhleas de lenedores. se tomará corno

base el número de Certificados Bursátiles en circulación con derecho a voto. La asa¡nblea de

Tenedores será presidida por el Representante Común o. en su def'ecto, por el juez. o la persona que

éste designe. en el caso previsto en el inciso (d) anterior, y en ella los Tencdores tendrán derecho a

tantos votos como les conespondan en virtud de los Ccrtitrcados Bursátiles que posean.

computándose un voto por cada Certiticado Bursátil en circulación con derecho a voto.

(m) No obstante lo estipulado en la presente sección, las resoluciones tomadas t'uera de asamblea por

unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los Certiticados Bursátiles en circulación

con derecho a voto tendrán, para todos los electos legales. la misnra validez que si hubieren sido

adoptadas rcunidos en asamblea. siempre que se confirmen por escrito.

Una vez que se declare instalada la asarnblea de Tenedores, los Tenedores no podrán evitar stt

celebración retirándose de la misma. Los Tenedores que se retiren o qtte no cotrcunan a la

reanudación de una asamblea de Te¡reclores que lraya sido aplazada en los términos que autoriza la

legislación aplicable, se considerará que se abstienen de emitir su votr) respccto dc los asuntos de qtre

se traten.

Nada de lo contenido en el suplemento lir¡itará o af'ectará los derechos que, en su cascr. tuvieren los

Tenedores de confbrmidad con el Articulo 223 de la Ley General tle Titulos y Ope raciones de Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representa¡tte Común y a thlta o

imposibilidad de ello. en el lugar que se exprese en ta convocatoria respectiva.

Salvo que la asamblea de Tenedores de los Certiflrcados Bursátiles. autorioen por escrito lo contrario,

a partir de la t'echa de suscripción del titulo que ampare los Certifrcados Bursátiles y hasta que los

Certiticados Bursátiles sean pagados en su totalidad. el Emisor se obliga a:

Obligacrones de Hacer del E¡nisor

L Estados Fina¡rcieros [ntemos. Dlvulgar al público inversionista. através de los medios

establecidos por la legislación aplicable. en la tirrma 1 f'echas que señalen las

Disposiciones Cenerales. un ejemplar completo de los estatlos tinancieros consolidados
internos del Emisor al tin de cada trimestre y cualquier otra intbrnrnción que el Emisor
deba divulgar al público trimestralmente contcrrme a las Disposiciones de Emisoras-

incluyendo. sin limitación. un docurnento en el que se intbrrne sobre la exposicit5n de

la Emisora a instrumentos t'inancieros derivados al cicrre del trimestre anterior.

Estados Financieros Auditados. Divulgar al público rnversionista. a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en la fbrma y t'echas que señalen las Circular
Unica. un e.isrnplar completo de los estados financicros aL¡ditados anuales de la Emisora
y cualquier otra intbrmación que la Emisora deba divLrlgar al público a¡rualmente

contbrme a las Disposiciones Generales.

OtrQs Reportes. Divulgar al público inversionista. a través de los ntedios establecidos
en la legislación aplicable, en la tbrma v fcchas c¡ue señalen las Disposiciones
Cenerales. aquellos reportes (incluyendo eventos relevantes) que la Ernisora deba

divulgar al público contbrme a las Disposiciones Cenerales.

Casos d€ Vencimiento Anticipado. lnfbrmar por escrito al Representante Comitn.
dentro de los 5 (cinco) Dias Habiles siguientes a que cualquier Funcionario Responsable

de la Emisora tenga conocimiento del mismo. sobre cualquier eve nto que constituya tlll
Caso de Vencimiento Anticipado.

Destino de Recursos. Usar los recursos de la colocaciórr para los tines estipulados cn

el Tínrlo que documenta la presente Emisión

Prelación de Pagos (Parl Pas.ru). Bladex hará lo neoesario para qtte sus obligaciones al

amparo de los Certit'icados Bursátiles constinryan obl¡gaciones directas y quirogratarias

de la Emisora y que tengan la misma prelación de pago. etr caso tle concurso mercantil.
que sus demás obligaciones directas y quirograthrias, salvo por las pretbrencias

establecidas por ministerio de ley.

lnscriLción de los Certificados Bursátiles. Mantener la inscrrpción de Ios Certifioados
Bursátiles en el RNV y en el listado de la Bolsa.
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Certitrcación de Cunlpliniiento. El Ernisor deberá entregar al Representante Ccrmirn. a

más tardar dentro de los 20 (veinte) Dias Hábiles siguientes al cierre de cada untr de los
tres prinreros trimestres de cada ejercicio social de la Emisora l dentro de fos 40
(cuarenta) Dias Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre de cada e.jercicio
social de la Enrisora. ilna certiticación del cuntplimiento de las "Oblrgacione,r de Dar.
Hacer ¡, No tlacerfrente yjo en benefic:io ¿le los'fenedores' contenidas en el Título.

9 Existencia Leeal. Contabilidad y Autorizaciones: (i) Conservar su existerrcia legal y,

mantenerse como negocio en marcha, salvo por lo permitido en el párratb núnrero I de
la sección de "Obligaciones de No Hacer"', (ií) mantener su contabilidad. de
conforrnidad con las disposiciones legales aplicables y las NflF: y (iii) mantener
vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o concesiones necesarias para el
buen funcionanliento y explotación de sus actividades. salvo por aquellas
auto¡izaciones, pernlisos. licencias o concesiones que, de perderse o revocarse, no
alecten de manera adversa y significativamente las operaciones o la situación tinanciera.
de la Emisora de manera consolidada de tal suerte que se afecte la capacidad de pago y
la solvencia de la Emisora.

t0 Ciro del Negocio: Mantener mediante el desarrollo habitual de negocios, su giro
preponderante de negocios y el de sus Subsidiarias consideradas en conlunto.

ll Cravámenes: No constituir. ni que ninguna de sus Subsidiarias constituya, ningún
Gravanren, salvo que (i) simultiínearnente a la creación de cualquier Gravamen, Bladex
garantice en la misma torma sus obligaciones conforme a los Certiflcados Bursátiles: o
(ii) se trate de Cravámenes Permitidos.

Obligaciones de Dar del Enrisor:

L A Pagar la cantidad principal e irrtereses de los Certificados Bursátiles, contbrme a lo
establecido en el titulo que docunlenta la enlisión.

A constituir en depósito el importe de la anlortización y. en su caso, de los intereses
correspondientes, en las oficinas del lndeval a rnás tardar a l¿s I l:00 lonce horas) de la
fecha de pago correspondiente.

A pagar de inmediato y sin necesidad de requerimiento alguno el saldo insoluto en el
supuesto que se dieran por vencidos anticipadamente los Certiticados Bursátiles.

4. A pagar oportunamente cualquier obligación a su cargo.

Obligaciones de No Hacer de la Emisora:

l. Fusiones v Escisiones: Venta de Activos Relevantes. Bladex no podrá fusionarse (o
consolidarse de cualquier otra tbrma) o escindirse, salvo que la sociedad o entidad que
resulte de la fusión o escisión asuma expresanrente las obligaciones de la Enlisora
confonne a los Certificados Bursátiles. Asimismo, la Enlisora no podrá vender,
transmitir o de cualqr.rier otra tbnrta disponer del l0% (diez por ciento) o más de los
activos consolidados de la Emisor4 con base a los estados financieros más recientes
disponibles.

Limitaciones al pago de dividendos. La Emisora se abstendrá de pagar dividendos en
electivo o en especie si hubiere ocurrido y continúa una Causa de Vencinriento
Anticipado o si como consecuencia de dicho pago" ocurre una Causa de Vencimie¡rto
Anticipado.

En el supuesto que tenga lugar cualquiera de los siguientes eventos (cada uno. un "Caso tle
Vencimiento .4,nticipado"). se podrrfur dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles
en los ténninos y condiciones establectdos rnás adelante:

I ) Falta de Paso Oportuno de Principal e Intereses. Si la Emisora de-ja de pagar el principal
e intereses al atnparo de los Certifrcados Bursátiles. dentro de los j (tres) Dias Hábiles
siguientes a cualquier Fecha de Pago de lntereses. con excepción dcl últirno pago de
intereses. mismo que deberá hacerse en la Fecha de Vencírniento.

lncumnlimiento de Obligaciones oonfbrme a los Certificados Bursátiles. Si la Emisora
incumpliere cou cualquiera de sus obligacioncs derivadas de los Certiticados Bursátiles
distintes a la obligación de pagar principal e lntereses al amparo de los Certificados
Bursátiles. en el entendido aue. se considerará que la Emisora se encuentra en

2
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incumplirniento de dichas obligaciones si dicho incumplitniento lto se subsallare dclrtlo

de los l5 (quince) días siguientes a [a t'echa en que la Emisora hubiere recibido una

notiticación por esorito del Representante Común en el que se especit-tque el

incumplirniento de la obligación de que se trate.

3) lncurnplrmiento de Otras Oblieaciones. Si (i) la Emisora no realiza el pago dentro de

los 5 (cinco) Dias Hábiles siguientes, a su vencimiento. de cualquier cantidad de

principal o de intereses pagadera respecto de cualquier Deuda hnportatrte. o (ii) se

declarare el vencimiento antioipado derivado de utr incutnplimiento de la Ernisora de

cualquier Deuda lmportante que obttgue a Ia Hntisora a pagsr una cantidad lrla,Yor a

E.U.A.$100,000,000 (cien millones de Dólares 00/100. moneda de ourso legal de los

Estados Unidos de Arnérica) (o su equivalente en cualquier otra mtrneda) antes de su

vencimiento programado.

4\ No Validez de los Certiticados Bursátiles. Si la E¡nisora rech¿uarc. rsclamare o
impugnare la validez o exigibilidad de sus obligaciones al amparo dc los Certificados

Bursáti les.

lnsolvencia. Si la Emisora es declarada en quiebra, insolvencia, concttrso nrercantil tr

cualquier otro procedimiento similar por una autoridad.iudicial competente' mediante

resolución firme que no admita recurso alguno. o si admite por escrito su incapacidad
para pagar sus deudas a su vencimiento.

lnformación Falsa. Si la Emiso¡a proporciona al Representante (-'onirn o a los

Tenedores, información falsa o incorrecta en cualquier aspecto inlportante o
significativo en relación con Bladex, los Certitlcados Btrrsátiles o el oumplimiento de

sus obligaciones conforme al titulo que arnpara la emisión. y dicha infomaciÓn no se

hayarectificadoenunperiodode l5(quince)díascontadosapartirdelatbchaenque
Bladex tenga conocintiento del error en la intbrrnación proporciotrada,

Cambio de Cgntrol. Si ocurriere un acto o r.¡na serie de actos por viltud de los cttales un

tercero, que no mantenga el Control dE la Emisora- adquiera el Control de éste. dehiendo
cr"rmplir el Emisor con los requisitos establecidos ell sus estattttos sociales.

Cancelación de la inscripción. Si la inscripción de los Ceftiticados Bursátiles en

el RNV es cancelada.

Sr la Emisora o cualquiera de sus Subsicliarias de.ia tle pagar cantidades contbrme a ulra

o varias sentenciasjudiciales definitivas. no suscgptibles de apelaciórr o recurso algtttto.

dictadas en su contra por un monto total de $ E.tJ.A.$100.000.00() (cien millones de

Dólares 00/100. moneda de curso legal de tos Estados t-lnidos dc América) o su

equivalente en cualquicr otra moneda, r dichas scntencias no sorr pagadas o
garantizadas dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigurentes a la f'echa cn clue deban

ser pagadas. en caso de que durante dicho periodo las ntisnras ¡tcr ht¡bieran sido

suspendidas. canceladas o garantizadas con rnotivo de su apelación

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el párratb l) anterior (.v' haya tlanscurrido el plazo

de gracia que se indica en dicho pánatb I )). todas las cantidades pagaderas por el Enrisor confbrrne

al título se podrán declarar vencidas anticipadamente. siempre y cuando al menos I (un) Tenedor

entregue una notittcación al Representante ComÍrn indicando sr¡ intención de declarar vencidos

anticipadamente los Certit'icados Bursátiles, en cuyo caso se harán exigibles de inrnediato la sunta de

principal insoluta de los Certificados Bursátiles, los intereses devengados y no pagados con respecto

a la misma y todas las demás cantidades que se adeuden contbrme a los mismos. En caso de no haber

solicitLrd por parte de Tenedor alguno una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles siguientes a aquel

en el clue haya ocurido el evento mencionado en el párratb l) anterior. el Representante Común
procederá a convocar a una asamblea de Tenedores para que ésta resuelva etr lo condttcente.

En el c¿r-so de que ocurra cualquiera de los eventos merrcionados en el párrato 2). l). 5). 6). 7). 8) y'

9) (y. en su caso, haya transcLrrrido el plazo de gracia que se indica en dichos párrafbs 2). 3). 6) y c))

respecto de los eventos mencionados en los mismos). todas las cantidades pagaderas por el Emrsor

contbrme a los Certiticados Bursátiles se podrán declarar vencidas anticipadantente. sictnpre v
cuando la asamblea de Tenedores rest¡elva declarar vencidós anticipad¿rmente los Certrflcados

Bursátiles. en cnyo caso se harán exigibles de inmediato la suma de principal insoluta de los

Certitlcados Bursátiles. los intereses devengados y no pagados con respecto a la nrisma y todas las

demás cantidades que se adeuden contbrme a los mismos Para efbctos de resolver sobre la declaraciórt

de vencimiento anticipado. los cluórums de asistencia ) votación en la asalrrblea de Tc'nedores. en

5)

6)

7)

8)

e)
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40. Autorización y
Registro de la CNBV:

virtud de pn¡nera o ulterior cr.luvocatoria. serán los que se indican en cl párratb (_e). incrso 14) tle la
sccción "Facultades 

_v- Reglas de lnstalación de las Asambleas de fenedores" del Suplenrento..

En el caso de que ocurra el evento mencionado en el parratb 4) anterior. los Cc¡titicados Bursátiles
se darán por vencidos autornáticarnente, sin necesidad de aviso previo de incunrplimiento.
presentación. requerirniento de pago. protesto o notificación de cualquier naturaleza..¡udicial o
extrajudicial. haciéndose exigible de inmediato la suma principal insoluta de los Certificados
Bursátiles. los intereses devengados y no pagados con respecto a la ¡¡risrna y todas las dernas
cantidades que se adeuden contbn¡e a los misnios.

El Representante Cornún dará a conocer a la Bolsa a través de EMISNEf. a la CINBV a través del
STIV-Z y a lndeval por escrito. o a través de lot r¡cdios quc cstos indiqucrr. cn cuanto tcnga
conocimiento de algún Caso de Vencimiento Antici¡radrr. Asirnisnio. u¡ta vez que los Ccrtiflcados
Bursátiles sean declarados vencidos anticipadanlcnte. el Representiute Colnún deberá de inf'orrnar
por escrito y de manera inntediata a Indeval, a la tsolsa ¡ a la CNBV tlue los Certiticados Burs¿ltilcs
han sido declarados vencidos ant¡cipadanlente. para ltr cuerl proporcionará a lndeval. en su caso. cl
documento nrediante el cual se hava hecho sonstar el vencinriento anticipado de los Cenitjcados
Bursátiles.

Oijcio Nirrnero l53/531412023 de t'echa l3 de.iulio de 2021. la CNBV otor-só la autorización ¡;trra
ot'ertar públrcarnente los Certiflcados Bursátiles arnparados por el prcsente TitL¡lo. Asir¡isnrcr. los
Ceniflcados Bursátiles se encuentran inscntos en el RNV bi¡o el número 3386-4.19-2021-003-05.

En los términos del articulo 282 de la LivlV. la Emisora convicne t¡ue los Tltulos no tlevcn cupones
adheridos, hac,iendo las veces de estos. para todos los ef'ecrcs legales. las ctrrstancias que lndeval
exprda.

El presente TitLrlo se entitc para su depósito en administracrtin en lndeval..justrticando asi la tenenct¡
de los Cenif'rcados Bursátiles por Indeval y la realización de todas las actividades que le han sido
asignadas a las instin¡ciones para el depósito de valores. sin mavor responsabilidad para lndeval. que
la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la L.ey del Mercado de Valores
Los Clertificados Bursátiles no lievarán cupones para todos los ef'ectos legales. en el enten<lido qr-re la
Emisora tendrá la obligación de expedir y canjear los títulos necesarios, que en su caso. ctu los
cupones respectivos. así lo requiera lndeval para atender las solicitudes de retiro de valores
custodiados por dicha institución para el depósito de valores.

En términos del articulo 68 de la LMV. en lo conducente. son aplicables a los Certiticados Br¡rsátiles
los artlculos 81. 130, t5l, 162.164.166 a 169. 174, segundo párrafb. 216.217 tiacciones Vlll y X
a Xlt, 2 I 8 (salvo por la publicación de convocatorias. que podrá realizarse en cualquier periódlso de
amplia circulación nacional). 219 a22l y 223 a227 de la LGTOC. Los articulos de la LGTOC que
resultan aplicablcs a los Certitlcados Bursátiles por lo que respccta a las thcultades v reglas de
instalación de la asamblea de tenedores de los mismos se transcriben a continuación para nra)¡()r
claridad:

"Artículo 216,- Para representar al conjunto de los tenedores de obligaciones. se desi_snará un
representante comttn c¡ue podrá no ser obligacionista. El cargo de representante comirn cs
personal y será desetnpeñtrdo por el individuo designado al et'ecto. o por los reprssentantes
ordinarios de la institución de crédito o de la sociedad tlnanciera que sean nombradas para el
cargo. El representante com(rn podrá otorgar poderesjudiciales.

El representante común sólo podrá renunciar por causas graves que cal iiicará el .luez de Pri¡nera
lnstancia del do¡nicilio de la sociedad emisora y podrá ser removido en todo tiempo por los
obligacionistas. siendo nula cualqr.riera estipulación oontraria.

En caso de talta del representante com(rn. será substinrido. si tuere una instituorón de crédito.
por otra institución de orédito que designaran los obligaciontstas. y en caso contrano. por la
persona o institución que al efecto designen los mislnos obligacionistas. Mientras los
obligacionistas nombran nüevo representante comirn. será designada con el carácter de
representante interino. una institucióI1 autorizada para actuar como f"rdur:iaria. debiendo ser
hecho este nombramiento a petición del deudor o de cualquiera de los obligacronrstas. por el
Juez de Primera lnstancia del domicilio de la sociedad emisora. La instiución designada como
representante interino. deberá expedir, en un término no mayor de quince días a partir de la
f'echa en que acepte el cargo. la convocatoria para la celebración de la asamblea de
obligacionistas. En caso de que no tirere posible designar a una institución fiduciaria en los
términos del párrafo que antecede, o de que la designada no aceptaÍ€ el cargo. el Juez expedtrá
por sí mismo la convocatoria antes mencionada."

4t Constancia de
lndeval:

12. Depósito del Títt¡lo

43, Disposiciones de la
LGTOC Aplicables a
los (lertificados
Bu rsátiles:
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"Artfculo 217.- El representante común de los obligacionistas obrará cotno mandatario de

éstos, con las siguientes obligaciones y tacultades, ademiis de las que expresamente se

consignen en el acta de ernisión:

Vlll.- Ejercitar todas las acciones o derechos que al oonjunto de obligacionistas corresponda
por el pago de los intereses o del capital debidos o por virtud de las garantias señaladas para la

enrisión. así como los que requiera el desernpeño de las tunciones y deberes a que este artículo

se refiere, y e.iesutar los actos conservatoilos respectivos:

X.- Convocar y presidir la asantblea general de obligacionistas y ejecutar sus decisioncs;

Xt.- Asistir a las asambleas generales de accionistas de la sociedad emisora, y reoahar de los

administradores, gerentes y f'uncionarios de la misma todos los intbrmes y datos que necesite

para el ejercicio de sus atribuciones, incluyendo los relativos a la situaoión tinanciera de

aquélla.

Xll.- Otorgar en nombre del conjunto de los obligacionistas. los documentos o contratrJs quc

con la sociedad emisora deban celebrarse."

"Artlcuto 218.-La asamblea general de obligacionistas representará al coniunto de éstos y sus

decisiones tomadas en los ténninos de esta ley y de acuerdo con las estipulaciones relativas del

acta de e¡nisión. scrán válidas respecto de todos los obligaciruist¿s. aun de los ausentes tr

d isidentes,

La asamblea se reunirá siempre que sea convocada por el representante conlún. o por el .fuez.

en el caso del párratb siguiente.

Obligacionistas que representen, por lo menos. el l0% de los bonos u obligaciones en

circulación. podrán pedir al representante oomún qtte convoque la irsamblea general.

especiticando en su petición los puntos que en la asnmblea deberán tratarse. El representante

común deberá expedir la convocatoria para que la asanrblea se reúna dentro del término de un

mes a partir de la tbcha en que reciba la solicinrd. Si el repre$entante común no cirmpliere con

esta obligación. el .luez de Prirnera lnstancia del dolnicilio dc la sociedad emisc,ra, a petición

de los obligacionistas soliqitante$, dgherá expedir la crrnvocatoria para la retrniÓn de la

asamblea.

La convocatoria para las asambleas de obligacionistas se publicar¿1 una vez, por lo nretros. en

el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los perródicos de mavttr circulaciÓn del

donlioilio de la sociedad emisora, con diez dias de anticipación. p6r lo ntenos, a la t'echa en

qr.re la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos qrte en la asarnblea

deber¿ür tratarse."

"Artfculo 219,-Para que la asamblea de obligacionistas se considere legalmente instalada, en

virnrd de primera convocatoria, deberán estar representadas en ella. por lo menos. la mitad ¡nás

una de las obtigaciones en circulación, y sus decisiones seran válidas, salvo lns casos previstos

en el articulo siguiente. cuando sean aprobadas por ntayoría de votos. En caso de que una

asamblea se reúna en virtud de segunda convocatoria. se considerará instalada legalnrente,

cualquiera que sea el número de obligaciones que €stén en ella representadas.

''Artículo 220.- Se requerirá que esté representado en la asalrblea el 7502ó. cuando nrenos. de

las obligaciones en circulación y que las decisiones sean aprobatlas por la nritad más uno. pttr

lo menos. de los votos computables en la asanrhlea:

l.- Cuando se trate de designar representante comiln de los obligacionistas.

Il.- Cuando se trate de revocar la designación de representante comirn de los obltgacionistas:

fll.- Cuando se lrate de consentir u otorgar prórrogas o esperas a la sociedad emisora o de

introducrr cualesquiera otras modificaciones en el acta de enisión.

Si la asamblea se reírne en virtud de segunda convocatoria. sus decisiones serán válidas

cualquiera qLre sea el nirmero de obligaciones en ella representadas.

Es nulo todo pacto que establezca requisitos de asistencia o de mayoria int'eriores a los que

señalan este artículo y el anterior."

"Artículo 221.- Para concurrir a las asambleas. los obligacionistas deberán depositar sus

títulos. o certiticados de depósito expediclos respecto a ellos por una institución tle crédito, en

el lugar que se designe en la convocatoria de la asantblea. el dia anterior. por lo lnenos. a la
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t'echa en qtte ésta deba celebrarse. Los oblrgaciorristas podrán hacerse representar en la
asalnblea por apoderado acreditadrr cr:n simple carta poder.

A l.ts asa¡nbleas de obligacionistas podrán asistir los administradores debidarnente acreditados.
de la sociednd emisora.

En ningítn caso podran ser representadas en la asamblea. las obligaciones que no hatzui sido
puestas en circulación de acuerdo con el artículo 215. ni las que la sociedad enrisora ha¡-a
adquirido.

De la asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayzui tiurgido elt la sesión co¡¡o
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia. tirmada por ltts concurrsntes
y por los esorutadores. Las actas. asi como los tltulos. libros de contabilidad y dcmás datos y
docu¡nentos que se refierarr a la ernisión y a la acnración de las asarnbleas o del representante
oomún, serán conservadas por éste. ¡ podrán. en todo tiempo. scr consultadas por los
obligacionistas. los cuales tend¡án derecho a (lue. a sus expcnsas. el representante común les
expida copias certiftcadas dc los docurnentos dichos.

La asamblea será presidida por el representante co¡riln o. en su det'ecto. por el .luez, cn el caso
del articulo 2l8.1 en ella los obligacionistas tendrán derecho a tant()s votos. como les
correspondan en virtr.rd de las ohligaciones que pose¿rn, computánd()se un voto por cada
obligación de las de menor dencxlinación enriridas.

En lo no previsto por esta ley. o por cl acta de emisión, será aplicahle a la asa¡nblea general de
obligacionistas lo dispuesto por el Código de Conrercio respecto a las asanrbleas de accionistas
de las sociedades anónimas,"

"Artfculo 2al.- Los obligacionistas podrán e.iercitar individualnrente las acciones t¡ue les
corraspondan:

l.- Para pedir la nulidad de la e¡Trisión en los casos de los articulos 209 y 2l I y la de las
resoluciones de la asanlblea. en el caso tlel párratir tin¿l del articulo 220, y cuando no se hayan
cumplido los requisitos establecidos para su convocatoria y celebraciónl

ll.- Para exigir de la sociedad emisora. en la r,ía e.jecrrtiva, el pago de los cupones vencidos. dc
las obligaciones vencidas o soneadas ¡- de las alllortizasiones o ree¡rrbolsos que se hayan
vencido o decretado contbrme al acta dc emisión:

[fl.- Para exigir del representante común que practique los astos conservatorios cle los derechqs
correspondientes a los obligacionistas en común. o haga ef'ectivos esos derechos: y

lV.- Para exigir. en su caso. la responsabilidad en que el r€present¿u:lte común incurra por culpa
grave.

Las acciones tndividuales de los obligacionistas. en los termrnos de las tiacciones t. ll y lll de
este artículo. no serfur procedentes cuando sobre el nrisrno objeto esté en curso o se promucva
una acción del representante comirn. o cuando sean incompatihles dichas acciones wn alguna
resolución debidamente aprobada por la asamblea general tle obligacionistas.

"Artículo 224.- La nulidad de la e¡nisión. en los casos a que se refieren los artículos 209 y 2 I I.
sólo tendrá por ob.icto hacer exigible desde luego el pago dc las cantidades pagadas por los
obl igacionistas.

"Artículo 225.- En caso de qLriebra o liquidación de la soctedad emisora, las obligaciones sólo
se computarán cn el pasivo por las sumas ya vencrdas y no pagadas y por la oantidad que resullc
reduciendo a su valor actual. al tipo de interés nominal estipulado en la emisión. los pagos
periódicos que estuvieren por venoer."

"Articulo 226.- Salvo convenio en contrario, la retribusión del representante común será a
cargo de la sociedad emisora. así como los gastos necesarios para el e.jercicio de las acc¡ones
conservatoria de los derechos de los obligacionistas o para hacer etbctivas las obligaciones o
las garantias oonsignadas para ellas. Los gastos que se originetr por la convocatoria )
celebración de las asambleas solicitadas por los obligaoionistas, en los términos del articulo
218. serán pagados por los solicitantes. si la asamblea no aprueba las decisiones por ellos
propuestas.''

"Artículo 227.- Las acciotres para el cobro de los cupones o de los intereses vencidos sobre las
obligaciones, prescnbirán en tres años a partir de su ve¡rctmiento.

Las acciones para el cobro de las obligaciones. prescribirán en cinco años a partir de la t'echa
en que se ve¡rzan los plazos estipulados para hacer la amortización. o en oaso de sorteo. a partir
de la f'echa en qtre se publit¡ue la lista a que se refiere el artícttlo 222.".
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44.

El presente Tftulo representativo de l5'000,000 (quince millones) Certificados Bu¡sátiles de largo ptazo consta de 22 páginas y se emite

en la Ciudsd de México. México.

f EL RESTO pI.LA PÁGINA INTENCTONALMENTE EN ELANCO: SlCt'EN FISIMASI

Legislación Aplicable
y Jurlsdicción:

Los Cer,tificados Bursátiles objeto de la presente Enr.isión se rtgirá'n en interpretarán cotrfbrme a la

tggislación mexicana aplicable. El Emiso¡. el Rgpresentantc Comirn y. por virtud de la adquisición

de-los Certificadoi gu¡idtites, tos Tcnedoies, se'sbmercn a la jurisdicción de los tribunales fbderales

comp€tentes oon sede en la Ciudad de México, pata cualquier controversia ¡elacionada con los

Certificados Burs6tiles, cualquior asamblea de'le¡edores, y/o cualquier documento rel¡dionado con

la Emisión, rcnunoiando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderlcs por razón de domicilio,
presente o futuro, o por cualquier ot[a razón.

20
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN BURSÁTIL
DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS
Señor licenciado
Leonardo Molina Y ázquez
AV. INSURGENTES SUR 197I
TORRE NORTE, PISO 7
COLONIA GUADALUPE INN
CIUDAD DE MÉXICO

Reft Opinión legal respecto de la notificación para llevar a cabo la Séntima v Octava
Emisión de Certificados Bursátiles de Larso Plazo. con clave de Pizarra
"BLADEX 23" v (BLADEX 23-2'que Banco Latinoamericano de Comercio
Exterior. S.A. como Emisor Recurrente nretende realizar. al amparo del
Drograma dual con carácter revolvente a su cargo.

Estimados Señores:

Hago referencia a: (l) la inscripción de los certificados bursátiles de corto y largo
plazo (conjuntamente, los "Certificados Bursátiles") en el Registro Nacional de Valores
("RNV") a cargo de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en lo sucesivo,
indistintamente, la ooEmisora" o "Bladex") a ser emitidos al amparo de un programa dual por
un monto de hasta $10,000'000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100, moneda
nacional) a ser emitidos en moneda nacional, o en dólares, moneda de curso legal de los
Estados Unidos de América ("Dólares"), o en euros, moneda de curso legal de la Unión
Europea ("Euros"), o en unidades de inversión, unidad de cuenta publicada por el Banco de

México (las "Unidades de Inversión" o .'IJDI$") (el "Programa"), misma inscripción que fue
a la Emisora otorgada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 20 de agosto de
2019, mediante oficio de autorización No.l53ll2047l20l9 (el "Oficio de Autorización"); y
(ii) la actualización otorgada mediante oficio No. I 53/10026459/2021, de fecha 30 de junio
de 202L, cayendo el número 3386-4.19-2021-003, mediante la cual se autorizó aumentar el
monto del Programa para pasar de la cantidad de $10,000'000,000.00 M.N. (diez mil
millones de pesos 00/100, moneda nacional) a un monto total actualizado de hasta

$25,000'000,000.00 M.N. (veinticinco mil millones de pesos 00/100, moneda nacional) para
emitir Certificados Bursátiles en dicha moneda, en Dólares, en Euros o en UDIS (la
"Actualización del Programa"); y (iii) la la notihcación para llevar a cabo la Séptima y
Octava Emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, con clave dePizarca "BLADEX
23" y "BLADEX 23-2" que Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. como
Emisor Recurrente pretende realizar, al amparo del programa dual hasta por la cantidad

AtlantalAustinlBogotalBostonlCharlottelCh¡cagolDallaslDenverlFortLauderdalelHoustonlJacksonvillelLakelandlLondonlLos
AngeleslMiami lMexicoCityReformalMexicoCityPalmaslMexicoMonteneylNewYorklOrlandolOperationsCenterlPortlandlSan
Francisco I Stamford I Tallahassee I Tampa I Tysons I Washington, D.C. I West Palm Beach.
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conjunta de $4,000'000,000.00 M.N. (cuatro mil millones de pesos 00/100, moneda
nacional), por parte de la Emisora (la "Séptima y Octava Emisión").

En relación con lo anterior, la Emisora ha solicitado nuestra opinión en calidad de
asesores legales independientes y, en tal carácter, he revisado la documentación e
información legal de la Emisora que se señala a continuación y, adicionalmente, he sostenido
reuniones con funcionarios de la misma a efecto de rendir una opinión respecto de dicha
documentación e información.

Lo anterioro se ha llevado a cabo de conformidad con lo previsto en el artículo 85,
fracción IV, en relación con el artículo 87, fracción tI de la Ley del Mercado de Valores
(" "), y el artículo 2, fracción I, inciso h) de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (las
"&p!gi@,") expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo,
indistintamente, "CNBV" o la "Comisión").

Para rendir de la presente opinión, he revisado los siguientes documentos

(a) Opinión legal de la firma de abogados Tapia, Linares & Alfaro ('.TA]-IAL"),
emitida en fecha I de junio de 2023, abogados externos e independientes de la Emisora por
lo que respecta al derecho aplicable en Panamá (la "Opinión Legal Exfta 'o), €n la cual
se hace referencia, entre otros aspectos, a: (i) la debida constitución y válida existencia de la
Emisora; (ii) la capacidad jurídica y de obrar de la Emisora relacionada con la inscripción de
los Certificados Bursátiles en el RNV, establecer el Programa, laActualizaciíndel Programa,
emitir y ofrecer mediante oferta pública los valores objeto de la Séptima y Octava Emisión;
(iii) la validezjurídica de los acuerdos la Junta Directiva de la Emisora en su sesión llevada
a cabo el 19 de febrero de 2019 para autorizar la inscripción en el RNV de los Certificados
Bursátiles a emitirse al amparo del Programa, su emisión y la oferta pública, ello con
independencia de que sean a corto o largo plazo, siendo dicha resolución aprobada por
unanimidad de votos de los 10 directores presentes, que representan un quórum total de
asistencia del 100% respecto de la totalidad de los miembros de dicho órgano colegiado1' (iv)
la validez jurídica de los acuerdos de la Junta Directiva de la Emisora en su sesión llevada a

cabo el l5 de diciembre de 2020, mediante la cual, entre otras cosas, se autorizó que durante
la vigencia del Programa, realice la colocación entre el gran público inversionista, mediante
oferta pública a través de la BMV, de una o varias emisiones de certificados bursátiles al
amparo del mismo, bajo el esquema o modalidad que sea conveniente; por lo tanto, siendo
dicha resolución aprobada por unanimidad de votos de los l0 directores presentes, que
representan un quórum total de asistencia del 100% respecto de la totalidad de los miembros
de dicho órgano colegiado; (v) lavalidez y suficiencia jurídica de los poderes otorgados a los
apoderados legales de la Emisora para llevar a cabo cualesquiera de los actos necesarios y
relacionados con la inscripción de los Certificados Bursátiles relativos a la Séptimay Octava
Emisión en el RNV, mismos que incluyen facultades suficientes para tal efecto; y (vi) la
validez jurídica y exigibilidad de los Certificados Bursátiles, una vez que éstos sean
debidamente suscritos por los apoderados de las mismas con facultades suficientes, según se

indica en el párrafo inmediato siguiente, y sean emitidos por la Emisora.
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(b) Escritura pública número 80,352 del27 de junio de 2019, otorgada ante la fe
del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de
México, la cual contiene la protocolización de la Escritura Pública número 5,865 de fecha 3
de junio de 2019, de la Notaria Primera del Circuito de Panamá, que a su vez contiene los
poderes especiales (el "Poder de la Emisora") otorgados al señor Eduardo Vivone. así como
a las señoras Annette Van Hoorde de Solis y Ana Graciela de Méndez (los "A@Iadog_de
la Emisora"), con facultades necesarias, incluyendo sin limitar, (i) para actos de
administración; y (ii) de conformidad con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito ("LGTOC"), para suscribir individualmente. en representación de la
Emisora. los títulos oue documentarán las emisiones al amparo del Programa. incluvendo los
Certificados Bursátiles de corto y largo plazo. y los de la Séptima y Octava Emisión y, en
general, llevar a cabo cualquier acto tendiente inscribir los Certificados Bursátiles en el RNV
y ofertarlos públicamente a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.,
incluyendo sin limitar, aquellos relativos a la Séptima y Octava Emisión (en lo sucesivoo
indistintamente, "!![!o' o la "Eg.bA").

(c) Escritura pública número 144,468, del29 de junio de 2018, otorgada ante la
fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México,
misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de

Comercio de su domicilio social, bajo el Folio Mercantil número 384235* del 3l de agosto
de 2018, en la cual consta que CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su calidad
de representante común ratificó y otorgó poderes, entre otros, para actos de administración,
para otorgar y suscribir y, en general, negociar títulos de crédito, (que deberán ser ejercidos
en forma conjunta con cualquier otro apoderado con dichas facultades, en los términos
establecidos en dicho poder), en favor de los señores Salvador Arroyo Rodríguez, Mario
Alberto Maciel Castro, Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Diaz Rivera, Jorge
Alejandro Naciff Ocegueda, Fernando Rafael Garcia Cuellar, Daniel Martín Tapia Alonso,
Raúl Morelos Mesa, Oscar Henejón Caballero, Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Norma
Serrano Ruiz, Ricardo Antonio Rangel Fernández-Macgregor, Cristina Reus Medina,
Patricia Flores Milchorena, Mara Patricia Sandoval Silva, Itzel Crisóstomo Guzmán, Mónica
Jiménez Labora Sarabia, Alberto Méndez Davidson, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego, Eduardo Cavazos González, David León García y Rodolfo Isaías Osuna
Escobedo, para que conjuntamente suscriban, en representación de CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple (el "Representante Común"), entre otros, los títulos que

amparan los Certificados Bursátiles. ¡r¿clz.verdo s¿z /¡rzirar. los títulos de los Certificados
Bursátiles de corto plazo y lareo plazo. v el macrotítulo de los Certificados Bursátiles de la
Sétima y Octava Emisión.

(d) El proyecto de título que ampara los Certificados Bursátiles de largo plazo de
la Séptima y Octava Emisión.

Asimismo, he asumido con el propósito de rendir esta opinión, sin haber realizado
investigación o verificación independiente de cualquier tipo, que:
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(l) las declaraciones establecidas en los documentos que revisamos eran ciertas y
correctas a la fecha de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta fecha;

Q) la legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que nos fueron
proporcionados para efectos de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión;
(3) la fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que nos fueron
proporcionados y que dichos documentos son originales y auténticos y que han sido
debidamente suscritos; @) la Opinión Legal Extranjera sujeta a las leyes de Panamá, es

verdadera y correcta en todos sus términos; (5) los títulos de los Cenificados Bursátiles, una
vez suscritos y emitidos de conformidad con las leyes mexicanas, constituirán obligaciones
legales y exigibles conforme a las leyes aplicables Panam6; (6) a la fecha de la presente, los
estatutos sociales de la Emisora no han sufrido modificaciones y los mismos (incluyendo sus
modificaciones) están debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio
correspondiente o su equivalente en Panamá; (7) a la fecha de la presente, el Poder de la
Emisora a los Apoderados del Emisora no ha sido revocado, limitado o modificado en forma
alguna; (8) a la fecha de la presente opinión la Emisora no se encuentra en estado de
disolución, liquidación, suspensión, insolvencia, quiebra, concurso o similar; (9) a la fecha
de la presente, los poderes otorgados a los Delegados Fiduciarios del Representante Común
no han sido revocados, limitados o modificados en forma alguna; (10) las declaraciones
establecidas en los originales y documentos que revisamos eran ciertas y correctas a la fecha
de su otorgamiento y continúan siendo ciertas y correctas a esta fecha; y (11) TALIAL, como
perito en derecho en Panamá, se encuentra autoúzada para emitir opiniones conforme a la
legislación correspondiente.

En virtud de que la Emisora es una sociedad constituida de conformidad con las leyes
de Panamá, la opinión respecto a: (i) su debida constitución y legal existencia a la fecha; (ii)
la capacidad de la Emisora para resolver o tomar acuerdos acerca del Programa, la Séptima
y Octava Emisión al amparo del mismo y, en general, acerca de cualquier requisito exigible
por la LMV necesario para inscribir los Certificados Bursátiles en el RNV; (iii) la capacidad
de la Emisoru para emitir y ofertar públicamente dichos valores; (iv) la validez de los
acuerdos del órgano social de la Emisora respecto a autoización para llevar a cabo los actos
propios acerca del Programa y la Séptima y Octava Emisión de Certificados Bursátiles,
incluyendo los Certificados Bursátiles de corto y largo plazo; y (v) lavalidezy exigibilidad
de los propios Certificados Bursátiles, se presenta y sustenta en la Opinión Legal Extranjera.
Habiendo expresado lo anterior, en virtud de no ser peritos en derecho panameño y carecer
de facultades para ejercer la profesión de abogado en Panamá, la presente opinión se basa en,
y depende de, la Opinión Legal Extranjera respecto de los actos jurídicos llevados a cabo en
el extranjero.

Con sustento en la revisión de los documentos antes mencionados, manifestamos a
esa Comisión que, a nuestro leal saber y entender:

I. De conformidad con, y con sustento únicamente en lo establecido en la
Opinión Legal Extranjera, concluimos que:
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A. La Emisora sc cncucntra legalmcnte constituida y es válidamente existente de
conformidad con las leyes de Panamá.

B. De confonnidad con la legislación aplicable y con sus estatutos sociales
vigentes (o equivalente segúrn resulta aplicable conforme a derecho panameño), la Emisora
tiene capacidad suficiente para llevar a cabo emisiones y ofertar públicamente en los Estados
Unidos Mexicanos ("México") los Certificados Bursátiles objeto de Séptima y Octava
Emisión.

C. Las resoluciones de los órganos corporativos, en este caso, de la Junta
Directiva de la Emisora de fecha 15 de diciembre de 2020 que autorizó, entre otras cosas, la
inscripción de los Certificados Bursátiles objeto de la Séptima y Octava Emisión en el RNV,
el listado de dichos valores en el listado de valores autorizados para cotizar de la Bolsa y su
oferta pública de los mismos en territorio mexicano, son resoluciones válidamente tomadas
de conformidad con las leyes aplicables.

D. Lavalidez y legalidad de los actos corporativos de la Emisora mediante los
cuales se otorgó el Poder de la Emisora a los Apoderados de la Emisora, por lo que el Poder
fue debidamente otorgado conforme las leyes de la República de Panamá.

II. Con base en ley mexicana opinamos que:

A. El Poder de la Emisoru: (i) es un poder que se puede ejercitar en México por
cumplir con las formalidades que conforme a derecho mexicano corresponden por lo que de
manera conjunta dos de los Apoderados de la Emisora tienen facultades suficientes para
firmar los Certificados Bursátiles objeto de la Séptimay Octava Emisión; y (ii) no ha sido a
esta fecha revocado, limitado o modificado de manera alguna.

B. Los Delegados Fiduciarios, a que se hace referencia el inciso (c) de los
documentos revisados cuentan con las facultades necesarias para suscribiro en representación
del Representante Común, el título que documentará los Certificados Bursátiles de corto y
largo plazo, y los que son objeto de la Séptimay Octava Emisión.

C. El Poder de la Emisora es un poder válido y permite a sus apoderados obligarla
en sus términos, inclultendo sin limitar, entre otras, la facultad para suscribir los Certificados
Bursátiles en términos del artículo 9 de la LGTOC.

D. Los títulos de Certificados Bursátiles correspondientes a la Séptima y Octava
Emisión, a emitirse al amparo del Programa, cuya emisión esté debidamente autorizadadesde
el punto de vista corporativo de la Emisora, una vez firmados por los Apoderados de la
Emisora y por los del Representante Común, serán válidamente emitidos por la Emisora y
serán exigibles en contra de ésta. Lo anterio4 en el entendido que, se obtengan las
autorizaciones correspondientes de la CNBV y de la BMV.

Asimismo, nuestras opiniones estrín sujetas a las siguientes limitaciones y salvedades:
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(a) Con respecto a las opiniones establecidas en el numeral I. anterior, éstas se
basan exclusivamente en documentación que nos ha sido proporcionada por la Emisora y en
la Opinión Legal Extranjera, por lo que el contenido y la veracidad de nuestras opiniones, se
encuentra sujeto a la veracidad de dichas declaraciones, información y documentación.

(b) Se limitan a cuestiones de derecho aplicable en México y no expresamos
opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de los valores que se emitan al
amparo del Programa, la Actualización del Programa, incluyendo los de la Séptimay Octava
Emisión, así como tampoco expresamos opinión respecto de cualquier cuestión que se

encuentre sujeta a leyes distintas a las leyes aplicables en México.

(c) No incluyen o se refieren a subsidiaria, filial o controladora alguna de la
Emisora.

(d) Únicamente he asesorado a la Emisora en lo relativo a la emisión de esta
opinión en relación con los aspectos de la Séptima y Octava Emisión que expresamente se

señalan, por lo cual no aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las
que hace referencia expresa esta opinión.

(e) El cumplimiento de las obligaciones de la Emisora bajo los valores a emitirse
con motivo de la Séptima y Octava Emisión, pudiera estar limitado o verse afectado por
prelaciones legales o disposiciones establecidas por: (i) leyes que impongan impuestos
federales, locales o municipales, o adeudos susceptibles de ser cobrados por una autoridad
gubernamental con la facultad de cobrar contribuciones fiscales1' (ii) leyes laborales relativas
a contraprestaciones de cualquier naturaleza adeudadas por la Emisora a las personas
protegidas por dichas leyes; y (iii) concurso mercantil, insolvencia, transmisiones en
perjuicio de acreedores, quiebra, moratoria y leyes que afecten los derechos de acreedores de
forma general.

(f) La ejecución de la obligación de la Emisora bajo los Certificados Bursátiles,
vnavez que éstos se emitan y se oferten públicamente, así como los mecanismos de solución
de controversias relativas a las mismas, requieren del emplazamiento o notificación personal
de cualesquier demanda y, en consecuencia, pudieran estar sujetos a tratados internacionales
en materia de exhortos, cartas rogatorias y ejecución extraterritorial de sentencias, al igual
que a requisitos de legalización o transmisión por vía consular o diplomática, pago de gastos
y costas, principios de reciprocidad y restricciones relacionadas con cuestiones de orden
público.

(g) La ejecución fuera de México de una sentencia dictada por tribunales
mexicanos en relación con las obligaciones contenidas en los Certificados Bursátiles
representativos de la Séptima y Octava Emisión, pudiere regirse y estar limitada por las
norrnas procesales y principios de orden público del Estado requerido, incluyendo sin limitar,
las disposiciones legales aplicables en P anam6.
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He llegado a la opinión antcs cxprcsadas con base en documentación y certificaciones
que nos fueron proporcionadas por la Emisora y habiéndose realizado el análisis de las
mismas conforme a los principios de nuestra profesión jurídica aplicables al caso.

Esta opinión se emite úrnicamente para efectos de lo establecido en el artículo 87,
fracción II, de la LMV, por lo que ninguna persona deberá utilizar la misma como base para
una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre los
cuales versa.

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y
calificaciones por cambios en las leyes aplicables y/o circunstancias, por el simple transcurso
del tiempo o por otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o
a cualquiera de dichas personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en
la presente que resulten de cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser
traídos a nuestra atención.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito
distinto al de verihcar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la
Ley del Mercado de Valores.

Atentamente;
Holland &

L LL

1974921
"Licenciado en

c.c.p. Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

responsable de la presente Opinión Legal"



13 de julio de2023

Annette Van Horde de Solís
Jorge Luis Real
BANCO LATINOAMERICANO DE
COMERCIO EXTERIOR, S.A.
Torre V Business Park
Ave. La Rotonda, Costa del Este
0819-08730
Ciudad de Panamá, República de Panamá

Ref: Opinión lesal respecto de la autorización para la publicación v difusión de los
documentos relativos a la Séptima v Octava Emisión de Certificados Bursátiles de
Larso Plazo. con clave de Pizarra "BLADEX 23" v 66BLADEX 23-2" que Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior. S.A. pretende realizar. al amoaro del
programa dual a su carqo.

Damas y Caballeros:

He actuado como asesor legal independiente en la República de Panamá de BANCO
LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. (en lo sucesivo, indistintamente,
"Elgdex", la "Emisora" o la "W'), en relación con (l) la inscripción de los certificados
bursátiles de corto y largo plazo (conjuntamente, los "Certificados Bursátiles") en el Registro
Nacional de Valores ("RNV") a cargo de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. (en
lo sucesivo, indistintamente, la oo-!sora,' o "B!ag!ex") a ser emitidos al amparo de un programa
dual por un monto de hasta $10,000'000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100, moneda
nacional) a ser emitidos en moneda nacional, o en dólares, moneda de curso legal de los Estados
Unidos de América ("Dólareq"), o en euros, moneda de curso legal de la Unión Europea ("Eu¡og"),
o en unidades de inversión, unidad de cuenta publicada por el Banco de México (las "Unidades de

Invers!ón" o "UDIS.") (el "Programa"), misma inscripción que fue a la Emisora otorgada por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores el 20 de agosto de2019, mediante oficio de autorización
No. 1 53/120 47 12019 (el "Oficio de Autorización"); y (ii) la actualización otorgada mediante oficio
No. 153/10026459/2021, de fecha 30 de junio de202l, cayendo el número 3386-4.19-2021-003,
mediante la cual se autorizó aumentar el monto del Programa para pasar de la cantidad de
$10,000'000,000.00 M.N. (diez mil millones de pesos 00/100, moneda nacional) a un monto total
actualizado de hasta $25,000'000,000.00 M.N. (veinticinco mil millones de pesos 00/100, moneda
nacional) para emitir Certiflrcados Bursátiles en dicha moneda, en Dólares, en Euros o en UDIS (la
ooActualización del Programa"); y (iii) la solicitud de autorización para la publicación y difusión
de los suplementos informativos, avisos de oferta y colocación; así como de los documentos con
información clave para la inversión que se utilizaúnparala sétima y octava emisión de certificados
bursátiles de largo plazo al amparo del Programa hasta por la cantidad de $4,000'000,000.00 M.N.
(cuatro mil millones de pesos 00/100, moneda nacional), por parte de la Emisora (la "Sétima y
Octava Emisión").



En relación a lo anterior, he examinado

(a) El Pacto Social de Bladex con sus correspondientes reformaso tal como se encuentra
insuito en el Registro Público de Panamá, a la fecha de esta opinión (el 'oPacto
Social");

(b) La escritura pública No .2,300 de fecha 28 de febrero de 201 9, de la Notaría Pública
Primera del Circuito de Panamá, debidamente certificada por notario público de

Panamá y legalizada por Apostilla, por la cual se protocolizaun extracto de acta y
resoluciones de la Junta Directiva de la Sociedad, de fecha l9 de febrero de 2019,
en la que se autoriza la inscripción de los Valores en el RNV a ser emitidos al
amparo del Programa, su inscripción en el listado, y su emisión y oferta pública en
territorio mexicano; la cual también está debidamente legalizada y certificada por
notario público de Panamá (la "Resolución de la Ju
Valores");

(c) La constancia emitida por Jorge Luis Real en su carácter de Secretario de la Junta
Directiva de la Sociedad, debidamente certificada por notario público de Panamá y
legalizada por Apostilla, con plena validez jurídica, por la cual se protocoliza un
extracto de acta y resoluciones, las cuales tienen plena validez jurídica tomadas por
la Junta Directiva de la Sociedad, de fecha l5 de diciembre de 2020, en la que se

autorizó, entre otras cosas, que durante la vigencia del Programa, realice la
colocación entre el gran público inversionista, mediante oferta pública a través de
la BMV, de una o varias emisiones de certificados bursátiles al amparo del mismo,
bajo el esquema o modalidad que sea conveniente; por lo tanto, incluyendo sin
limitar, los objeto de la Sétima y Octava Emisión; la cual también está debidamente
legalizada y certificada por notario público de Panamá (la "Resolución de la Junta

,r);

(d) La escritura pública No. 5,865, de 3 de junio de 2019, de la Notaría Pública Primera del
Circuito de Panamá, debidamente certificada por notario público de Panamá y legalizada
por Apostilla, por la cual se otorga Poder Especial a los señores Eduardo Vivone, Ana
Graciela de Méndez y Annette Van Hoorde de Solís (cada uno, un "Apg!g¡4g!q," y
conjuntamente, los "Apoderados"), quienes están plenamente autorizados para actuar en
nombre y representación de la Emisora, para celebrar, suscribir, firmar individualmente,
llevar a cabo y rcalizar todos los actos, documentados, asuntos y cuestiones que consideren
conveniente o necesario a su absoluta discreción en relación, entre otros, (i) con la
inscripción de los Certificados en el RNV; (ii) el listado y su oferta pública en territorio de

México, incluyendo, sin limitar la suscripción del macro título que ampare los Certificados
Bursátiles; (iii) para suscribir individualmente, en representación de la Emisora, los
títulos que documentarán las emisiones al amparo del Programa, incluyendo los
Certificados Bursátiles de corto y largo plazo, y los de la Séptima y Octava
Emisión, y (iii) las emisiones y ofertar públicamente en México los Certificados
Bursátiles, entre otros, objeto de la Sétima y Octava Emisión (el "Poder"); y

2



(e) Prospecto deflrnitivo con información referente a los Valores, en el entendido que:
(a) no hemos revisado certificado maestro alguno de los Valores; y (b) los Valores
estarán regidos por la legislación mexicana.

No he revisado ningún otro contrato, escritura o documento celebrado por, o que
afecte a, la Sociedad ni ningún de los registros corporativos de la Sociedad y no hemos hecho
ninguna otra investigación al respecto.

Adicionalmente, relativo a lo expuesto de manera previa he asumido:

(i) La autenticidad de todas las firmas;

(iD La autenticidad e integridad de todos los documentos que nos fueron
presentados como originales;

(iii) Que los documentos referidos en los incisos (a) a (e) previos, en su fecha
fueron y, hasta la fecha de la presente continúan siendo, exactos y vigentes
y que continúan existiendo en la forma en la que nos fueron presentados;

(i") Que la Sociedad no ha sido disuelta, no ha otorgado una moratoria ni se ha
declarado en quiebra (aunque no constituye prueba fehaciente de ello, esta

asunción está respaldada por una búsqueda en línea en el Sistema
Automatizado de Gestión Judicial del Órgano Judicial de Panamá);

(v) Que los Valores, una vez que hayan sido firmados por el o los Apoderados
e inscritos en el RNV, constituirán obligaciones lícitas, válidas, vinculantes
y exigibles de Bladex conforme a la legislación mexicana o las leyes de

cualquier otra jurisdicción aplicable (a no ser por aquellas de Panamá);

(vi) Que, en la medida en que cualquiera de las obligaciones de la Sociedad
conforme a los Valores, una vez emitidos, omita ser cumplida en, o éstas se

vean afectadas de cualquier otra manera por las leyes de una jurisdicción
distinta de la de Panamá, su cumplimiento no será ilícito o ineficaz
conforme a las leyes de esa jurisdicción;

\

$"(vii) Que cualquier ley, distinta a la ley panameña, que fuese aplicable al Poder,
los Valores y/o a la Sétima y Octava Emisión (o las operaciones
contempladas en los mismos), no afectará las conclusiones contenidas en

esta opinión; y

Que emisión de los Valores, incluyendo sin limitar, los relacionados con la
Sétima y Octava Emisión se realizarán, en cumplimiento con el Poder y con
base en lo previsto en los documentos relacionados en los incisos (a) a (e)

anteriores.

Expuesto lo anterior, manifiesto lo siguiente:

(viii)

aJ



que

Esta opinión se limita a las leyes de Panamá actualmcntc cn vigor (la jurisprudencia no
publicada no estií incluida), con exclusión de la legislación fiscal.

No expreso opinión alguna de aspectos de hecho. Asumimos que no hay hcchos quc no nos
hayan sido revelados que afectarían las conclusiones de esta opinión.

Esta opinión estií limitada al Pacto Social, la Resolución de la Junta para la Inscripción de
Valores, el Poder y los Valores, incluyendo sin limitar, los relacionados con la Sétima y Octava
Emisión, y no se refiere a ningún otro acuerdo o asunto. Nada de lo contenido en esta opinión debe
tomarse como la expresión de una opinión con respecto a una declaración o afirmación contenida
en documento alguno.

Con base en lo anterior y sujeto a las salvedades señaladas a continuación, es mi opinión

A. La Emisora fue debidamente constituida y es válidamente existente como banco según
el derecho panameño.

B. La Sociedad tiene el poder y las facultades corporativas suficientes para (i) emitir y
ofrecer públicamente los Valores, y dar cumplimiento a las obligaciones expresadas, a
ser asumidas por ésta conforme a los Valores en el territorio mexicano; y (ii) llevar a
cabo la Sétima y Octava Emisión. La Sociedad ha llevado a cabo todos los actos
corporativos necesarios para autoúzar (i) la emisión de los Valores; (ii) la inscripción
de los Valores en el RNV; (iii) el listado de los Valores en la BMV; (iv) la oferta pública
de los Valores en el territorio mexicanoo así como llevar a cabo cualquier otro acto que
se considere conveniente o necesario con ese fin y para ofrecer públicamente y vender
los Valores en México; y (v) llevar a cabo la Sétima y Octava Emisión; lo anterior,
conforme a la Resolución de la Junta parc la Inscripción Valores y Resolución de la
Junta para llevar a cabo la Sétima y Octava Emisión.

C. Una vez que los Valores, incluyendo sin limitar, los que son objeto de la Sétima y
Octava Emisión, hayan sido firmados con base en el Poder, estarán debidamente
suscritos por la Sociedad. El Poder fue debidamente otorgado en representación de la
Sociedad y a partir de ello cualquier Apoderado está facultado para representar a la
Sociedad en relación con cualesquier actos jurídicos dentro del ámbito del Poder.

D. Los Valores serán tratados por los tribunales panameños como constitutivos de
obligaciones lícitas, válidas, vinculantes y exigibles de la Sociedad de conformidad con
sus términos y los Valores estarán en la forma apropiada para hacerlos valer en los
tribunales panameños.

E. La emisión y oferta pública de los Valores por la Emisora, incluyendo sin limitar, los
que son objeto de la Sétima y Octava Emisión, su cumplimiento a los términos de los
Valores, en sí mismo, no representa un conflicto con o dará como resultado una
violación a (i) las disposiciones del Pacto Social; o (ii) las disposiciones de ninguna
ley, regla o reglamento de aplicación general emitidos en la República de Panamá.

4
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l. Esta opinión legal está sujeta a las siguientes salvedades:

(a) Esta opinión está limitada por todas las leyes en materia de quiebra o leyes similares
que afecten los derechos de los acreedores en general.

(b) La exigibilidad de los Valores, incluyendo sin limitar, los que son objeto de la
Sétima y Octava Emisión, y las sentencias extranjeras en la República de Panamá,
estarán sujetas a las reglas sobre procedimientos civiles aplicadas por los tribunales
panameños.

Esta opinión se emite exclusivamente en relación con los Valores, incluyendo sin limitar,
los que son objeto de la Sétima y Octava Emisión, una vez que sean emitidos por la
Sociedad, y (ii) el Poder, y para ningún otro propósito.

Esta opinión se emite para el beneficio exclusivo de BANCO LATINOAMERICANO
DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. y no puede revelarse a persona alguna y ninguna
persona puede basarse en ella sin nuestro consentimiento previo y por escrito. Ustedes no
pueden entregar copias de esta opinión a otros sin nuestro permiso previo y por escrito,
salvo por qué se puede incluir una copia en el prospecto del Programa y/o en los
suplementos informativos, en cada caso, en el entendido, de que esta opinión sólo se refiere
a su fecha y no asumimos responsabilidad alguna de ningún tipo frente a persona alguna
como resultado de lo anterior o por cualquier otra causa.

Atentamente

IFJ
Tapiao Linares & Alfaro
Por: Fernando A. Linares F.
Cargo: Socio
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Vencimiento

Legal Final

1092 días

1820 días

Av. Javier Banos Sierr4 540
Torre 2-PH2, Lomas de Santa Fé

Ciudad de México, México
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r 52 (5s) 508r4400
F 52(ss) 5081-4434
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Calificación

mxAAA

mxAAA

23 dejunio de2023

Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.
Tone V Business Park -Ave. La Rotonda -Urb. CostadelEste -Piso 5

P.O. Box 0819-08730 Panamá, Rep. de Panamá
Atención : Annette Van Hoorde de Solis, SeniorVicepresident
ALM & Funding, Trea srry and Cap ital Markets

Re: Certificados bursátiles bancarios de largo plazo con claves de pizarra BLADEX 23 & BLADEX 23-2 por un
monto de hasta MXN4,0ü) millones en la modalidad de vasos comunicantes.

Estimada Annette:

En respuesta a su solicitud pam obteneruna calificación sobre los instrumentos propuestos indicados arriba, S&P Global
Ratings, S.A. de C.V. (.'S&P GlobalRatings") le informa que asignó su calificación deemisión de largo plazo en escala
nacional-CaVal- de o'mxAAA".

Instrumentos calificados :

Monto del

Programa/ Principal

Instrumento Calificado

Certificados bursátiles ba nca rios Hasta MXN4,0ü) m illones
de largo plazo BLADEX23 en conjunto con BLADEX23-2

Certificados bursátiles ba ncarios Hasta MXN4,0ü) m illones
de largo plazo BLADEX?3-2 en conjunto con BLADEX 23

La deuda calificada'mxAAA' tiene el grado más alto que otorga S&P Global Ratings en su escala CaVal e indica
que la capacidad de pagodel emisorpara cumplir con sus compnomisos financieros sobre la obligación es

extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional

Esta carüa constituye la autorización de S&P GlobalRatings pam que disemine la calificaciónaquí indicadaa laspartes
interesadas, conforme a las leyes y normativa aplicable. Porfavor, vea elfundamenüoanexoque respalda la califiaciln o
calificaciones. Cualquierpublicación en cualquiersitio web hecha porusted o sus representantes debení incluirelanálisb
completo de la calificación, incluyendocualesquiera actualizaciones, siempre que aplique.

Para mantenerla calificación o calificaciones, S&PGlobalRatings debe recibirtoda la información deacuerdoconlo
indicadoen los Términos y Condiciones aplicables. Ustedentiende y acepta que S&P GlobalRatings se basa en ustedy
sus representantesy asesores porlo que respecta a la exactitud, oportunidady exhaustividadde la informaciónque se
entregue en relacióncon la calificacióny con elflujo continuode infornación relevante, como parte delprocesode
vigilancia. Por favor, slrvase enviartodala información vía electrónica a: erick.rubio@soglobal.com.
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S&P Global
Ratings

Av. Javier Banos Sierr¿ 540
Tone 2-PH2, Lomas de Santa Fé
Ciudad de México, México
c.P. 01219

T s2 (ss) 50814400
F s2 (55) s081-4434
spglobal.com

Para la información que noesté disponible en fornatoelectónico porfavorenviarcopias en papela: S&P Global
Ratings, S.A. de C.V., JavierBanos Siena 540, Torre II, PH2, Lomas de SantaFé,0l2l9Ciudadde México,Atención:
Erick Rubio/Grupo de Instituciones Financieras.

S&P GlobalRatings no lleva a cabo auditoría algunay no asume ninguna obligaciónde realizar"duediligences" o
verificación indepurdiente de cualquierinformación que reciba. La calificaciónasignada constituye la opinión
prospectivade S&PGlobalRatingsrespecto de la caüdadcrediticia delemisorcalificadoy/o la emisióncalificadayno
constituye unarecomendaciónde inversión, pudiendo estarsujeta a modificaciónen cualquiermomentode acuerdo con
la s m eto do logías de ca lificac ión de S&P Glob al Ra tin gs.

La calificación o calificaciones esüin sujetas a los Términos y Condiciones queacompañanalaCafia Contraüoaplicable
a las mismas. Los Términos y Condiciones mencionados se consideran incorporados porreferurcia a la presente.

S&P Global Ratings le agradece la oportunidad deproveerle nuesta opiniónde calificación. Paramás información,por
favor visite nuesto sitio Web en www.standardandooors.com.mx. En caso de tenerpreguntas, por favorno dude en
contactamos. Gracias por elegir S&P Global Ratings.

Atentament€,

/FR
S&P GlobalRatings, S.A. de C.V

Contactos analíticos
Nombre: Erick Rubio
Teléfono #: +52 (5 5) 5081 -4450
C orreo electrónico: eric k.rub io@spglo ba l.com
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S&P Global
Ratings

Fundamento

Banco Latinoamer¡cano de Comerc¡o Exterior
23 de junio de2O23

coNTAcro ANALílco pRlt¡clplt
CALIFICACIONES:

lnstrumento: Certificados Bursátites de Largo Ptazo

Erick Rubio

Ciudad de México

52 (55) 5081 - 44s0

erick.ru bio
@spgtobal.com

Catif icaciones

CONTACTOS SECUNDARIOS

Escata Nacionat (CaVal)

Largo Plazo

mxAAA

Fundamento

Et 23 de junio de 2023, S&P GLobat Ratings asignó su catificación de deuda de targo ptazo en

escaLa nacionat -CaVat- de'mxAM'a las emisiones de certificados bursátiles de [argo plazo, con

claves de pizarra BLADEX 23 y BLADEX 23-2, de Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A.

(Btadex; BBB/Estabte/A-2). De acuerdo con [a información que proporcionó e[ emisor. Las

emisiones se harán bajo ta modatidad de vasos comunicantes por un monto de hasta $4,000
miltones de pesos mexicanos (MXN) en su conjunto y tendrán las siguientes características:

- La emisión con clave de pizarra BLADEX 23 tendrá una vigencia de 1,092 días
(aproximadamente tres años) a tasa variab[e.

- La emisión BLADEX 23-2tendrá una vigencia de 1,820 días (aproximadamente cinco
años) a tasa fija.

Estos títutos se emiten a[ amparo de[ programa autorizado de emisión de certificados bursátlLes

de corto y targo plazo, con carácter revolvente por hasta MXN25,000 millones, con vigencia de

hasta cinco años contados a partir de agosto de 2019, fecha en que l.a Comisión Naciona[ Bancaria
y de Valores (CNBV) autorizó el programa. EI banco utitizará los recursos netos obtenidos de dicha
emisión principalmente para fondear e[ crecimiento de su cartera en pesos mexicanos, además de

cubrir diversas necesidades operat¡vas. 
.i

Las catificaciones de'mxMA'de estas emisiones de certificados bursátites de [argo ptazo reftejan
que estos estarán clasificados en igualdad de condiciones (pori possu) respecto a toda l.a deuda
no garantizada existente y futura del banco.

Para obtener más información sobre las caLificaciones de Bladex, consutte nuestro anátisis más
reciente: "Aná[isis Actuatizado: Banco Latinoamericano de Comercio Exterior S.A.", pubticado et 31

de mayo de 2023.

lndicadores Ambientales, Sociates y de Gobierno Corporat¡vo (ESG)

lndicadores crediticios ESG: E-2 S-2G-2

Jesús Sotomayor
Ciudad de México

52 (55) 5081 - 4486
jesus.sotomayor
@spglobat.com
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Fundamento: Banco Latinoamericano de Comercio Exter¡or

Criterios y Artícu los Retacionados

Criterios

Principios ambientaLes. socrates y de gobierno corporativo en Las calificaciones
crediticias, 10 de octubre de2021 .

MetodotogÍa y suouestos para e[ Análisis de Riesgos de [a Industria Bancaria oor País
(BICRA), 9 de diciembre de 2021.

Metodología del Marco de Capitat Ajustado por Riesgo, 20 de jutio de 2017 .

Princi oios de las Catificaciones Crediticias, 1 6 de febrero de 201 1.

Metodotogia de calificaciones de gruoo, 1 de jutio de 2019.

Metodotogía oara catificaciones crediticias en esca[a nacionaL y regionaL, 25 de junio de
2018.

Artícu los Relacionados

* Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia.

- MÉXICO - Definiciones de catificación en Escata CaVat (Nacionat).

- Definiciones de Catificaciones de S&P Gtobat Ratings

- AnáLisis Actua[izado: Banco Latinoamericano de Comercio Exterior S.A., 31 de mayo de
2023.

Algunos términos utilizodos en este reporte, en porticular algunos odjetivos usodos poro expresor

nuestro opinión sobre foctores de colificoción importontes, tienen significodos especfficos que se les

atribuyen en nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mísmos. Consulte los críterios

de colificación en www.stondordondpoors,com poro obtener mós informoción. Todo lo informoción sobre

colificociones estó disponible poro los suscnptores de RotingsDirect en www.copitoliq.com, Todos los

colificociones ofectodos por esto occión de cotificoción se pueden encontror en el sitio web público de

S&P Globol Rotings en www.standordondpoors.com,mx. Use el compo de búsquedo de Colificociones

ubicodo en lo columno de lo izquierdo.

I N FORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL

1) lnformación finonciero ol 31 de morzo de 2023.

2) Lo colificoción se boso en informoción proporcionodo o S&P Globol Rotings por et emisor y/o sus

ogentes y osesores. fol informoción puede incluir, entre otros, según los corocterísticos de lo

transocc¡ón, volor o ent¡dod colificodos, Io siguiente: términos y cond¡c¡ones de Io emisión,

prospecto de cotococión, estodos finoncieros onuqles ouditodos y trimestroles, estodísticos

operotivos -en su coso, inctuyendo tombién oquellos de Los compoñíos controladoros-, informoción

prospect¡vo -por ejemplo, proyecciones finoncieros-; informes onuoles, informqción sobre los

corocterísticos det mercqdo, informoción legot relocionodo, informoción proveniente de los

entreyistos con to dirección e informoción de otros fuentes externos, por ejemplo, CNBV, Bolso

Mexicano de Votores, CNSF, Bonco de México, FMl, BlS.
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Lo colificoción se boso en informoción proporc¡onodo con onterioridod o Io fecho de este

comunicodo de prenso; consecuentem ente, cuolquier combio en tol informoción o informoción

odicionol, podrío resultor en uno modificoción de lo colificoción citodq.

3) Lo informoción regulotorio (PCR, por sus srg¿os en inglés) de S&P Globo¿ Rotíngs se p ublico en

reloción con uno fecho específico, y estó v¡gente o lo fecho de lo Acción de Colificoción Crediticio
que se hoyo publicodo mós recientemente. S&P G¿obo¿ Rotings octuolizo lo informoción regulotorio

poro uno determinodo Cotificoción Crediticio o fin de incluir |os combios en tol informoción

solomente cuondo se publico Ia siguiente Acción de Colificoción Crediticia. Por consiguiente, Io

informoción regulotorio contenido oquí puede no reflejor los combios en lo mismo que pudieron

ocurrir duronte el periodo posterior o lo publicoción de tol informoción regulotorio pero que de otro
monero no estón osociodos con una Acción de Colificoción Cred¡t¡c¡o. Por fovor considere que puede

hober cosos en los que el PCR reflejo uno versión octuolizodo del Modelo de Colificociones en uso o

Io fecho de lo últ¡mo Acción de Colificoción Crediticia ounque lo utilizoción del Modelo de

Colificociones octuolizodo se consideró innecesorio poro orribor o eso Acción de CoLificoción

Crediticio. Por ejemplo, esto podrío ocurrir en el coso de los revisiones impulsodos por un evento
(event-driven) en los que se considero que eL evento que se estó evoluondo no es relevonte pora

correr la versión octuolizodo del Modelo de Colificociones. Obsérvese que, de ocuerdo con los

requer¡m¡entos regulotorios oplicobles, S&P Globol Rotings evolúa el ¡mpocto de los combios

moterioles o los Modelos de Colificociones y, cuondo corresponde, emite Colificociones Credlticios

revisodos cuondo Io requiero el Modeto de Colificociones actuolizodo.
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FitchRatings
Prol. Alfonso Reyes No. 2612, EdtÍ. Connexity P.8
Col. Del Paseo Res¡denc¡al, Monterrey, N.L, 64920
México T 81 4161 TOOO

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 'lO

Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo
México, D.F. 1'1950, T 55 5955 1600

Annette Van Hoorde de Solis
Vicepresidente Sénior de Gestión de Activos y Pasivos
Banco Latinoamericano de Gomercio Exterior, S.A.
Torre V Business Park
Avenida La Rotonda, Costa del Este - Piso 5
P.O. Box 0819-08730
Panamá, República de Panamá

23 de junio de 2023

Estimada Annette,

Re: Garta de Calificación para Emisiones de Gertificados Bursátiles de Largo Plazo de Banco
Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., (Bladex) con claves de pizarra "BLADEX 23" y
"BLADEX 23-2".

Fitch (ver definición abajo) asigna las siguientes calificaciones en escala nacional a las emisiones
"BLADEX 23" y "BLADEX23-2".

- Calificación en escala nacionalde largo plazo en '¡uq41mex)'a la emisión "BLADEX 23";

- Calificación en escala nacionalde largo plazo en '4441mex)'a la emisión "BLADEX 23-2"

Las emisiones BLADEX 23 y BLADEX23-2 se pretenden realizar, previa autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por un monto conjunto de hasta MXN4,000'000,000.00
(Cuatro Mil Millones de Pesos, 00/100, M.N.) en vasos comunicantes, sin que excedan del monto
convocado en conjunto. La emisión BLADEX 23 tendrá un plazo de 1,092 días, equivalentes a
aproximadamente 3 años a partir de su fecha de emisión y será a tasa variable, con periodicidad de
pago de intereses cada28 días, mientras que la emisión BLADEX 23-2tendrá un plazo de 1,820 días,
equivalentes a aproximadamente 5 años, misma que pagará intereses a tasa frja cada 182 días. La
amortización de las emisiones será en un solo pago en la fecha de vencimiento.

Estas emisiones son la séptima y octava que se realizarán al amparo del Programa de Certificados
Bursátiles de corto plazoy largo plazo por un monto de hasta MXN25,000'000,000.00 (Veinticinco Mil
Millones de Pesos, 00/100, M.N.)o su equivalente en dólares, euros o en unidades de inversión, con
carácter revolvente, y con vigencia de 5 años previamente autorizado por la CNBV mediante eloficio
número 153fi204712019 de fecha 20 de agosto de 2019.

El fundamento de estas calificaciones se describe en el anexo que constituye parte integral de la
presente carta.

Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de
los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a
cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de acuerdo con su
metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de
fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un
determinado título valor o en una jurisdicción determinada.
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La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación
de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos
y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación
del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la
administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de
terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones,
informes actuariales, informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por
terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros
con respecto al título valor específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de
otros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva,
ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se
basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instiancia, el emisor y sus
asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado
a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar
en la labor de los expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados
financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones
son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos
futuros que, por su naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de
la verificación de los hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros
o condiciones que no fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una califlcación.

Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores de un
tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de calificación son
aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para las calificaciones
públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. Cada comentario de
acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para
establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a los criterios y metodologías
generales para eltipo de títulos valores publicados en el sitio web en un momento determinado. Por
esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de acción de calificación aplicable para
reflejar la información de la manera más precisa con base en la calificación pública que corresponda.

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier
otra persona, pata comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor,
o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo, título
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del
precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un
inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier
inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor nitampoco le está proveyendo a usted, ni a
ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de
valuación o actuariales. Una calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de
asesoría o servicios.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch
son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados
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en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. Los individuos son
nombrados para fines de contacto solamente.

La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de
valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de
sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores
de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no
autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de calificación en ningún
documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en
la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su
autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier
declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña,
u otras leyes importantes, incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de
Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos
términos definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices normativas, reglas o
recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de
Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un
"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo.

Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre el (los)
emisor/títulos valores y adualizará esta carta calificación al menos anualmente. Es importante que
usted nos proporcione puntualmente toda la información que pueda ser fundamental para las
calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo apropiadas. Las calificaciones
pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en Observación debido a cambios en,
o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de información o por cualquier otro motivo
que Fitch considere suficiente.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las calificaciones.

En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha
entidad.

Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones en el
sitio web de Fitch.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch.

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, por
favor, comuníquese con Adriana Beltrán, Directora al +52 81 4161 7051.

Atentamente,
Fitch México, S.A. de C.V

Alejandr |i!:l'ff'?]i.flt
o Tapia ?#33'#3Í'

Alejandro Tapia Caldera
Director Sénior
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ANEXO I

FACTORES CLAVE DE LA GALIFICACION

Calificación de Certificados Bursátiles: La calificac¡6n '44A(mex)' de las emisiones de deuda
sénior no garantizada BLADEX 23 y BLADEX2S-2 se fundamenta en la calidad crediticia intrínseca
de Bladex en relación con otros emisores calificados en el mercado mexicano.

Perfil lntrínseco: La calificación internacional de riesgo emisor (lDR; rssuer default rating) de Bladex
de 'BBB' con Perspectiva Estable, otorgada por Fitch, está impulsada por su calidad crediticia
inherente, que se refleja en su calificación de viabilidad (VR; viability rating). La VR captura su
diversificación amplia por país y sector, modelo de negocios especializado y consistente, y su perfil
de riesgo conservador, que han respaldado un desempeño financiero resiliente.

Diversificación Geográfica Amplia: Las operaciones crediticias de Bladex cubren más de 25
países, lo cual requiere una gran habilidad para manejar las condiciones en los diversos entornos
operativos (EO). En 2022, el banco se benefició del dinamismo mayor de la actividad económica y el
comercio exterior en Latinoamérica; sin embargo, todavía prevalece la incertidumbre y riesgos a la
baja en los EO de estas jurisdicciones.

Perfil de Negocio Sólido: La franquicia regional altamente reconocida de Bladex, con un modelo de
negocio especializado y bien desarrollado, sustenta su perfil de compañía robusto, así como su
desempeño financiero resiliente. Esto a pesar de su concentración alta por deudor y los desafíos
imperantes en los EO. Bladex también exhibe un gobierno corporativo fuerte y un equipo de alta
dirección con experiencia, profundidad y credibilidad amplias, que contrastan favorablemente con
instituciones reg ionales.

Desempeño Financiero Consistente: La calidad de los préstamos continuó robusta, con una
métrica de cartera vencida de 0.5% al primer trimestre de 2023 (1T23) y una cobertura de reservas
de 197.0o/o sobre préstamos vencidos. Fitch estima que la calidad de activos seguirá sólida, y
cualquier impacto derivado de eventos crediticios sería manejable. Mientras tanto, la razón de utilidad
operativa a activos ponderados por riesgo (APR) registró 1.8o/o a matzo de 2023, el mayor alcanzado
en los últimos años.

Gapitalización y Perfil de Fondeo: El indicador de capital común de nivel 1 (CET 1; common equity
tier 1) a APR registró 15.3o/o al 1T23, al igual que en 2022. La agencia espera que esta métrica
permanezca similar a lo observado recientemente, otorgando al banco cierta flexibilidad para

absorber pérdidas inesperadas. La estructura de fondeo altamente diversificada de Bladex soporta
su modelo de negocio especializado que destaca frente a entidades regionales. Esta se caracteriza
por una base de depósitos de calidad alta, una estructura de balance de corto plazo y un acceso muy
amplio a fuentes diversas de financiamiento en los mercados internacionales que, además, se ha

fortalecido por el acceso a fondeo contingente.

SENSIBILIDAD DE LA CALIFICACIÓN

Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación
negativa/baja:

-La calificación de BLADEX 23 y BLADEX 23-2 podría potencialmente bajar en caso de una
reducción de la IDR de Bladex. Esto se debe a que las calificaciones nacionales indican relatividades
de calidad crediticia dentro de una jurisdicción, en este caso en términos relativos a otros emisores
de deuda en México.
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Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación
positiva/alza:

-No existe un potencial al alza de las calificaciones de las emisiones BLADEX 23 y BLADEX 23-2,
ya que se ubican en el nivel más alto de la escala de calificación nacional.

Para mayor información sobre Bladex por favor consulte: "Fitch Afirma IDR Laroo Plazo de Bladex en
'BBB': Perspectiva Estable: Sube IDR de Corto Plazo a'F2"'.

Período que abarca la información financiera: 31/diciembrel2018 a31lmazol2023

DEFINrcIÓN DE LA CALIFICACIÓN

AAA(mex). Las calificaciones nacionales 'A¡M' i¡disan la calificación más alta asignada por la

calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de íncumplimiento más baja en relación con
todos los otros emisores u obligaciones en elmismo país o con la misma unión monetaria.
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D. Estados Financieros

i. Estados financieros por el ejercicio concluido el 3 I de diciembre de 2022, el 3 I de diciembre de 2021 y el
3l de diciembre de 2020.

Con fecha2T de marzo 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 3l de diciembre de 2022, los cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Con fecha 25 de marzo 2022, el Emisor presentó ala CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 31 de diciembre de 2021, los cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

Confecha22 de marzo 2021, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, los estados financieros consolidados
dictaminados al 31 de diciembre de 2O2O,los cuales se incorporan por referencia al presente Suplemento y
que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx./cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

ii. Reporte Primer Trimestre 2023

Con fecha l0 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el reporte trimestral
correspondiente al Primer Trimestre de 2023, S.A., el cual se incorpora por referencia al presente Suplemento
y que pueden consultarse en las páginas www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/

iii .Documento de diferencias contables al Primer Trimestre 2023

Con fecha 26 de mayo de 2023, el Emisor presentó a la CNBV y a la Bolsa, el documento explicativo de las
diferencias significativas entre normas internacionales de información financiera (IFRS), y normas de
contabilidad generalmente aceptadas para instituciones financieras en México al 3l de marzo de 2023, el cual
se incorpora por referencia al presente Suplemento y que pueden consultarse en las páginas
www.gob.mx/cnbv, https://www.bmv.com.mx y https://bladex.com/
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